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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Angnsta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 18 del mes próximo pasado se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te; S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 189 créditos nú
meros 168 á 241 y 243 4 357 de la relación 3.a adicional 
á la 28 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes á Jefes y Oficiales en comisiones activas y 
de reemplazo, después de hechas las siguientes rectifi
caciones ocasionadas por equivoca dones padecidas en 
el cómputo de intereses,

Número rectificado. Intereses. TOTAL 35 per 100.
de — —  ■ ■ — ■ —

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

12? 43‘88 9*65 53*53 18‘73
¿t)i 64*35 11‘37 81*73 28‘60

cuyos 189 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 37.215 pesos 72 centavos por el capital rec
tificado de los mismos, y á 9.160 pesos 15 centavos 
por los intereses devengados; en junto, á 46.375 pesos 
87 centavos, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 16.230 pesos 
80 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento délo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 16.230 pesos 80 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re

lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegu i á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 18 del mes próximo pasado se dijo á este de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozca á favor del causante el único crédito compren
dido en la relación 4.a adicional á la 31 de abonarés 
de alcances y aj ustes finales correspondiente á Milicias 
de Caballería, que asciende á 230‘43 pesos por el capital 
rectificado del mismo, y á 5299 por los intereses de
vengados; en junto, á 283É42, de cuya cantidad deberá 
abonarse al interesado^el 35 por 100 en metálico, ó sea 
99 pesos 19 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
reto de 30 de Julio de, 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos del crédito 
reconocido excepto el abonaré y ajuste rectificado, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 99 pesos 19 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Uapitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fia de que llegue á conocimiento del 
interesado. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

{Las relaciones que se citan en las 'precedentes Reales órde
nes se insertan la pág. 782.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recargo gubernativo promovido por el 
Notario de Jijona, D. José Ruzafa, contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad del partido á inscribir unas escri
turas de venta, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del Registrador citado:

Resultando que en la ciudad df-Jijona, á 13 de Octubre 
de 1891, y bajo la fe del Notario D. José Ruzafa, otorgaron una 
escritura pública Josefa Mira Rornabéu y María Lloréns Mira, 
por virtud de la que, después de declarar la primera que la 
pertenecía en calidad de dueña una casa de tres pisos ó sea 
el bajo y dos altos, situada en la referida ciudad, calle del

Arrabal, núm. 24, vendió á la última el segundo piso, ó sea el 
primero alto de los tres que hay en la casa, compuesto de un 
entresuelo, en un cuarto al subir la escalera, y una cocina con 
derecho á la tercera parte del corral cubierto y á la tercera 
parte de la entrada, contrato que fué inscrito en el Registro 
de la propiedad de Jijona, en el tomo 302, folio 113, fin
ca 1.557, inscripción 9.a:

Resultando que por otra escritura autorizada por el pro
pio Notario y otorgada en la misma ciudad el 12 de Enero 
de 1892, la referida Josefa Mira Bernabéu vendió á Yicente 
Picó y Galiana el tercer piso alto de la mencionada finca, con 
la tercera parte de entrada y la tercera parte del corral, y pre
sentado el documento en el ya dicho Registro, no se admitió su 
inscripción «porque en él se vende el tercer piso alto con la 
tercera parte de entrada y tercera paite del corre 1 de la casa 
situada en esta ciudad, calle del Arrabal, núm. 24, y, según 
la inscripción 6.a del núm. 1.557, folio 195, tomo 172, Archivo 
libro 30 de Jijona, Josefa Mir* Bernabéu vendió á Vicente 
Picó y Galiana el cuarto piso mirando á la calle, que es el 
quinto mirando á los huertos de la casa calle del Arrabal,
número 24 lo cual es parte de lo comprendido en dicha
inscripción, pertinente á la denegación que se verifica en 
este documento, el cual, por lo tanto, se deniega, porque lo 
vendido no consta inscrito á nombre de la transíerente, sino 
á nombre de Vicente Picó y Galiana»:

Resultando que en acta notaxial levantada por el Notario 
D. José Ruzafa el 2 de Agosto da 1892, k presencia de Josffa 
Mira, Vicente Picó y Vicente Cortés, después de hacer méri
to de que en 3 de Abril de 1887 la Josefa Mira vendió á Vi
cente Picó una parte de la finca de que hoy se trata, ó sea el 
cuarto piso, mirando á la calle deI Arrabal, que es el quinto 
mirando á los huertos; que en 13 de Octubre de 1891 la mis
ma interesada vendió á„ María Lloréns el segundo piso de la 
casa, ó sea el primero alto da Im tres que en la finca poseía 
la vendedora; que ésta, por otra escritura de 12 de Enero 
de 1892, enajenó al Vicente Picó el tercer piso alto déla finca; 
y por último, en 12 de Enero del mismo año la dicha Josefa 
Mira vendió á Vicente Cortés el segundo piso alto; manifes
taron loa comparecientes que en las escrituras de 12 de Ene
ro de 1892 y en la de 13 de Octubre de 1891 se habían padeci
do equivocaciones, y con el objeto do subsanarlas, declararon: 
pr imero, que en la escritura de 3 de Abril de 1887 compró Yi
cente Picó y Galiana el cuarto piso mirando á la calle del Arra
bal, que es el quinto mirando á los huertos; segundo, que en 
la escritura de 13 de Octubre de 1891 io vendido por la Mira 
Bernabéu fué el segundo piso alto, ó sea el primero alto de los 
tres altos mirando a la calle, aunque en la transmisión se dijo 
el primer piso alto mirando á la calle, siendo así que lo ven
dido fué ei primero alto, ó sea el segundo de los cinco miran
do á los huertos; tercero, que en la escritura de 12 de Enero, 
correspondiente á Vicente Picó, lo vendido fué ©1 tercer piso 
alto de la calle del Arrabal, siquiera de ella resulte que lo 
que se transmitió fué el tercer piso mirando á la calle, que es 
el cu arto mirando á los huertos y no el tercer piso alto miran
do á la calle; y cuarto, que en la escritura otorgada en el mis
mo día k favor de Vicente Cortés, se vendió á éste el segundo 
piso alto, ó sea el primero de ios dos que la Mira tenía en la 
casa, cuando lo vendido fué el primero alto mifando á la ca
lle, que es el tercero mirando á ios huertos:

Resultando que presentada esta acta notarial con las es
crituras de 12 de Enero de 18.t2 á favor de Vicente Picó, y la 
de 13 de Octubre de 1891 al de María Lloréns, en el Registro 
de la propiedad de Jijona, no admitió el Registrador las rec
tificaciones, porque los pisos vendidos en las escrituras son 
los mismos que se determinan en el acta:

Resultando que el Notario D. José Ruzafa promovió re
curso gubernativo contra la anterior calificación, y pidió se 
decrete la inscripción de los documentos suspendidos por ser 
a*í procedente, dadas las siguientes razonas: primera, que es 
indudable que la suspensión de las escrituras de 12 de Enero 
de 1892 otorgadas á favor de Vicente Picó y Yicente Cortés 
estuvo arreglada á derecho, pero también está fuera de duda 
que las faltas que motivaron la suspensión quedaron subsa
nadas desde el momento «n que la Josefa Mira, con la concu
rrencia de todos Io b  actuales dueños, formalizaron el acta de 
2 de Agosto de 1892; y segunda, que en dicha acta confiesan 
I o b  interesados los errores que antes c ^metieron, y consien
ten en que se inscriba á nombre de María Lloréns Mira el se
gundo piso, ó sea et primero alto de los cinco que tiene la 
casa mirando á los huertos; á favor de Vicente Picó el tercer 
piso (segundo alto) mirando á la calle del Arrabal, y á nom
bre de Vicente Cortés el primer piso alto (ó sea el segundo 
de los cuatro) mirando á la citada calle del Arrabal:

Resultando que oído el Registrador informó: que es de 
desestimar la instancia del recurrente, porque en recurso 
gubernativo no pueden pedirse rectificaciones de asientos deV 
Registro; porque aunque así no fuera, sería imposible la reo* 
tificación con respecto á la inscripcióa hecha á favor de Ma
ría Lloréns, caso de no ser ios mismos los pisos, de la escritu
ra y del acta, por oponerse a ello el art. 258 de la Ley Hipote
caria, é innecesaria si fueran los mismos» y porque en cuanto 

, á la escritura de Vicente Picó no procedo inscribirla con el 
I acta, sino independientemente de ella;, informe que ú indi-



cado funcionario razonó en estos términos: que según el R e
gistro (inscripción 9.a del núm. 1.557 triplicado, folio 113, 
tomo 302), la Josefa Mira Bernabéu vendió á María Lloréns y  
Mira el segundo piso, ó sea el primero alto de ios tres que 
posee en la casa de la calle del Arrabal, y como en el acta 
consta exactamente lo  mismo, la rectificación es innecesaria; 
que en una de las escrituras aparece que Josefa M^r* Berna- 
béu vendió á Vicente Picó el tercer piso alto de la calle del 
Arrabal, ó sea el cuarto mirando á las huertas, de suerte que 
también en este particular coinciden la escritura y el acta; 
que en el Registró' consta (inscripción 10 de esta finca) que 
Josefa Mira Bernábétt vendió á Vicente Cortés el segundo 
piso alto, el primero de los dos que posee en la casa de la 
calle del Arrabal, y como quiera que este piso es el tercero 
mirando á las huertas, y así se consigna en el acta, resulta 
que de nuevo coinciden el Registro y ésta; que de lo expues
ta, resulta: que no procede inscribir el acta, ya que de hacerlo 
Sé confesaría que hay diferencia entre lo en ella contenido y 
lo consignado en la escritura; que no por esto puede decirse 
que el informante incurrió en contradicción al no admitir á 
inscripción la venta hecha á nombre de Vicente Picó, porque 
en ella se padeció el error de considerar piso alto al de en
trada que mira á la calle del Arrabal; que de todo lo dicho se 
infiere que lo procedente en el caso en cuestión es prescindir 
del acta y presentar al Registro las escrituras; que, dando por 
supuesto que no aicen lo mismo les escrituras y e^aet», siem
pre resultaría: primero, que la inscripción sería nula en 
cuanto á la parte de finca de María Lloréns, y pr«-cedería pe
dir tal nulidad aplicando al caso el ert. 258 de la Ley Hipote
ca ria; y segundo, que de no ser una misma co«a ei inmueble 
descrito en la escritura de Vicente Picó y el del acta, habría 
que extender la inscripción, siempre que el piso no estuviere 
enajenado:

Resultando que el Juez delegado practicó para mejor pro
veer una inspección ocular en la casa núm. 24 de la calle del 
Arrabal, objeto del recurso, constando m  la diligencia: que 
este edificio, por hallarse como 1- a dom ás^  la expresada 
calle, construido en una ladera de mucha inclinación, tiene 
unos tres metros próximamente de desnivel entre el piso qué 
está al nivel de la calle del Arrabal y la base del edificio por 
la parte opuesta, que da á un callejón llamado de- los Huer
tos; que, por tanto, la casa por te calle del Arrebal tiene cua
tro pises á la vista, á saber: el bajo ó entresuelo al nivel de 
la cabe, y tres altos con balcones á ésta, pero además, aun 
cuando no pusde apreciarse desde la calle, tiene una especie 
d* sótano con luces y salida al callejón; que examinado el 
edificio desde éste no ofrece á la-vista más que cuatro pisos, 
á consecuencia de que las luces del último las reciba antes 
de Í& frontera, por ser ese piso de menor área que los demás; 
y  que habiendo asistido al reconocimiento Vicenta Picó y 
Vicente Cortéa, interrogados por ti Delegado, manifestaron: 
el/'Vicente- Picó, que por compra á Josefa Mira adquirió ©1 úl
timo piso de la casa, ó sea el cuarto mirando desda la calle 
del Arrabal, y contando como primero el que está al nivel de 
esta calle, y que después compró ol tercero, ó sea el que está 
irm e di atam ente debajo del anterior, y además la tercera par
te del sótano, que tienta entrada por el callejón de los Huer
tos; y el Vicente Cortés, que compró á la misma Josefa Mira 
el primer piso alto mirando desde la calle del Arrabal, é lo 
que es igual, el que tiene el primer balcón; que su mujer Ma
ría Lloréns adquirió el piso e: trésueló, esto es, d  que está al 
nivel de la referida calle; y por último, que juntamente con 
su mujer le pertenecen las dos t e r c a s  partes del sótano, que 
tiere entrada por el callejón de los Huertos:

Resultando que el Juez delegado, con todos estos antece- 
dsr t s á la vista, resolvió que está extendida con arreglo á 
las formalidades legales, y es, por tanto, inscribible, á los efec
tos del art. 205 del Reglamento, la escritura de 2 de Agosto ; 
de 1892 á que el recurso se contrae, en relación con la de 13 ; 
da Octubre de 1891; y que asimismo están redactadas, con : 
arreglo á las prescripciones legales, tes dos escrituras de 12 j 
de Enero de 1892 y 2 de Agosto del mismo año, resolución j 
qtíe se funda en que la escritura de 13 de Octubre de 1891, | 
consultada sin tsner á la vista las inscripciones del Registro, i 
y  especialmente te de 3a venta de 3 de Abril de 1887, no ofre- ¡ 
ce la necesaria claridad, porque al decir que lo vendido es el 
segundo piso, ó sea el primero alto, parece referirse á lo que ! 
suele llamarse piso principal y no al que está al nivel de la ! 
caile, que fue ei verdaderamente enajenado por dicho docu- j 
mentó; que el mismo Registrador, que tenía á mano otros an- ‘ 
tecedentes, incurrió en error al determinar el verdadero piso j  
vendido, y bien lo prueba el hecho de haber denegado indebi- ; 
damenre la Inscripción del documento; que por ello está en su j 
lugar el nuevo documento, que ha venido á aclarar y recti- j 
fícar un concepto oscuro de la dicha escritura de 1891; que ¡ 
los artículos 195 y siguientes del Reglamento hipotecario, y I 
especialmente el 205, conceden á los interesados el derecho de ! 
otorgar documentos inscribibles, con el propósito de dar cía- i 
ridsd á documentos anteriores, redactados dudosa ó errónea- i 
mente, no siendo árbitro el Registrador de rechazar t» k-s es- I 
crituras, so pretexto de no ser indispensables; y que también ! 
hubo necesidad de dar claridad á loe conceptos contenidas en ; 
la escritura de 12 de Ecero de 1892, ya que su misma, vague I 
dad ó inexactitud indujo á error al Registrador, motivando 
una denegación indebida:

Resultando que el Registrador de Jijona se alzó de este 
acuerdo para ante la Presidencia,.y en el escrito ai efecto di
rigido á ésta hizo constar: que las escrituras parten del ente- : 
rio de qu« el piso de entrada mirando á la calle dri Arrabal ¡ 
es el primer piso alto, y el acta de rectificación.parte de la. j 
base de que dicho piso no es alto, siendo de notar que en este ; 
particular aquellas escrituras guardan conformidad con el j 
resultado que arroja el Registro: I

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el j 
auto apelado por sus propios fundamentos ;

Resultando que promovida alzada contra ese acuerdo por 
el Registrador de la propiedad de Jijona, presentó éste escri
to, de que consta: que $n el registro abierto á ia finca de que 
se trata, y es la que lleva el núm. 1,557, aparecen las siguien
tes inscripciones, que importa conocer: la quinta, relativa á la 
compra de la casa por Josefa Mira Bernabéu-, de la que apare- | 
ce que la casa tiene cuatro pisos por la parte de la calle del j 
Arrabal y cinco por la fachada que da á los huertos; la sexta i 
referente á la venta otorgada por Josefa Mira Bernabéu á fa- ; 
vo? de V?cante Picó (escritura de 3 de Abril de 1887), del ; 
cuarto piso mirando á la calle, que es el quinto mirando & los ¡ 
huertos de la casa calle del Arrabal, núm, 24; la novena con
comiente á la  ̂venta hecha por Josefa Mir* á.-María Lloréns 
del segundo piso, ó sea el primero alto de los tres qu# ti®? e 
la casa en la calle del Arrabal (escriturada 13 de Octubre 
de 1891); la décima practicada á virtud de la escritura de 12 
de Enero de 1892 do venta de Josefa Mira a nombre de Vicen 
te Cortés del secundo piso alto, ó sea el primero de los dos i

fue tiene la e&sa; y la undécima referente á la escritura oe 20 ; 
e Enero de 1892, de que consta que Vicente Cortés hipotecó ' 

el segundo piso a,-to á favor de Antonio Miguel y Sirvent: I
Visto e1 art, 205 del Reglamento general dictado para la ! 

ejecución de la Ley Hipotecaría;

Considerando que es notorio que los interesados en este 
asunto ban hecho uso del derecho que les concede el art. 205 
del Reglamento hipotecario, aclarando mediante un nuevo 
documento conceptos que habían sido expresados inexacta - 
mente en otros anteriores ya inscritos, por lo cual, délo que 
hoy se trata, es de si procede ó no inscribir el nuevo título, 
declaración que encaja, á no dudar, en la naturaleza y fines 
del recurso gubernativo:

Considerando en cuanto á la necesidad de dar claridad á 
la escritura de 13 de Octubre de 1891, que al otorgarla había 
ya vendido la dueña Josefa Mira Bernabéu el piso superior 
de la finca, ó sea e) cuarto de la calle del Arrabal, quinto del 
callejóíí de los Huertos, por lo que aun tañía en ella tres p i
sos, el bajo de squella calle y los dos altos, d© los que el ena
jenado por dicha «sssritura fué el bajo, impropiamente llama
do en el documento $ gundo 'piso alto, y así se hizo constar en 
el Registro; razón por ia qua importe hoy á la adquirente 
María Lloréns se regístre con exactitud su derecho, y á ello 
se encamina el acta de 2 de Agosto de 1892:

Considerando que este acta aclara el concepto expresando 
que lo comprado en realidad por María Loréns, fué el primer 
piso alto, ó sea el segundo de los cinco mirando á los huertos, 
descripción que, dada la situación topográfica de la casa, 
coincide exactamente con el piso bajo d© ésta en la calle del 
Arrabal:

Considerando que hecho el mismo estudio en lo relativo 
á la escritura de compra de Vicente Picó de 12 d© Enero 
de 1892, se advierte que la vaga expresión en esta usada de 
que lo comprado era el tercer piso alto, dió margen ala acer* 
teda negativa del Registrador de Jijona, que, así como pudo 
estimar que se trataba del tercer piso por el lado del callejón 
de los Huertos, entendió que ese tercer piso alto era @1 de los 
que daban á la calle del Arrabal, el cual coincidía exacta
mente con el último de la c&sa ya inscrito precedentemente á 
favor del Vicente Picó:

Considerando que esta negativa es una prueba irrecusable 
de la necesidad que existía de aclarar un concepto vago ó in
determinado de la ya citada escritura, y logra tal fin el acta 
declarando que le comprado por Picó fué el tercer piso m i
rando á la calle del Arrabal, y cuarto de los que tienen vísta 
á los huertos:

Considerando que idéntico análisis aplicado á la otra es
critura otorgada el mismo día que la  anterior, pero á favor 
de Vicente Cortés, da el resultado de que el documento ado
leció d« igual defecto que el anterior, por omitir que el segun
do piso alto á qu^ se aludía, era el del callejón de los Huer
tos, por cuyo motivo está en ?u lugar dejar bien definido que 
el verdadero objeto del contrato fué el primero alto mirando 
á la calle del Arrabal, que m  el tercero del callejón de los 
Huertos, y así se hace en ©1 acta origen de este expediente:

Considerando que ai ñor cuanto queda expuesto es proce
dente la-inscripción é infundada la negativa del Registrador^ 
no es posible acceder á la primera por haberse hecho constar 
en forma de acta lo que ai fin es un verdadero contrato acla
ratorio de otros anteriores tan que se rectifican vagos ó inexac
tos conceptos vertidos en escrituras precedentes;

Este Dirección general ha acordado dejar sin efecto la ca
lificación recurrida, declarando al propio tiempo que el acta 
de 2 de Agosto de 1892 no es el título adecuado para obtener 
en el Registro la nueva inscripción que g@ persigue mediante 
ella.

Lo que con devolución del expediente original digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos.=Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 d@ Agosto de 1894.=Él Director ge
neral. Manuel, Benayas Porto-carrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G N A T E S
Depósito H idrográfico.

G r u p o  6 5 .-2 8  A g o s t o  1894.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse’ 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísibilí- 
dad de Im  luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁN TIC O  DEL NORTE 

MAR B A L T I C O  

Suecia (Siind).

C a m b io  d e  c a r á c t e r  b e  l a  l u z  d e l  f a r o  f l o t a n t e  
K a l k g r u n d

(Avis aux Navigateurs, núm. 140/806. París, 1894.)

Núm. © O ® .— Desde el L °  del corriente, k  luz blanca cen
telleante del tero flotante de Kalkgrund deb$ haber sido reem- 
ptezado por una luz fija  blanca durante cuatro segundos, se
guida de un grupo de tres destellos Mancos, de rápida suce
sión.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1886, pág. 100.

C a m b io  e n  e l  p e r ío d o  d e  l o s  d e s t e l l o s  d e  l a  l u z

DE LA ' ISLA H-VEN

(Notice to Mariners, núm. 385. London, 1894.)

Núm. © © 3  — El G.obierpo sueca participa que la luz prin
cipal de la ií$iaHven, situada al N W . d© la isla, presentará 
defcde el 15 de Octubre próximo un destello cada veinte segun
dos (en lugar de un destello cada dtez segundos).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.

B o y a  á  l a  e n t r a d a  d e l  S ik s u n d

(Nachrichten fü r  Seefahreri núm. 30/1,675. Berlín, 1894.)

Núm. © O I .—Según comunican de Stockolmo, en la en
trada S. de oiksund se ha fonae&do una boya de botalón pin
tada de negro y rematada con un globo.

Situación aproximada: 65° 44 30" N. por 28° 53' 35 "  E.

Carta núm. 229 de la sección I.

V a l i z a  c e r c a  d e  M a l o r e n  

(Avis aux Navigateurs, núm. 151/870. París, 1894.)

Núm. © © 5 .—Coa motivo de la varada del vapor Ceres 
sobre ei banco situado cerca* d© la punta W . de Maldren, se /

ha fondeado una valiza pintada de rojo con escoba, fuera d i 
dicha punta, en 65° 31118" N. por 29° 44' 31" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  E u s k a r

(Avis aux Navigateurs, núm. 151/871. París, 1894.)

Núm. 900.—Resultando inútil para la navegación la va- 
liza Euskar ya en ruina, será destruida por completo. 

Situación dada: 58° 41' 15" N. por 23® 40' 36" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  d e  A h u s

(Ávis aux Navigateurs, núm. 151/872. París, 1894*)

Núm. f l© 7 .—A  6 millas al ESE. de la extremidad del 
muelle de Ahus y en 18 metros de agua, sa ha ido á pique 
una goleta cuyo palo trinquete emerge 0‘3. Estos restos son 
un gran peligro y  deben ser destruidos.

Carta núm. 799 de la sección I I .

9sk d e  Eornholm.
F a r o s  e n  M e l s t e d

(Avis aux Navigateurs, núm. 147/849. París , 1894.)

Núm. 0 0 8 .— En el puerto de Melsted se han encendido 
dos luces blancas sobre unos postes.

La luz del 8W . se eleva 5,3 metros y  está situada al N W . 
del puerto; tiene un alcance de 6 millas.

La luz del NE. está colocada sobre una roca fuera del 
puerto, á 82 metros al N. 28° E. de la anterior; su altura es 
de 2,8 metros y el alcance 4 millas.

Estas luces no se encienden, más que durante la época de 
la naveg&sión.

Situación aproximada: 55° 12' 20" N. por 21° 11' 33" E,

Cuaderno d© faros núm. 3 de 1886, pág. 126.

Golfo d e  UTitlándla*
V a l iz a m ie n t o  d e  d o s  b a n c o s  s it u a d o s  a l  S. d e  l a  t o r r e

DE ÜRRENGRUND

(Avie aux Navigateurs, núm. 147/850. París, 1894.)

Núm. f lO f l .—-El banco d.e rocas Klufberg, con 8,2 metros 
de agua y extensión de 85 metros de largo por 28 id de an
cho, que corre á 2,7 millas td 8. 18° W . de la torre Urren- 
grund, se ha señalado con una percha roja en su parte baja y  
blanca en la alta, donde lleva una bandera blanca con cua
drado rojo en el centro, colocada dicha- valiza at lado E. del 
banco y en 10 metros de agua.

Situación: 60° 15' 49"N. por 32° 38' 8" E.
El banco de roca Enihgets Vestra, con 8,5 metros de agua 

y extensión de 1,6 cable de ENE. al W SW . y 110 metros de 
ancho, el cual corre á B,8 millas al S. 13° W . de la torre 
Urrengrund, se ha valizado con una percha roja arriba y  
blanca por abajo, con una escoba con las puntas para abajo, 
colocada alladó--W. del banco en 10 metros de agua.

Situación 60° 12' 43" N. por 32° 38' 4" E.

Carta núm. 863 d© la sección II.

P r o fu n d id a d  y  v a l i z a m ie n t o  d e l  b a n c o  U s i - M a t a l a *
EN LA BAHÍA DE V lB E R G

(Ams- m x  Navigateurs, núm. 145/834. París , 1894.)

Núm. « n o .  — Be ha reconocido que la profundidad más 
pequeña sobre el banco Uai Metala, situado á 1,9 milla &i'Nv 
64° W . do te luz Rendo, eg de 8 8 metros por debajo del nivel 
medio del mar.

Este banco se señalará con una escoba negra, con punta- 
para arriba, m  una percha roja.

Carta núm. 863 do la sección II.

CtaSfo de 5&8ga.

V a l iz a m ie n t o  d e  u n  c a n a l  q u e  c o n d u c e  a l  n u e v o  
d e s e m b a r c a d e r o  d e  A r e u s b u r g

{Avis aux Navigateurs, núm. 145/833. París, 1894.)

Núm. O IS .—Para facilitar á los buques de va por el acceso 
al nuevo desembarcadero :en construcción, en te ©xtrflmidad-- 
S. de ia península de Ramasaar (estrada de Areusburg), se ha 
indicado el-canal con 9 valizas: 6 lacio E., formada c«da 
t e a  de una percha rajóte, en blanco y negro, y llevando dos ; 
escobas- negras con k * pon tas unidas,>y 3 aliado W ., form a-; 
das de perchas bten<ía.?y roj&á'eón dos escobas rojas con tes 
puntes separadas.
• Además, el banco de 3 muiros-, Situado;-a! S. • del des ente 

bar cade?®, se ha mar esd-o con dosvíalizas: ijla del lado E. es- 
una percha rayada, bteueay negra, que lleva dos escobas ne
gras con Jas puntas, y la d#*l h tte W . es una percha rayada 
blanca y roja, ^on dos *sc/»ba:} rojag y tes puntas^ separadas.

Carta núm. 807 de te sección IL  '

,t . ...ASes&ttnSifc.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  c e r c a  d *s H e l e íig r n h a f e n

(Nachrichten fü r  Seefahrer%.n$m. 31/L733. Berlín, 1894.)

Núm. f l !® .— Para va liz«r el canal-do-los-pescadoresse ha 
fondeado un tonel, pintado de rojo, en 1,7 metros de agua y 
m  las demoras s igm ei-te : al N. 7o W . dei campanario dta 
ieliigénh&ten y ai E. de Bíchete. :•

Bittecíóp: 54® 23' 36" N, por 17° 11' &' K.h

Carta núm. 701 de la sección II.

V a l iz a m ie n t o  d e l  c a n a l  d e  V o g e l s a n g , e n  e l  g o l f o
; j  DE S tE T T IN

(Nachrichten fü r  Eeefahrer, núm, 20/L627. B erlín , 1894.)

Núm. —Para marcar el canal que conduce á Vogel- 
lang, en él goifo de Stettin4 m  h$®: fon desdo dos boyas:

Una boya valiza blanca con mira al W ., llevando ia ins* 
sxipcíón Vogelsang, situada al W . del Repriner Haken. 

Bituación: 53° 46' 41' N. por 20® 24' 2 "  R„
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Una boya con mira al E., llevando la inscripción Eart

¡Sckaar O,, situada al E. de Hart Schaar.
Situación: 53° 45' 17" N. por 20° 23' 57" E.

Carta núm. 213 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Malta.

B ajos a l  E . de  l a  v a l iz a  de  Z oncor , a l  SE . de  H a g ir a  
S euda y  a l  S. de  F ilfo la

{Notice to Marinen núm. 35?. London, 1894.)
Núm. 1H4L—Según se comunica en 30 de Junio último, el 

buque hidrógrafo inglés-StorA ha descubierto al S. y E de la 
isla Malta los bajos siguientes:

1.° Bajo cubierto con 9 metros de agua, rodeado de fondos 
de 11 á 13, y gituado á 5 3/t cables al S. 85° E. de la valiza 
Zoncor y al N. 51° E. de la *aiizn de la punta Saint Thomas.

Situación aproximada: 35® 51' 50" N. por 20° 47' 28 ' E,.
2.° Bajo de roca de un cable de largo, dentro de la línea 

de las sondas de 9 metros, extendiéndose cuatro cables al 
SE. de la punta Zoncor. La extremidad SE. cubierta con 8,7 
metros de agua, y al SE. déla cual se encuentran fondos de 
9,6 á 11 metros, está en las demoras siguientes: á 5 cables al 
S. 68° E. de la valiza Zoncor y alN. 54° E. de la valiza de la 
punta de Saint Thomas. A 2 V4 cables de la extremidad SE. 
del bajo anterior se encuentra un cabezo de vaca con 2,7 me
tros de agua,

3.° Se han visto muchos manchones sobre el banco sitúa- 
do al SE. de Hagira Seuda.

L§ cabeza del E., que tiene 6,5 metros de agua,.--pe en
cuentra en las demoras siguientes: á 5 cables al S. 20° W. de 
la torre Hamrah, y al S. 57° E. de Hagira Seuda. A 1,5 cable 
a i W. de este manchón hay 8 7 metros de agua; á 4 cables al 
W., 13, y á 2 cables al SW. s® encuentran 8,2 y 6,4 metros 
de agua. La cabsza del W. está cubierta con 8,7 metros y se 
halla en las demoras siguientes: á 9 cables ai S. 84° W. de lá 
torre Hamrah, y al S. 40° E. de Hagira Seuda.

A un cable al S, de dicha cabeza hay 11 metros doágua, 
y 9¿6 á tres cables al SE.

Situación aproximada de la cabeza del E .: 35° 48'' 55‘ N. 
por 20?38' 8"  E.

4.° Un manchón, cubierto con 5,5 metros de agua en las 
demoras siguientes: al S. 32° W. de la punta E. de la isla 
Feifole y á 4,5 cables al S. 37° E. de 3a punta W . del gran 
islote situado al W. de Felfole.

Hay otro manchón de 5,5 á 2 l/i cables al S. Io E. deljnan- 
chón anterior (manchón del S.)

Situación aproximada del manchón del S.: 35° 46, 53" N. 
por 20° 36' 55" E.

Carta núm. 122 A. de la sección III.
mmun.

Cambio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  lu z  de  l a  c a b e za  d e l  m uelle
DE MlLAZZO

{Avviso ai Naviganti, núm. 112. Génova, 1894.)
Núm. 0 1 5 .—En el mes de Agosto, la luz de la cabeza del 

muelle del puerto de Milazzo, que es blanca intermitente, será 
reemplaza por una luz roja intermitente cada treinta segundos; 
enseñará su luz roja durante veinte segundos, y se obscure
cerá durante diez segundos.

Su alcance será de cinco millas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 80.
El je fe , L u is  Pasto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde lan cabido en 
suerte los 11 premios mayores de los 1.301 que corresponden á 
cada u/na de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ______________ a d m in is t r a c io n e s
Número*. — L" ■................................. .........*—  --------- -----------------

Pesetas. l .»  Serie. 2.a Serie.

8.147 80.000 Cádiz. Gerona.
6.940 40.000 Santander. Madrid.

14.439 15.000 Barcelona. Huelva.
2.118 2.500 Madrid. Madrid.
9.743 2 500 Barcelona. Valladolid.
7.309 2.500 Málaga. Madrid.

18,406 2.500 Madrid. Idem.
13.169 2.500 Cádiz. Idem.
15.561 2.500 Alicante. León.
10.013 2.500 Madrid. Madrid.
13.067 2.500 Idem. Idem.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar loa 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 
Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Margarita Doaay y Broton, dely Asilo de Nuestra Señora

de las Mercedes.
Premio segundo.

Gregoria García y González, del id.
Premio tercero•

Luisa Polo y Mateo, del id.
Premio cuarto.

Matilde González y  Miguel, del id.
Premio quinto.

María Fité y  Gayo, del id.
HUERFANA

Doña Ana Bautista y Gómez, hija de D. José, soldado de 
Infantería, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el cito 10 
de Septiembre de 1894.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas en 809 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETAS

1 .......................... de................    250.000
1 .......................... de..................   125.000
1 ...................   de............    40.000
1 .......................... de...................................  20,000
 1 ........................   de  10 000
7 ..........................de 5.000................   35.000

696 .....................  de 800............  556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero................ 79.200

2 id. de 2.000 id. para los números ante-
rior y posterior al del premio primero. 4.000

809 ÍA 2ú^m

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al del premio primero que si saliese premiado el número 
1, su anterior es ú número 16.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al número 45, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes dé la centena del premio primero, es decir, 
desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana» da militaras 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrantes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre duda» que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ésto», 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos ilhacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra- 
«iones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 30 de Agosto de 1S94.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misibles, números 316.040, 316.282 y 316.283, expedidos por 
este establecimiento el 19 de Abril de 1893 el primero, y los 
siguientes ©1 25 de dicho mes y  año, á  favor, el primero, de 
Doña Dolores Cabañas Arguello, y loa dos restantes á los de 
Doña Agustina Argüello Martínez y D. Isidoro Cabañas y Gar
cía, indistintamente, se anuncia al público por tercera y últi* 
ma v^z para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses á contar desde el día 7 
del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de 
Avisos, sagún determinan les artículos 9.° y  237 de* regla
mento, reformados por ítsal orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
vírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el eorresp ndiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 28 de Agosto de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —395
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado ymfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 28 de Agosto de 1894»
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de la enfermedad.
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6 lugar del fallecimiento.
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Id em .. . .  
Idem.». . .
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Feto..
Idem..
Idem..

Soltero • 
P .. . . . . . .
« . . .« . . . . . .

Tuberculosis. • . . . . Hospital Provincial... . . . m Varón. •« 65 Casado , a Pelayo, 3 5 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........
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Lesión cardíaca. . .  
Idem.*. . . . . . . . . . . .
Bronquitis*............
Idem .**. . . . . . . . . .
Id e m .....». .'....
Id em *..« . . . . « . .
P u lm o n ía . . . . . . . . .
Fiebre gástrica. . .  
Cirrosis hepática 
Enajenación men

tal.
Raquitismo............
Anemia,. . . . . . . . . . . .

tnclusa . . . . . . . . . . . . . . • •
Manzana, 9 . . . . . . . . . . « . «
Rey Francisco, 18 ............
Hospital Militar...............
Cardenal Cisneros, 4 4 . . .  
Marqués de Urquijo, 14....
Puebla, 5. » > .* . .« » . . . . . . .
hópez de Hoyos (asilo)... 
Mediodía Grande, 13... •. 
Barcelona, 6 . •  
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>
>

25
26 
'27

Idem ..... 
Idem .. . .  
Idem .....

5
89

2
V iu d a ... 
P . . ..........

L a r in g it is .. .. . . . . .
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Pasaje de Indalecio, 4 . . . .
Lope de Vega, 1 2 . . . . . . . .
Galileo, 3 2 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
Arganzuela, 14.................
Bravo Múrilló, 33.............
Siete de Julio, 4 .. . ..........
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Idem*.. . .
ídem ... •*

Idem .....
Id e m ....

11 m.
29
12 d.

4m .
6 m.

p.....
Casada... 
P •••••»•*

P. . . . . . . .

Idem*.. . . . . . . . . .  * »■
Claro-anemia..........
Falta de desarro

llo.
Erisipela.........
A nem ia.... . . . . . . .

Blasco Garay, 9 ....................
José Rincón, 21.......... ..

Paseo de las Delicias, 37.
Sombrerete, 1 y 3 ............
Manéndez Valdés, 1 . . . . .

»

>
a

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas. ...«•• .•«• ............ .  2 3 5

De la dentición , . . . . . . . . . . o . . ' 4 ;

§  \ Génito urinario..................... ....................................••••• > »  »

C erebroesp inal...* ,................... .......................................... »  > >

anMflNHSMMKHMHntfUI BMMBMBMMBHSOHBBMBBCJI
Total d i  M medem **..................................  20 18 38

v. adrid 29 de A gosto da 1894.=E 1 SuD*t«r«tirIo, D. A . CaBtrilIo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS REALES ORDENES INSERTAS EN LA  PÁGINA 779

Húmero 
á« orden* NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO 

m c p , M  r „ m ^ .  totel de loe ietereeee. XOVAT. « S E Í Í E 1

Pesos. Peso*. Pesos. Pesos.

168 ,
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222 
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232 
23»
234
235
236
237 
23»
239
240*
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
26 L 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275

D. Tiburcio Atracó Tomás..........*.............................................................
Laureano Asenjo Raíz.......................................................................... .
José Andrea Peral......... *...........................................................................
Carlos Aulet Rafecas.................................................................................
Juan Alvarez de León...............................................................................
Ramiro Aranzabe Estefanía.......................................................................
Ramón Alberich Herrera,.................................................................
Carlos Astillero Tejada.................. ......... ...........................................
Leocadio Alabarda Alcoriza......................................................................
Manuel Alcalde Gutiérrez.».................. ’...................................................
José Angulo Arroyo, . .  * * * ,. .  *........ ... ........................................... .
José Alonan M edina,...,... . . . . . . . . . . . . . ....................................... ......... •
Salvador Anaína S a k s ..........................................................
Jobs A i til Romero.............. ...................................................................
Indalecio Alonso Fernández.............. . ........................................ .
A guí! ¡n Apir icio Guzmán... • ................................................
José AtMfliii Santés...........................................................................
Manuel Arroyo Fernández................ ................................................. .
Manuel Bhnco Quiroga.............................................................................
Ramón Box Lago......... ............................................................... ..
Miguel Beczo Que vedo..................... ............................................... .........
Emilio Banzo Que^edo..................... ......... ....................................
Manuel Bernabéu Millán................................................................ ^
Ricardo Busutil Riera....................................... .............................
Alipio Borda Lesaca....................................................................... ...........
Antonio B»tllori Arias....................... ............................................
Joaquín Balagues Clemente............ .............................................. 1 . . . . .
Juan Bellot Parra............................... .. . ...............................................
Jerónimo Talle Campos............................................................  . . . . . . . .
José Vilariño González..................... ........................................................
Pascual Vega Otero........................... ... . ..............................................
Mariano Vallejo Huete....................................................................... ..
Juan Vargas Osuna.................................................................................. *
Ramón Vizcaíno Gómez................... ........................................... .
Ignacio Vázquez Pérez..................... ................... ....................................
Manuel Vecino Infante.................................................................... .
Rafael Vences Sánchez...........................................................................
Manuel VizCor Arjona................ ......... .............................................
Mariano Vila Saglietti.. . . .............. . . . ¿ ............. ......................... ..

Excmo. Sr. D. Pedro Cea Guerra................. ................... ................. ..
D. Luis Cueto Padierne ..... ................................................................

Antonio CreBpo Martínez.............. ......................................... .... . . . ....
Juan Cordoncillo Girol,.................... ...........................................
Antonio Cortés González..................................... .............................. .
José Centurión Zapata........ ...............................................................
So tero Corcuera Armentia..................................... ...................................
Antonio Casas BJa< co..................................................................... ....... ..
José Caballero F ranco................................. .............................................
Frutos Cachorro Velasco.........................................................................
Luis Capdevila Víla......................................... ................ .............. ..
Andrés Castro López............................................................ . ............. .
José Centeno González........................... ................................................ ...
Gregorio Cerviño Estévez........ ................ ................................................
Luis Chaves Ámbrona................................................................. .............
Darío Diez Vicario..............................................................................
José Domínguez Lesma...................................................................... .
Leandro Esteban Fuentes....................... ......................................... ..
Felipe Escobar Gómez................................................................. .
Tomás Francisco del Hierro..............„ ......................................................
Julián Fernández Rubio......................................... ......................

José Fernández Losada..................................... ............................. ■>....
Francisco Fernández Rodríguez.................................................. ..
Manuel Fernández González.............................. ......................................
Francisco Folgar Monteagudo................................................ ...
Sancho Gracia Gracia..................... .................................................... .....
Antonio Gómez López............................................................... ..
Cayetano Góm*z Fernández............................................................. ..
José García Belzué....................................................................... .......... ..
Abelardo Gallón Ferrer..................... . . . . . .................................. .... . ...
Antonio García Afórales.. . . . . . . . .
Ricardo García Sánchez. . . . f ^ .v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José García R o j o , . . , . . . ............................................................................
Juan Gríjalvo Moreno.. ........ .............. . . . . . . ..................
Miguel Gutiérrez Romero. ........................................ . .............. ...........
Joaquín Gómez Hermoso..............í m . ¿ *......... ..................................
Hilario García Cantero............................................ ..................................
Jerónimo Gómez A rroyo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  . . . . .
Juan García.jAguirre...........
Juan González Temares............................................................................
Fadrique Gómez Toro.................................. .............................................
Mariano Gutiérrez González......................................................................
Domingo Jiménez Pereda..........................................................................
Marcial Grima G il..................... .................................. ,..............................
José Jiménez Pérez....................................................................................
José Gesti Beronat.......................................... ..........................................
Casto Herrero García 
José Hernández Gómez.

....José Hernández Valle............................... ..................................... ...........
Gabriel Herrero Lamas....................V . ' . í v . . * . . . . ....................
Pascual ípafc A** gües.............., ...... ...,... .  * .. . . . . . . . . .  . . . .•  ••••••••
Manuel Justis Potino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ¿ ^
Podro Jordán E^polto**•*••••••••••• .... ................................ .
Manuel Jorge Valiente........................................................................ .

José López Marmolejo,.......... ................. ....... ..... ......
Villar

Landido Lozano Gutiérrez....................................... .........................
Antonio Lóficz Perez.» «... ,
Juan Leo Sánchez.............................................
•i J Lidón Navarro* . . .  • . . . . . .  •..*».«<. • . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  * . .
Marcelino Lázaro Lázaro.................................................
Ramón Lorenzo García.•n j  .  . 1/ÍOp. ... j./O. M «
Bernardo Llanos Muñoz......... .....................
Antonio Martím z Dónate * . .
Manuel Mazón de la Peña..............................
Esteban Matosas Martín...................................
Ramón Maurille Barcelares....................................... . .

99‘24 26*79 126*03 44*11 
1.157*70 312*57 1.470*27 514*59 

31*41 8*48 3**89 13*96 
94 25*38 119*38 41*78 
3150 8*50 40 14 

117*50 31*72 149*22 52*22 
123*75 28*46 152*21 53*27 
48*75 12*1.8 60*93 21*32 
39*63 10*70 50*33 17*61 
41*26 10*31 51*57 18*04 
3 0*81 3*81 1*33 

46*65 8*86 55*51 19*42 
64*65 17*37 81*72 28*60 
35*88 9*68 45*56 15*94 
31*85 8*59 40*44 14*15 
64*35 17*37 81*72 28*60 
35*73 9*64 45*37 15*87 
46*33 12*50 58*83 20*59 
97*40 • 26*29 123*69 43*29 

606*38 127*33 733*71 256*79 
21*11 5*06 26*17 9*15 
80*86 21*83 102*69 35*94 
74*25 20*04 94*29 33 
74*25 20*04 94*29 33 
64*35 17*37 81*72 28*60 
21‘vl 5*72 26*93 9*42 
59*29 10*67 69*96 ; 24*48 
31*85 8*59 40*44 14*15 
84*25 17*69 101*94 35*67 
94 25*38 119*38 41*78 

1.028*13 277*59 1.305*72 457 
520*10 140*42 660*52 231*18 
584 157*68 741*68 259*58 
62*20 15*55 77*75 27*21 
74*25 20*04 94*29 33 

16377 44*21 i 207*98 72*79 
256*74 69*31 326*05 114*11 
76*38 20*62 97 33*95 

8*73 2*35 11*08 3*87 
23*74 4*27 28*01 9*80 

765*32 206*63 / 971*95 - 340*18 
376 90*24 466*24 163*18 
703 16872 871*72 305*10 
128*54 34*70 163*24 57*13 
44 11*88 55*88 19*55 
94 25*38 119*38 41*78 

117*50 31*72 149*22 52*22
44 8**0 52*80 .. 18*48

30í"86 54*51 357*37 125*07 
80*18 21*64 101*82 , 35*63 
8*14 23*79 111*93 7 m  .39*17 
26 15 7*06 - 3321 ; 11*62
J 0*65 2*87.......... ,13*52 4*73
83*88 9*14.. r,.»,.; , . >¡. ,43*02 15*05 
36‘75 7*35 ¡ ■> , ■ v,44‘lOí ¡ H  >15*43 
04*35 16*08 i , 8014»»^ ,, a  .28*15 
44 8*36 -í .52*36 •„ 18*32 

^4*25 20*04 94*29. .■«(, 33 
109*20 28 76 197*96 69*28 

1-092 456*84 ... , 2.148*84 752*09 
578*85 .. . 1 4 4 * 7 1 .. .. .. . .x^é^H , «723*56 ..-■■■ 253*24
,94 25*38. . r 119*38 41*78 
188 41*36 . . .   ̂ ¡,229*36 -  • 80*27 
713*91 192*75 , 906166 - ,, i 317*33 

9‘ & 2*47 . . 11*62 ‘ .n, ! 4*06 
43*38 10*41 53*79 18*82 

188 45*12 233*12 81*59 
,? *  25<38 11938 41*78 
463*95 125*26 589*21 206*22 
9 4 , 22*56 116*56 40*79 

682*o0 184*27 866*77 303*36 
94 45*38 119*38 41*78 

117a0 21*15 138*65 48*52 
3 *50 8*50 40 14 

232*49 39*52 272*01 95*20 
52? 7 4 . , . . . . ,  142*75 671*49 235*02

13*36 87*61 30*66
9 ; - 3J 249*03 ....... ........  1.171*40................................  409*99
47*25 12*75 60 ~  ' 21 
35*66 9*62 45*28 15*84 
64*35 n ‘37 * "  - r -  '• •  ̂ : 8172: - ■.,0 0; i é ‘60 
5;59 1*50 7*09 2*48 

6435 17*37 81*72 28*60 
76 38 20*62 97 33*95 
04 3o 17*37 81*72 28*60 
64 35 17* i7 81*72 28*60 
94 V5‘38 ' 11P‘38 41*78
50->8 12*13 ............................................. ' .................- ...... 2i<94

. 92*53 6*08 28*61 10*01
7*64 39*49 13*82 

2X4Í 5*14 • 30*85 10*79 
3676 6*24 43 15*05 
*ir*> BüCíi::¡B.&ír « í0^,: : ¿  *  r  í  ■;  W 2 Q  33 
04 35 16*08 80*43 28*15 

, f *  10*56 54*56 19*09
■ : • * 4 ?15 ............................... ,31*90 .........................J5Q‘05„,.............................  52*51

,  ' 25*38 l l m  41*78 
23*79 111*93 39*17

......... ............  5*19 , o ’ . v m M V  >‘ m. ,  8*55
3 1 ?»  ' 5*09' 36*94 12*92 
3250 8*77 41-27 14*44 
0435 17*37 81*72 2860 

,64^5 17*37 ; 81*72 2s*60 
?3 7 f2  64*04 301*26 105*44
1 ^ 0 4" *60... ....... ..... 66*85'

.  19 89‘40 31*29 1-392 02 264*48 1.666*50 579*77 
705 190*35 895*35 313*37
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

NAmAm del capital rectificado. total de los interesa. TOTAL 4 percibir el 35 por 100 
rmmero del capital é interesas.

J J NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  —do orddD# wmmm
Pe®°** Pesos. Pesos. Pesos.

276 D. José Itoend* D íaz.................................................. .......................... .. 247*50 47*02 294*52 103<o8
277 Candido Mallen Morón........................................................................... .. 94 25*38 119‘S8 41*78
278 FreaciBOO Moscoso Losada............................................................................  233*26 62*98 296*24 103 68
279 Alejandro Murie! Escudero.......... .............................. .................................. 237*74 91*18 428*92 l f 0 ‘12
¿80 Francisco Mesa Alcarria................................................................................  36*75 9*92 46‘o7 16*33
281 Mauricio Martínez M re n o .......................................................................... 57*85 15*61 73*46 25*71
282 Juan Mestre Mases ró................................. .......................................... 27*39 7*39 34*78 12*17
283 Fernando Muñoz B es*»............................................................................ . .  74*25 20*04 94*29 33
284 Antonio Martínez Blanco... ........................................... .................. 88* 14 23*^9 111*93 39*17
285 Antonio Maluenda Martínez..,.................................................................... 76*38 20*62 97 33*°5
286 Braulio Mudmrra Pazarraga............................................................... .. 31*85 8*59 40*44 1415
287 B l*s Molina Sa las................................ ........................................................... 55*68 15*03 70*71 24*74
¿88 Santos Miguel 8r duque........................ .. .....................................................  128*37 21*82 150*19 5 ; ‘56
289 Higínio Martínez Masó..................................................................... . 31*85 8'59 40*44 14*15
290 Francisco Madrid Garsés............................................................................ 24*25 5*57 29*82 10 43
291 Angel Martínez Nogales.........................................................................229*09 57*27 286*36 100*22
292 Miguel Morales Clavero................ ....................................................... .. 44*74 12*07 56*81 19*88
293 Miguel Martín z Galarza.................... ................................................ .. 79*20 21*38 100*58 35*20
294 Modesto Navarro G a rc ía ... . ............................................................... 41*75 11*27 5302 18*^5
nn« Luí* N*va« Frías........................................................................... ............. 7 *3  • 2‘1I 9‘94 3*47
¿9b Blas Nenda Camuña.................... .......................................................... . 41*41 l2<53 58*94' 20‘62
297 Antonio NbgUeras Cote..................... .................................................. .. 86*28 1553 101*81 30*63
¿98 Manuel Ordás Bouet............................................................. ..................... 44 l l *88 55*88 19*55
299 Agustín Ortiz Celemín........... ................................................... .. 1.280*28 345*67 1.625*95 569*08
300 Eusebio Ortiz G ó m ez ..................................................... ........................... 64*35 17*37 81*72 28*60
301 André* Otero Novo.............................................................................. 46*33 1250 5**83 20*59
302 Antonio Osum Rodríguez...................... ....................................................... 166*52 41‘63 208*5 72*85
303 Ezequial PaHarás López.......... ..................................................... ........... . .  98 26*46 124*46 4‘1*56
304 Fabián Porras F o s a d o . . . . . . . . . . . . . ................................. .......................  1.424*17 256*35 1 680*52 588*18
305 En ique Pintos Ledesma,.............................................................................. 107*14 28*92 136*06 47*62
30o Juao Pardo Fernández........................ ...................................................... .. 52*91 13*22 66*13 23*14
307 Santiago Plana» Najer...................................................... ...................... 464*07 125*29 589*36 206*27
308 Marcos Pereda Jimeno.............. ............................................ .. 100*54 27*14 127*68 44*68
309 Ramón Pierrad Agüero.................................................................................. 130*87 28*79 159*66 55*88
310 Francisco Píente Ooallo.................................................... ............... 705 162*i5 867*15 303*50
311 Segundo Pérez Alonso..................................................... .. 36*75 7*35 44*1Q 15 43
312 lid. fouso Pastor F ¡ c o . ..................... ................. ..............................  . . . . .  74*25 20*04 94*29 33
313 Andrés Pérez Jiménez................................................. ......................... .. 64*35 12*87 77*2? 27‘02
314 Sebastián Pélayo Gómez........................................... .......................... 41*75 10*02 51*77 18*11
31o Miguel Puente Díaz............................ ....................................................... 64*35 17‘37 81*72 28*60
316 Ramón Pita Veiga........ ...................................................................... .. 56*79 15*33 72*12 25*24
317 José Po rú* F e r n á n d e z ... , . , . . ......................................... ............. 522*01 99*18 621*19 217*41
318 Ricardo Rodríguez Marje................ .................................................. .. 211*50 57*10 268*60 94*01
319 Msríaro Roda Polo..................................................................... ....................  382*60 103*30 485*90 170*06
320 Pablo Rúiz Gutiérrez..................................................................... .. 148*50 40*09 18 *59 66
321 Julio Reboul B*tlle.................... .................................................... .. 217*75 58*79 276*54 96 78
322 Francisca» Rodríguez Ribera.......... ................................................. ............ 48 9*12 . 57*12 19 99
323 Andrés Rodríguez Prendes.............. .................................................... ........ 94 25*38 119*38 4 ‘78
324 Tt mas Rey Gomonal......................... ................................................... 279*63 75*50 355*13 124*29
325 Rafael R jano del Valle................................................... ..............................  228*57 61*71 290*28 10159
326 Martín Rícart Oarbó....................... ........................................................... 1.292*50 245*57 1.538*07 538*32
327 Ramón Rtbadulla Fernández.........* . . .................., ................ 404*97 101*24 506*21 177*17
328 M*nuel Rorirígu z Quitoga........................ .......................................... .. 9280 25*05 117*85 41*24
329 Luis Rodríguez Ví lamil................................... ............................................. 94 23*50 117*50 41* 2
330 Eduardo Roseiló Bou.......... .......................................... ...................... .. 36*75 8*45 4¡*20 15*82
331 Ramón Rubiera Lozano................... .................................... .................. 74*25 20*u4 94*29 33
332 P*dro Rodríguez Vivero................................... .................................. ..........  518*24 139*92 658*i6 230*35
333 Sebastián Ramrez Lar i os................................................... ..........................  704*98 126*89 831*87 291*15
334 Pascual Rebanga González..................................... ........................... .. 195*83 46*99 242**2 84*98
335 Ramón Bodrigo Beltrán................................................................... .. 35*81 9*66 45*47 15*91
336 Luis Ramos Izquierdo..................................... ........................................ .. 134*44 24*19 15**63 55*52
3 7 Serapio Simes Navarro..................................................................................  166*77 45*02 211*79 74*12
338 Juan SáncHez García..................................... ................................................  802*59 144*46 947*05 331*46
339 Francisco Santilláü Sántillán....................................................... .............. 150*40 40*60 191 66*85
340 Simón Sánchez Corriendo........................................... ................................  94 25*38 1)9*38 41*78
341 D ogracias Sánchez Rincón........................... ................................ ..............  44 11 55 19*25
342 Juan Sánchez Benayag........................ .................................................... 470 108*10 578*10 202*33
343 Juan Sancho Benedicto........................................................................ 94 25*38 119*38 41*78
344 Antonio Sauz Olaina................................................................................. .. 25*94 7 32*94 11*52
345 Jotfé Barrió Samoer........................................................................................  946*57 255*57 1.20214 420*74
346 Antonio Suriano Jiménez........................................ ... é. ............................  41*27 11*14 52*41 18*34
347 Enrique Sáthé Carbonell.............. ................... ...................................... .. 43*36 11*70 55‘06 19*27
348 Ramón Sala Inier................................................................. ..................... 50*59 13*65 64*24 22*48
349 Da&c Sanz Gómez............................... .................................................... 187*60 50*65 238*25 83*38
350 Emeteno Süárez Gómez................................................................... 42031 113*48 533*79 186*82
351 Simón Sáinz Manrique...................................................... ................ 48*65 12*59 59*24 20*73
352 Enrique Santamaría C a s q u e te .. . . . . . . .............................................. .. 61*82 10*50 72*32 25*31
353 Ignacio Sánchez Rodríguez.............................. .................................... .. 41*75 7*51 49*v6 17*24
344 Timoteo Santamaría E x p ó s i t o . ........................................... .. 64*35 16*08 80*43 28*15
355 DemetrioSeoane Expósito ........................................................... .. 31*85 8*59 40*44 14*15
356 Agustín Sánchez Martín............................................................... . 3*67 0*99 4 66 1‘63
357 Joaquín ülloa C ancelad a...................................... ........................ .. 640*69 172*98 813*67 284*78

i ' ■ ' \ ' . . • , , \ ... .
-  ' p j  T o ta l .......... .................................. .. ,37.447*71 9.198*50 46,646*21 16.325*41

— ----------------------- - J t f j c r . r .  . _  _ _ _  s  .. ... .  ■............................... ........ ............. ......... ...... .

Madrid 16 de Agosto dtf Í894.==López Domínguez. V

■(•fM ii r-V' ........

' , ' ' ’ ’ ' ' ’ ■■ ' ‘ ■* ' lt ' ' ' *■>

' J T , ,.’'J ' .... '  ̂ ) £>* til1 " . ‘ /
w r  ñ IMPORTE IMPORTE ( f , LIQUIDO 

5PV)S ' i  percibir el 85 poM« 
‘MAuwr. - í del capital rectifleado. «otrt de los totefeeee. del capital« interMMU

, .  ,  ’ NOMBRES DE LOS iN tESESA D O S _  .. _  ; _de orden. -cU .?>$ i i .-,. .
í .. * K' " ' P e a o s .  : , . ■ ■, ,, > Pesos. , , Pesos. Pesos.

■ . á v iib l _ - . .......................

Mi

$Ábí'U 1 ■ ."ií'.-'-KH ,. . . .  . .

7 Aniceto Y iíli lfG ó m e z .... . ........... ............................ .................... .............. 230‘43 52‘99 283‘42 99‘19
1 í- . . . . . . .  . . . ■

; Total. . . ....................................... 230*43 g2*99 283*42 99*19

d -id 16 de Agosto do 1834,=Lópbz D o m ín g u ez .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . .

PRIMERA. ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  G R A N A D A  P R O  V I N C I A  D E  M Á L A G A
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174 T) M im iAi G allard o B a rd ú n .. . . . . . . . . . . . . Campillos (auxiliar)... . . . . . . 3 3 4 D. Francisco Postigo Robles.. • • • • ............. Iberos................................................ 13 > 11
175 Ao*n fíjifr iisco  Riisd&A Alozaina (auxiliar)..................... 2 5 5 Fernando Madrid. ...• ..«•••........... A imayate Ailo.................... . 12 » 10

6 Francisco Sánchez Botello.................. El Bado ( ’ élez)...................... 9 4 16
INÍAestros que sirven con certificado 7 Antonio García Jiménez............. . Aimayate Bajo......... . .......... 8 9 17

de aptitud. 8 Anton1 o Enrique Moya............ . Benahavis...................... 8 8 »
9 Cristóbal Ríos. .........*......... ......... Teba (auxiliar).................. 7 1 15

1 D A n ton ío Gallardo............................ Cajis.... .......... ............... 25 5 7 10 Francisco Rafael Pino... . . . . . . . . . . . . . Ronda (auxiliar)............... 5 7 7
2 ftofiisco Valencia . . . . . .  A. . . . . . . . P u je r r a . .......................................... 24 9 » 11 Camilo Bravo Trujillo.......... ........... » 5 7 7
3 José Clarós Gallardo. Bena jarafe. .•••••••••••••o. 17 1 19 12 Ildefonso Reina..................... Cañete (auxiliar)............. 4 5 19
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52 Doña María Moya Pérez............... ••••.•• Canillas de Aceituno........... 21 5 29Primera «lase 53 Gertrudis Marfil...................... . Cajís (Vélez Málaga)........... 21 4 25
CON 125 PESETAS DE SOBRESUELDO 54 Concepción Rodríguez.................... Serrato (G, Becerro)..• . . . . . . 20 8 16

55 Aurora Mag&viño...................... . 20 6
1

3
2

Doña Rosa Sánchez.................... .
Rosalía Jiménez...............................
Nieves Paradas..............................

Antequera.............................
Monda.................................. .
Ronda...................................

41
36 
41 
31 
40
37

10
8
7

10
2
2

16
12
15

56
57
58
59

Josefa Peñuela...........................
Antonia Domínguez...................
Antonia Fernández Alonso.............
Maguíala. TñrrflB

Cuevas de San Marco.........
R onda.................................
Monte j aque..... ............... .
flumilliidfiTO i „ » a

20
20
18
18

»

8
6

10
10
6
6

7
4

26
18
7

*1
1
1

5
4

6
Concepción Ramos Reyes...............
Sabina García de los Santos.......
Casta Teresa Martín........................

Vélez Málaga.......................
Málaga....................... .
Aimogía.................................

%
16
»

60
61
62
63

Do lores Paredes..................
Angustias Torres............ . .............
María Méndez Pérez........................
Josefa Doncel Delgado............

Mollina......................*..........
Peñarrubia.. .................
Alhaurín de la Torre............
Campillos...........................

17
17
17
17

Segunda clase
CON 75 PESETAg.-DE SOBRESUELDO

64 Adriana V ela.................... C&sarabonela........................ 17 1 11 
U  
> ■

65 Teresa Martín Rubín. Torre del Mar................ 16 10
66 Carmen García,............. . . . . . . . . . . Málaga.............. .................... 16 3
67 Carmen Zea........................ ............. » 16 3 >

7 Doña Soledad B&ena... .............................. Málaga.. ............... . . . . . . . . . . 36 1 23 68 Elisa Chacón....•• •••••»•••• .» > 16 3
»

27
11
10
7

8 María Gil............................... .......... Honda................................... >1 » 29 69 Asunción Leal « ■ . > 16
15

»
6
6
6
6
5

9 María de los Dolores Millán.......... . Málaga (auxiliar)................... 34 11 13 70 Rosario Lara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilia Delgado Delgado • •

Teba.. •••*»>.••«••.•••••.•.
10 María J osefa Vi leñes Ortega.......... Alfarnate................. 27 3 18 71 J imera de Livar.................... 15

11 Catalina Rando........................... Colmenar.,........................... 7 10 72 María Martín......................... .
Ana González Casas . . . . .

ArdfiÍAR - . 15
1512 Asunción Medina.,.......................... Carratraca............................. 31 4 23 73 Tcrualeiá _ . . . .  « . . .

13 Trinidad Rodríguez......................... Alora....................................... 32 6 i 74 Ana L e a l....... . . . ,*., Tí n n Ana ' .. _ A _ 15 14
14
%

14 Rosa Díaz Villegas. .......................... Estepona........................ 31 1 14 75 María Ortega • • • • • Totalán « . . .  . 15
14
13

3
115 Emilia García........... ....................... Archidona........ ................... 32 10 19 76 María Teresa Dueñas . . . . . A lm e c h a r  . . . . . . .

77 Rosalía Gil............................... . lubrique................................ 11 28
U78 María Mesa....... ......................... 13 7Tercera clase 79 Antonia Remedios Librada. ........... Campillos (auxiliar)... .......... 12 6 24
6CON 50 PESETAS DE SOBRESUELDO 80 Carmen Villalva... ...................... Chilchez (Vélez)........... . 11 5

81 Antonia Dueñas.............• •............ Benamocarra. •••••••••••••• 11 4 7
16 Doña Elena Vela . . .  ...................... R n v* opa 30 1 16

23
14

82 Concepción del Viso........................ Churriana....................... ...... 10 7 6
17 DnlOTÉB NuTOTTn Valle de Abdalajis................

Pura ti
5 83 Francisca Otero............................... Alpandeire............................. 10 6 10

18 Enríoueta Pérez*.
oí
29 7 84 Patrocinio Montáñez................. Nerja......... ......................... 10 5 3

19 Josefa Fernández.. . . . . P iio u fo  Pítffira 31 5 iT
2 85 Celedonia Claros............ ................. Rincón de la Victoria........... 10 » 16

20 Ee^ervina Manraviño... M q1 « r*. 19 6
11
5

86 Rosario Navarro................................ Algatocín......................... ... 9 10 25
21 Margarita Navarro. . . .  . . . 30

%
25
12e;

87 Obdulia Santos............................. . P e r ia n a .......................... . 9 13 15
22 N ic o ia s a  íA n fiz  M u ñ oz.. A o loo '1 88 Carmen Cano......................... Cañete la Real......... .. 9 3 10

23 Josefa Luenia.••••••••••«••«••••• Ma rn Wfi 30 2 89 Magdalena Crespo.................... Málaga................................... 9 1 2
24 Ríta Carretero. ...»••••••.. • • • • • Milaopfi >1 6

u 90 Teresa Unceta Acuña......... . &ntequera............................. 9 1 >
25 María Gracia Gutiérrez.. . . . 31 15

12
22

91 Pascuala Losada........................... Ronda.. . . . . . . .  ................. 9 > 13
26 Rafaela Elena Vera..................... •

O A
15 6

11
92 Francisca Enjuto..................... Villanueva de Cauche.......... 8 11 13

27 Remedios Hidaldo. (tíii f»ín 30 93 Pilar Doblas Jiménez........ . Villanueva de Algaidas....... 8 3 10
28 Iaabel Rodríguez............................ 28 11 »

11
8
8

10
25c

94 Carlota Boíl y Bullado............... . Palo (Málaga)........................
Ronda (auxiliar)................

8 2 »
29 Carmen Lago.•••••••••••••••••«. A IftMt 30 7 95 Ana Pereira Ortega......................... 8 > >

30 Carmen Guijarro.». . . . .  ••.«•••••• 97 96 Fidela Pareja...................... ............. Arenas................................... 2 >
31 Carlota Crespillo............................... Málaga (auxiliar) ••••••••••.

C 1
30
26

//
5 97 Carmen Orellana... . . . . . . . . . . . . . Borje.. . . . . . . . . . . . .  » > • . . . . . 7 1 24

132 María Portillo............... . .............. Tnrrmr 9 98 Dolores Blanca Monserrat.. . . . . . . . Cuevas Bajas... . .  • . . . . . . . . . ■7 1 14
33 Rosario Aldana Cobos.. •••••••• Mííaa 29 6 99 Irene Matilde Jolín............ . Cártama. . . . . . . . . .  . . . . . . . . 7 1 4

34 María Josefa Jaime Maesa . . Marin 26
99

Va loo Ana Almachar............ .................... Málaga (auxiliar). . . . . . . . . . . 7 » 15
35 Raí inunda Rosa Rodríguez. • •• . V iñ n A l*

17
1 O

14 
13 
20
15
7

101 Rosario Quiró................................... Málaga (auxiliar).......... 7 > 15
36 Adelaida del Pozo. . . . . Ronda _ _

¿Ot/
24 1 102 Claudia Estelant.............................. Cala del Moral*.. • • . . . . . . . . 6 9 3

37 Dolores Capulíno.. . 
Antonia del Moral V&lenzuela. • • • 
Rosa Morales....... .

f ia mni 11 fio 29
20
96

JL
% 103 María Ruiz Rus.............................. . Cuevas de Sah Marcos......... 6 8 5

38 Morhül lo.
17 11 104 Ana Orellana Garrido.................. Alameda........................... .. 6 5 13

39 Ai*p1iA7
XI

7 105 Irene Jerez Mivelle............... Málaga (auxiliar). 6 4 28
40 Francisca del Moral Valenzuela... 

María de la Infesta Vázmiaz
Morhftllo n

t

1
7 19

6
2

21
14

106 Ana María Rodríguez................... . Pizarra.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 11
41 VÁÍA7 Málftiyjk 26

17
25
22

107 Antonia Escaño •.. & ............ ¿ Málaga (auxiliar). . ; . . . . . . ;  i 6 1 10
42 Francisca Luque Fernández. • • • • M/lIror

iK 108 Amalia Vergara...................... Málaga (auxiliar)........... . 6 I 6
43 Carmen Duoue.. *. Málaga (auxiliar)..................

TnlnT
0 
31

109 Victoria Jáuregui....................... Málaga (auxiliar).... . . . . . . 6 1 6
44 María Mesa García.. . . .  . 110 María Re quena........................... Ojén......... ....................... 6 1 >X 111 Catalina Martín Díaz..• •••••......... A  tai ata........ ........... 6 1

112 María Dolores Ruiz. •••• ••••«•«*.. Villanueva de Tapia.. . . . . . . 6 1
Cuarta clase

S I N  S O B R E S U E L D O
113 Amalia Mar tos Ruano...................... Estepona.. . . . . . . . .  . . . . . . . . 5 11 28
114 Dolores Soto Hidalgo...................... Villanueva de Algaidas. • • • • 5 8 25
115 María Peramo Mata............... .

Luisa Ortigosa Lorite.................... .
Margarita Hernández Leiva*.. . . . . .

Campillos (Málaga)••••••••. 5
5

8 20
45 Doña Ana García L<5p«..... ............. . . . . 116 Torremolinos. 2 12

Juzcar... ... . . . . . . . . . . . .  . . . . . 23 6 26 117 Canillas de Albaida.......•••• 5 2
2

746 J osefa Gil de Montes.......... . . . . . Arriate..................... . 23 6 10 118 María del Rosarín Martín V del Trabuco...................... 5 %47 Pilar Guijarro............................. Teba..................................... 23
22
2v

1 26
7

119 Ana García íiónez P a n a n a . ............... 4
4

8
8
8
8
7

28
15
15

48 Juliana Valdés.............. # Sierra de Yeguas.................. 11 120 Dolores Alba Rodríonaz Vi aro íNeriab.. . . .49 Rosa Gil Povedaño......... Alf&rnatejo...................... 10 28 121 Dolores Martínez Solé.... . . .  . . . Cartajima. ...•••»••••• ., 4
450 Rosa Téllez............................ Farajan. 22 10

8
122 DóloreR C a n ce la  Maana Fuenfrírola... 12

2851 Francisca Natara.......................... V. del Rosario....................... 21 » 123 Gresroria Toledo............. ................. Cómpeta................................. 4

O) Véase ¿a Gaceta de ayer.
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124 Doña Angeles Mateo Lozano.................... Coín............................. . 4 7 28 145 Doña Francisca Santos....... ................ Benarr&M.. . 1 4 12
125 Carmen Llamas............................• . Alozaina................................ 4 7 15 146 María Bella García.* Iznate .  • I 4 8
126 Josefa Trinidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . Sauceda (Cortes)................ . 3 11 13 147 Irene Torres Prieto Sayalonga • 2 »
127 Juana N. Muñoz............. ... ... ... ................ Málaga.. • « ............................. 3 8 23 14H María Martín Junco...................... Alc&acín...  • % 11 17
128 Margarita Carrillo Guerrero......... Casares........... ........................... 3 8 13 149 Josefa D^Oít1*5* cí»s Jurado............. Benadalid..  • .  .

Jr
% 11 16

129 Dolores Morales Molina......... Yunquera.........................  • .  • • 3 8 7 150 Patrocinio Romero..................... ... ....... Alameda...................... . 11 13
130 Matilde Redondo............ Estepona................. . . .......... 3 8 5 151 S*>fíaLoqu# P**cual ••••............. . Alhaurín el Grande •

w
7 6

131 Francisca Rodríguez............... «• •.. Cutar..................................... 3 8 » 152 Isabel Soto Hi taígo............. . Cuevas del Becerro • • % 6 10
132 María García Ortega.................. Guaro..................................... 3 5 9 153 Antonia Recm................ . Málaera auxiliar!.. .  . .

Ir
% 5

133 Josefa C. Fernández....................... Ronda (auxiliar).................... 8 1 28 154 Concepción Idet Iliria,•••••••••••• Boliches.......  .....................
V

3 8
134 Eulalia González............................ Casarabonela (auxiliar)........ 2 11 19

*r

185 Emilia Olivares Zapata Aiñaurín el Grande............... 2 10 28
136 Francisca Gallego Vega.................. Benam&rgosa........ .. 2 10 24 Maestras que sirven con certificado
131 Adela Sonsa Flores........... ............. Mociinejo....................... . 2 5 19
138 Teresa Santiago..................... <>.... Alozaina (auxiliar).. . . . . . . . . 2 * 6 de aptitud.
139 María Encarnación Rodríguez........ Gomares................................ 1 11 19
140 María Juan y Boscá.. • • •................. Málaga... . 1 10 1 1 Doña Catalina Montesinos . . .  . . . . . . Pin erra............................. 10 17
141 Eduarda Martín....................... Arroyo de la Miel. •. • ......... 1 9 8 2 Josefa Corado Castillo • • • •• . Valle de Abdalajis (a u x ilia r ). 6 8 8
142 María Chamizo. • «••<»•••......... Fuengirola (auxiliar)........ 1 8 4 3 M&tilda García Rbttior R o n d a  f&uxili&rl . .  . . . (> 5 12
143 Adela Pareja.................................... Daimalos (Arenas)................ 1 6 11 4 Ana María Cantero

A tv /X I  VA Cb l f i t U A i i i n j

A. de la Torre (auxiliar....... 6 1 7
144 Ana GallardoBerdún..................... Cortijillos (Alcaueín)............ 1 4 18 5 Isabel Mora Romero........................ Antequera (auxiliar).......... 4 9 26

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho político y administrativo vacante 

en ¿a Universidad de Barcelona.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán 

concurrir el día 15 de Septiembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, al galón de grados de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, con objeto de proceder al sorteo de 
trincas.

Lo que s® anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 30 de Agosto de 1894. ==E1 Presidente del Tribu

nal, J. de Dios de la Rada y Delgado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cádiz.
En virtud de lo prevenido en Real orden de 13 de Noviembre 

bre de 1893 y  con sujeción al pliego- de condicionas que ge i 
baila de manifiesto en los días y horas hábiles en el Miníete- j 
rio de Marina y en la Jefatura de Estado Mayor de este De
partamento, se saca á pública subasta en beneficio de la Ha
cienda, la venta de varios terrenos que posee la Marina en la 
población de San Carlos de esta ciudad, bajo ©1 eipo y al alza 
de las cantidades que en el pliego de condiciones se ex
presan.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial que se nombre, tanto en el Ministerio como en este 
Departamento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden- de 29 J 
de Julio de 1886, y  en la sala destinada para estos actos en ] 
esta Capitanía general, y  en el Ministerio de Marina, á los j 
treinta días de aquellos en que aparezca inserto en la G a c e  
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, en los cua
les se fijará oportunamente el día y hora de su celebración. ¡ 

Los imitadores que se presenten lo harán provistos da j 
proposiciones en pliegos cerrados y  extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 12.% con exclusión de las redac* ¡ 
tadas en papel común con timbre móvil, con sujeción es- \ 
tricta al siguiente modelo, y por separado y fuera del so- ¡ 
bre que la contenga, entregará al Sr. Presidente su cédula j 
personal y un documento que acredite habar impuesto en la j 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, ! 
en metálico ó en valores admisibles por la ley al tipo que es- I 
tableen los R«ales decretos de 21 de Agosto de 1876 j  12 de ! 
Diciembre de 1881, las cantidades siguientes: ¡

Para el primer lote, ,33 pesetas 25 céntimos. ¡
Para el segundo ídem, 131 id. 70 id. ¡
Para el tercer ídem, 875 id. 50 id. |
San Fernando 27 de Agosto de 1894.=E1 Jefe del Estado 

Mayor, Rafael Llanes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  c^ lle ..... . núm.V."..Yen su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . .  calle .
n ú m e r o . . . p a r a  lo que se halla competentemente autori
zado, según poder que se acompaña), hace presente: que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,“húme
ro. . . . . .  de tal f echa (ó en él Boletín oficial de la provincia de
Cádiz, núm.. . . .  de tál fecha) y pliego de condiciones para la
en&j«nación de varios terrenos déla Marina, se compromete 
á adquirir dichos terrenos (ó el terreno correspondiente al 
lote tal é á  los lotes tales), con estricta sujeción á todas las 
pondicionés contenidas en ei pliego que se hállá dé íMnifíes 
tó en la Jefatura de Estado Mayor de la O&pítaníá g^pérál dé 
este Departamento (ó en la Corte),.y por los précioFéeñala- 
dos comb tipos (ó por el precio señalado como tipo) para k  
subasta en los pliegos (ó en ei pliegCf) de condiciona faculta
tivas, upidos (ó unido) al mismo (ó con é l  aumentó de . . . .
pesetas por 100 sobre dicho valor), todo por letra.

(Fecha y firma del proponekts'O' ' • • 455—S-

Wikgnaém'miiiáps m d  día ü  U ju k ñ  y ésunidm «t*i* 
por m  émd&r&p & E

pramdm f  m  timbras y im üH m *
m m x&t

Granada.—María Arenas, pas?o Reding, 87.
Cádiz ^Victoriano García, viuda Hipólito, fonda Madrid. 
Segovia.—Miguel Castillo, Administración dé Correos.
Va ehcia.—Juan Bent, Amparo, 96yi segando.

. Sevilla.—Angel Bueno, parqués Leganés, 3, tercero iz
quierda. • "

Sobrón.—1Barquillo Cortés.
London.—Barrilero, Madrid.
Lérida.—Alfredo Andújar, Magdalena, 32, tercero. 
Badajoz.—Colina, Reina, 31, principal.
Aviles.—Josefa Fernández, calle de la Independencia, 2. 
Alcalá de Henares.— Marqués Ibarra, sin señas.
Málaga.—Antonio G&le, lista de Telégrafos.
Hendaye Gare.—Vicente Dar, ídem.

Morella.—Joaquín Lloréns, hotel de Santa Cruz (au
sente).

Sonseca.—Alavarrit, San Marcos, 42.
m n

Mataró.—Serrano, 88, segundo.

OESTB

Hellín.—Rafael Gutiérrez, Bailén, 24.
Madrid 30 de Agosto d e '18.94»= El Jefe del Cierre, E. 

Martín.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado de los ingresos y  pagos - verifica-tos en el mes de Julio de 1894 y en los anteriores por todos los conceptos

del citado presupuestor y diferencia que ofrece su comparación.
IN G R E S O S

o
i , ’

CONCEPTOS
Créditos

presupuestos.

RECAUDACION LIQUIDA OBTENIDA

Hasta ñn En el mes 
de Junio. de Julio.

TOTAL

Ingresos
líq u id o s»

Diferencia 

con lo 

presupuesto.

*?£oÜQ

1.° Propios......... o.................................... 2.705.087^57 37.933‘36 37.933*36 2.667.154*21

2.° Montes.........................  . . ................ ...................... 5.000 » » 5.000

B.° 2.030,200^0 111.183^10 111.183*10 1.919.017*30.

4.° Beneficencia............................................................. 40;475‘50 > 40.475*50

5.° Instrucción pública....................................... . > > > > >

6 / Corrección pública.. ............................................... 254‘50 > * > 254*50

7.° Extraordinarios,. . 2.570.705 » 114.868l75 114.868*75 2 .455.836*25

8.* Resultas...................................... . > » > »

9.° Recursos legales para cubrir el déficit................ . 21.232.000 » 1.351.316*35 1.351.316*35 19.880.683f 65

10.° Reintegros............................................................ 165.843‘97 > > > 165.843*97

28.749 566 94 > 1.615.301*56 1.615.301*56 27.134.265*38

P A G O S

C
ap

ítu
los....

CONCEPTOS
Créditos

presupuestos.

P A C O S  L I Q U I D C

Hasta fin 
de Junio.

18 E J E C U T A D O S

En el mes 
de Julio.

TOTAL

Pagos
líquidos.

Diferencia 

con lo 

presupuesto.

1-° Gastos del Ayuntamiento...................................... 2,390.457*50 > 173.797*57 173.797'57 2 . 216.659 93

2.° Policía de Seguridad..................................... .. 1.213.244*76 > 80.035*53 80.085'53 1.133. 209*23

3.° Policía urbana y rural........ ..................... 2.940 635*81 p ■ ■ , . 132.054*58 132.054‘58 2. 808. 581*23

4.° Instrucción D Ú b l i c a . . 1.114.667*50 > 56.350*34 56,350‘34 1. 058.317*16
m  r\A  r i  r

' ■ R- 
6.°

935,671*15

2.476.671

»

»

3.729*15

61.736*17

3.729*15

61.736*17

93L942

2.414.934*83

7.° Corrección publica.. 400.000 y 15.000 15.000 385.000

&• . M o n te s . . .  . * .. .« •  • * • •»«»'»«>» ■ > , • * * . « . » » . . . . . . . . . . . > y y y

9J Caigas» « • . . . » .  ...••»»¿io««*.•«•*•*•»••• *•».... 16.578.143*75 y 929.825*74 929.825^74 15.648.318*01

10.°

11.°

Obras de nueva construcción.*»* « * * * .• « . . . . . . . . . 190.357 20 y » y 190.357*20

Imprevistos.* •* 75.000 » y » 75.000

12.° Resultas. *«•? w . • . . . . . » .  ? . . . 434.718 27 y y > 434.718*27

28.749.566*94 » 1.452.529*08 1,452.529*08; 27.297.037*86
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C O M PA RA C IO N
Pesetas.

Importan los ingresos...................................... .............  1.015.301*56

.............  1.452.529*08

Existencia en C a ja ..... . 162.772*48

Obligaciones reconocidas pendientes de pago.

Sobrante................. ....................

Déficit........................................

N ota  La cifra de 28 749 566*94 pesetas que figura como créditos para el presupuesto de gastos, quedará reducida en el 
curso del ejercicio á la de 28.044 954*44 conforme se vayan realizando las economías aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en Besión de 30 de Junio último.

Madrid 1.° de Agosto de 1894.=E1 Contador, Jacinto Carrillo.=V.° B.°=E1 Alcalde Presidente interino, M. de Luxán.

MINISTERIO DE  JUSTICIA

Audiencias provinciales.

MADRID
En la cansa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 

de Henares, seguida contra Fermín Aguado Herr^o por de
negación de auxilio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
lia dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 21 del actual, señalando el día 24 de Septiembre, y 
hora de las doce en punto de su mañana; para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Be
nito del Río Martín, cuyo domicilio se ignora, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante Ja expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dole s»ber al propio tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas,

Madrid 28 de Agosto de I894.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—5302

Juzgados militares,

HÜELVA
D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gra

duado y  Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por la presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por est* mi 
segundo edicto al individuo Vicente Botella Simó, natural 
del Pueblo Nuevo del Mar, provincia de Valencia, marinero 
bodeguero que fué del vapor español La Giralda, para que 
en el preciso término de veinte oías, á contar desde la fecha 
de la inserción de éste, se presente en la Fiscalía de esta Co 
mandancia, con objeto de ampliar declaración en el sumario 
que instruyo por la muerte á bordo del referido vapor del jor 
nalero José Manuel Muñoz Guía, ocurrida en la bodega co
rrespondiente á la escotilla núm. 4, en la noche del 18 de Oc 
tubre último.

Dada en Huelva á 22 de A g o s to  de 1894.=Antonio Rodrí
guez Medina.=Por su mandase, el Secretario, José Parrales.

2377—M
MADRID

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y del 
expediente administ ativo en averiguación del reintegro de 
cuatro gratificaciones de mando percibidas indebidamente 
en el primer batallón del regimiento Infantería de Cortes, del 
distrito de Cuba, por el entonces Teniente Coronel, hoy Ge
neral de Brigada, Exvme. Sr, D. Vicente Trives Corlorny y 
Comandante D. Martín Bscrich Navarro, que fueron ambos 
del citado Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Ana 
Sánchez Marín y D. Jo*é María Viil'faña y Viñals. c yo ac
tual domicilio y paradero sa ignora desde el 14 de Mayo 
de 1890, en que la primara tenía su domicilio en Barcelona, 
calle de Clarée, núm. 86, piso tercero, y  el segundo era Cate
drático en la fecha antes indicada de la Universidad de la re 
ferida ciudad de Barcelona, para que en el término dé veinte 
díaB, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se prenoten dichos testigos en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de Velarde, núm. 28, du
plicado principal derecha, ó bien á las Autoridades civiles ó 
militares del punto en que se encuentren con el fin de que 
manifiesten aquéllos su actual domicilio, y por eBte conduc
to llegue á conocimiento de este Juzgado de instrucción, para 
que puedan ser interrogados en el expediente da que queda 
hecho mérito; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
esta día.

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 1894.=Leopoldo Pobo.
2381—M

D. Julián Pérez Miravete, Comandante, Juez instructor 
de la Comisión liquidadora de Cuerpos disadtos déla Penín
sula. #

Hallándome instruyendo expediente por haberse extra
viado siete libretas de la Caja de Ahorros de Madrid, las cua
les tienen los números 43,254, 43 257, 43 268, 43.274, 43.279, 
43.290 y 43.317, á nombre ae D. Ernesto, D Antonio, D. En
rique, Doña Francisca, Doña Sofía, Doña Adela y Doña Edel- 
ffiíra García Gómez, huéif&nos todos ellos del Capitán Don 
Antonio García Morales, las cuales se encontraban deposita
das en el batallón reserva de Granada;

Usando las facultades que me confiere para estos casos 
la ley de Enjuiciamiento militar, expido el presente edicto
Ímra que la persona que haya encontrado las citadas libretas 
as prese te en este Juzg; do, sito en el Ministerio de la Gue

rra, cualquier día, de ocho á once de la mañana.
Madrid 23 de Agosto de 1894.=Julián Pérez.

2382—M

i MALAGA

D. Ramón Ortells y Julio, Alférez de navio graduado y 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por e&te mi segundo edicto y término de vein
te díaB, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta plaza y G a c e t a  d e  M a d r id , al inscrito dispo
nible de este trozo y brigada Rafael MontiJla Granado, hijo 
de otro y Dolores, natural de Málaga, de veintiún años de 
edad, soltero, para que se presente en esta Comandancia de 
Marina á fin de que ingrese en el servicio de la Armada; te
niendo entendido que de no verificarlo en el término prefija
do se le declarará prófugo y como tal se le causarán los per
juicios á que haya lugar por la ley.

Dado en Málaga á 16 de Agosto de 1894.=Ramón Ortells.
2367—M

PAMPLONA
D. Modesto Braña Bomban, primer Teniente del regimien

to Infantería do América, núm. 14, y  Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado de su domicilio el recluta de este 
Cuerpo Antonio Talavera Ponce, hijo de José y de Carmen, 
natural de Cañete la Real, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Málaga, avecindado en Sevilla, Juzgado de San Romáa, 
zona militar de Sevilla, de veinticinco años de edad, oficio 
zapatero, estatura cuando se filió un metro 521 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz corta, barba 
poca, boca regular, color moreno, frente estrecha, aire mar
cial, señas particulares ninguna, y á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Códiga de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Antonio Talavera Ponce para que en ei 
término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presen
te en el cuartel del Seminario de esta ciudad al instructor 
que suscribe á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del sumariado, y cago de ser habi
do le remitan en calidad de preso, con la seguridad debida, á 
mi disposición; pues aBi lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla.

Pamplona 19 de Agosto de 1894.=Modesto Braña.
2384—M

VALENCIA
Luís Berenguer Cerveto, cabo de la primera batería del 

11.° regimiento montado de Artillería, y secretario del expe
diente seguido contra el cabo del mismo Antonio Durán y  
Valls por la falta grave d® primera deserción simple, del que 
es Juez instructor el Sr. Capitán Ayudante del ya expresado 
regimiento D. Ramón Valdés y Aquavera.

Certifico que al folio 12 del referido expediente existe una 
requisitoria, que copiada á la letra dice asi:

«D. Ramón Valdés y Aquavera, Capitán Ayudante del 11.° 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor de cau
sas militares en este Cuerpo.

No habiéndose presentado en esta plaza el cabo Antonio 
Durán Valle, de la primera batería del regimiento, cuya me
dia filiación se acompaña, que se encontraba en situación de 
licencia ilimitada desde ei 20 de Marzo del corriente año, y 
que de nuevo ha sido llamado á filas en virtud de lo prevenido 
en la Real orden circular de 18 de Abril próximo pasado 
([ColecciónZtgülativa% núm. 96), y contra el cual cabo instru
yo expediente de orden superior por la falta grave de prime
ra deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y  único edicto llamo, 
cito y  emplazo á dicho Antonio Durán Valls para que en el 

\ término de 20 días, á contar desde la fecha, se presente en 
S Valencia, en el cuartel que ocupa este 11.° regimiento mou- 
j tado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibid 
' miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r&- 
1 ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio- que haya lugar.
| A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía j udiéial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido individuo,, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es'e día.

Y para qu© la pr* sente requisitoria tenga la debid® publi
cidad, insértese en los Boletines oficiales de las, provincias de 
Tarragona y Barcelona y G a c e t a  de  M a d r i d .

Valencia 22 de Agosto de 1894,=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Ramón Valdés.=Por su mandato, el cabo Secreta- 

I rio, Luis Berenguer.»
Y para que así conste, de orden del Sr. Juez instructor,

y para los efectos del art. 386 del Código d> Justicia militar, 
expido el presente en Valencia á 22 de Agosto de 1894.= 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Ramón Valdés.=Luis Berenguer.

Media filiación que se cita.
Cabo Antonio Duran Valls, hijo de J*ime y de Bost, naci<? 

en Pradell. parroquia de Santa María Magdalena. Juzgado de 
primera instancia de Falset, provincia de Tarragona, Capita
nía general de Catahma, el día 10 de Enero de 1872> avecin
dado en Pradell, provincia de Tarragona* de oficio labrador, 
edad cuando empezó á. servir diez y nueve años, dos mesas y 
días, su religión Católica, Apostólica Romana, su estado sol
tero, sus señas éstas: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, 
color moreno, nariz regular, barba poca, boca regular, Iranio 
despejada, estatura un metro 650 milímetros, su aíre masv 
cial, su producción bu? na, acreditó saber lê T y escribir, m* 
ñas particulares ningún»; tuvo entrada en Cafa en 12 de Di> 
ciembre dé 1891, como quinto para el reemplazo de díshc» 
año, con el núm. 261, por la zona núm. 20 antigua; ingresó- 
en filas en 8 de Marzo de 1892; cumplirá su activo en 7 de 
Marzo* de 1895; ídem su total empeño en 11 de Diciembre 
de 1903; se le leyeron las leyes penales en 8 de Marzo de 1892̂ ; 
prestó juramento de fidelidad al estandarte en la revista 
Abril de 1892. 2387-M

VIGO
D. Luis Ruiz R^jas, Comandante del regimiento Infante

ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor de la plaza de 
Vigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Carrera Alvarez, hijo de José y de Ros» Juana, natural de 
San Miguel de Tabagón, de veinticinco año» de edad, de ofi” 
ció tejero, cuyas séñ*s personales son las siguientes: p l̂o ne
gro, cejas castañas ojos ídem, nariz regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire suelto, producción fácil, señas particu
lares cicatrices en Ja garganta, su estatura un metro 555 mi
límetros y soldado del reemplazo de 1887, por el cupo del 
Ayuntamiento del Rosal, en esta provincia, para que en el 
preciso término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BoleÜn oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en las oficinas de este rsgimientoV cuartel de Ja Cárcel, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Excmo. Sr. Comandante General y en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber 
faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 4 de 
Noviembre de 1893, p*ra ingresar nuevamente en filas; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto militaras como ci
viles y de policía judicial, para que practiquen activab dili
gencias en busca d*l referido soldado, y csso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 28 d® Julio de 1894.=Luis Ruiz.
2369—M

Juagados &© psdmem iaa®t»a©!fw 

ALCOY
D. Juan Pastor Muntó, Juez municipal Regente el Juz

gado de primera instancia de este partido.
En virtud del presente se sacan á pública subasta por 

término de veinte días y bajo un solo lote, las fincas si
guientes:

Pesetas.

1.° Una casa de campo con bodega, cubo, Iag*r, 
corral y ensanche, llamada de Parirás ó Pardines, 
constituyendo éstos la era de trillar, la salida dé la 
casa y un secano con almendros, sita en término de 
la Cañada, partido del Porrillo. La casa ocupa un so
lar de 462 metros y 24 decímetros cuadrados, y los 
ensanches tienen una cabida de una hectárea 21 
áreas y 39 centiáreas, equivalentes á dos jornales, 
dos hanegadas y 120 brazas: lindante en la actual! * 
dad todo ello por Norte con tierras del hipotecante; 
ñor Sur con monte r«a); por Este con secano de la 
iglesia, y por Oeste con tierras de D; José Galvañy y 
D. Pedro Candela, en este último camino en medio, 
siendo su valor el de cuatro mil trescientas treinta 
pesetas.......................       4.33®)

2.° Una suerte de tierra viña con algunos pies de 
olivos, de segunda y tercera cías*, situada en el tér
mino de la Cañada, partid» dé la Fuente, y linda en 
la actualidad por Norte y Sur con tierras de los he
rederos de Doña Esperanza Gironés; por Este con 
las de los herederos de D. Gáspár Marco, y per Oeste 
con las de D. José Quilas, camino de la Fuente en 
medio; tiene de cabida esta suerte de tierra tres hec
táreas, 12 áreas, 62 centí áreas, equivalentes aproxi
madamente á seis jornales, una hanegvda y  121 bra
zas, siendo el valor d® esta finca el dé tres mil dos
cientas treinta y cuatro pasetas. . .........      3w2$á¡

3.° Una suerte de tierra viña de primera y se
gunda clase, con derecho al agua de invierno del 
riego de Benejama, situada en el término de Bear, 
partid» del Aljibe, y lindante por Norte con tierras 
de D. Gaspar Herrero; por Bur con acequia- de la 
Hoya; por Este con tierras de Doña Elisa y  Boña El
vira Gironés y Luna, y por Oeste con él camino de 
la Cañada. Tiene de cabida esta ¡raerte dé tierra tres 
hectáreas, 39 áreas, 52 ceutíáreas, equivalentes apro
ximadamente á seis jornales, cuatro hanegadas; y 
170 brazas, siendo su valor el de cinco mil ciento 
veinticinco pesetas.. . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .v*v • 5.125

4.® Una suerte de tierra secaí-a campa de tercera 
clase, situada en el término de Campo de Mirra^par** 
tida de la Baldona, y lindante por Norte con ei Mon
te real; por Sur con tierras del hipotecante; por Este? 
con las de D. José Luna y Serrano, y por Oeste con 
las de D. Fausto Beliot. Tiene de cabida cinco hec
táreas, 51 áreas y 68 centiáreas, equivátent^ aproxi
madamente á 11 jornales y 75 brazas, siendo el valor
de la misma el de mil nuevecientas ochenta pesetas. 1,980

5.ó Una suerte de tierra campa de torcvra clase, 
sita en el mismo término y paTtida que la anterior, 
y linda por Norte con el monte real; por Sur y Este 
con tierras de JX José Torio, y por O^ste con las de 
D. Cristóbal Ferrés. Atraviesa esta finca el c»mmo 
que conduce de la Cañada á la Hoya; su cabida es 
de 10 hectáreas, 13 áreas y 46 ceuriáreas, equivalen
tes aproximadamente á 20 jor&ales, una hanegada y
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178 brazas, y su valor es el de tres mil seiscientas se
senta peaetas ..................... ..................... .... . . .  . 3.660

6.° Una suerte de tierra viña y campa de segun
da clase, situada en el término de campo de Mina; 
lindante por Norte con tierras de D. Francisco He* 
rrero; por Sur con el cárnico de la Solana; por Este 
con tierras del mismo Herrero y de D. Joaquín San
tón ja, senda en medio, y por Ch ste con las de Don 
Ramón Richart. La cabida de la presente suerte de 
tierra es de siete hectáreas, 29 áre*s y 77 centiáreas, 
equivalentes aproximadamente á 14 jornales, tres 
Fanegadas y 161 brazas, siendo su valor de ocho mil 
ochocientas pesetas. ..................   8,800

7.° Uíía muerte de tierra viña de primera y segun
da clase, situada en el término de camoo de’Mirra y 
partida del Piro de la Msmca, lim.-- - ■ r Norte y 
E stecen  tierras de D. Joaquín Sanu^ja; por Sur 
con las de Doña Efigenia Torio y D. Pa#c¿sio López, 
camino de la So! ana en medio, y por O fisto con las 
de Doña Juana Angela Bellot y D. José QaiFs. La 
cabida de e&ta finca es de cuatro h^ccárea», 53 áreas 
y 90 centiáreas, equivalentes aproximadamente á 
nueve jornales y 123 brazas, siendo su valor el de
seis mil ochocientas setenta y cinco pesetas...............  6.875

8.° Una suerte de tierra secano campa da tercera 
clase, situada en el término de campo de Mirra, par
tida de Gayet», lindante por Norte y Este con tierras 
de D. Antonio Soler; por Sur con las de D. Joaquín 
Santonja, y por Oeste con las de Doña Juana Ange
la Bellot. Ocupa la presente suerte de tierra una ex
tensión superficial de una hectárea, 80 áreas y 52 
centiáre&B, equivalentes aproximadamente átres jor
nales, tres h&negadas y 144 brazae; siendo el valor
de 3a misma el de seiscientas sesenta p esetas.. . . . . .  660

9.a Una suerte de tierra campa inculta, de terce
ra fiare, situada en el término de Campo de Mirra, 
parida da Gayata, lindante por Norte con tierras de 
D. Germán Santonja y las de D. Francisco Pérez; ppr 
Sur con las del hipotecante; por Este con las de Doña 
Efigenia Torio y la á t  D. Pascasio López, y por Oeste. 
coíí las de D. Francisco Herrero. La cabida de la pre
sente finca es de 11 hectáreas, 72 áreas y 96 centi- 
ároaa, equivalente» aproximadamente á 23 jornale*, 
dos hanegada* y 179 brazas, resultando un valor para
la mtama de dos mil ciento quince pegatas?.............. *. 2.115

Contigua á ia misma suerte de tierra, y formando 
parte de ella, radica un trozo de tierra viña con oli
vos de segunda clase, lindante por Norte y Este con 
la anterior; por Sur con tierras de Joaquín Santonja, 
y por Oeste con las de D Francisco Herrero. Tiene 
de cabida 74 áreas y 60 centiáreas, equivalentes 
aproximadamente á un jornal, cuatro ¿anegadas y 15 
brazas, siendo m  valor el de mil pesetas  ........... 1.000

10 Otra ¡suerte de tierra sembradura con derecho 
al agua del invierno del riego de Benej&ma, sita en 
el término de Baas, partida de la Hoya, y lindante por 
No-te con tierras del hipotecante; por Sur. con las de 
D. Luis Sant< njr; por Este con las de D. Vicente 
Fcrrés. y por Oeste con las de D. Joaquín Santonja.
Atraviesa á esta suerte de tierra, en uno de sus ex 
tremos, el rio V n»l&pó, y su extensión-superficial es 
de doa hectáreas, 96 áreas y 18 centiáreas, equivalen
tes aproximadamente á cinco jornales, cinco hanega- 
das y 128 brazae, siendo su valor el de seis mil cua
trocientas ochenta Pesetas.'.   . . ..........     6.480

11. Uoa suerte de tierra viña huéxta, de primera 
y segunda c ase, con derecho á regar del riego de Be- 
nejuna, cuya acequia la atraviesa en une de sus ex
tremos, situada en el término.da la Cañadas partida 
de Gaveta, y-.lindante por Norte con camino de la Hó* 
lana; por Sur con camino de la Cañada; por Este con 
tierras de D. Martín Pérez, y por Oeste con las de 
D. José María Santonja y otros. L& cabida de la pre
sente suerte de tierra es de seis hectáreas, 61 áreas 
y 95 centi áre as, equivalentes aproximadamente á 13 
jornales, una hanegada y 129 brazas; su valor es el 
de treinta y s l s  mil pesetas. .   ...............  36.000

Asciende el valor total d© las anteriores fintas, á 
ochenta m i doscientas cincuenta, y nuéve pesetas... 80.259

Debiendo hacer constar que los frutos embargados y valo
rados hoy pendientes en las fincas anteriormente indicadas, 
no quedaron incluidos en este subasta, sino que de ellos se 
hará cargo en su día e> Administrador judicial-.

Dicho, r a mate tendrá lugar ep la sala audiencia de este 
Juzgado el día 28 de Septiembre próximo, y once horas de su  
mañana;, debiendo advertir que los títulos de propiedad de 
las ya mencionad»8'ñocas ó certificación de éstas, estaran de 
manifiesto durá-nte..dicho término en la Escribanía del actua
rio; previniéndose además que los licitadores debarán ccn- 
fo^mars© con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, no admitiendo después del remate ninguna reclama
ción por ir suficiencia ó defecto de los mismos; que para to
mar parte en dicha''su basta deberán los licitado* es consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en ei establecimiento 
designado al efecto ei 10 por 100 del valor total dado por los 
peritos nombrados al .efecto á las fincas anteriormente inser
tas que sé adjudicarán según va dicho bajo un sólo lote; po 
pudiéndose admitir posturas que no cubran las dos terceras 
partes .:d#.l avalúo. .

P^es así resulta acordado en los autos ejecutivos que se 
siguen en>sta Juzgado.- sobré reclamación de cantidad con
tra D. Pedro Girones Román. yr; v :

Y para, que llegua á .noticia de los licitadprés., he dispues
to fijar edictos en Jos sitios públicos de los Juzgados inunici » 
pales d e 'Bior, € «ñaua, ,Oampo-:de; Mirra, .y esta Juzgado’ e in- 
««rcióu en el periódico El Serpas M  esta localidad, Boletín 
OfitÁül y  G.AOBVA DA Mv,\PkUD.

Daño en Álcoy á 27 de Agesto de 1894*=Juan ' Pastor. == 
Por orden de Be B,, Vísente Oastiilo. X —401

AL;1^ERIA¡:.

D. Athanasio de Burgos y Torréns,. Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por la .presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Joanlforbández Murcta, natural V''vecino de esta cairital, sol- 
taro, Director del ;?.^erióáipotitulado J57 ffrffio, de veintínuevé 
años; de ©d*dncon domicilié en la ‘calle de Lope de Vega, de 
estatuirá como' de tm m efró’670 milímetro*, color sano, barbé 
poca; bigote negro y eseaéó, pelo negro, ojos -melados, nariz 
regular; vistiendo, americana de seda cruda, pantalón de lana 
clíro, sombrero y botillo* negros!para que comparezca en la 
sala aodien'ciá de éste  'Juzgado4''dentro' del término de diez 
díss. contado^' desde'Ja' inserción' deí efetá requisitoria en la 
G a c e ta  dk M adrid  yBoietín oficial de la provincia, á respon

der de los cargos que le resultan en causa que me hallo in s
truyendo contra el mismo sobre desacato.

Al propio ti mpo ruego y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de aquél, conduciéndolo á Ja cárcel de este partido, caso de 
ser habido, con les seguridades convenientes.

Almería 26 de Ago*to de 1894.=Atha&asió de Burgos. =  
El actuario, Miguel García. J—5261

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martín 
Luna, dependiente de consumos y cuyas demás circunstau 
cias se ignoran, á fia de que en el término de cíiez días, á 
contar desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria 
en la G« o b t a  db M a d u jo  y Boletín ofleM  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; a i vir
tiendo que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial en cuyo término sea 
hallado la prisión y conducción á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Badajoz á 21 de Agosto de 1894.=Francisco Mif
sut y M acón,=De orden de B. S., Manuel Maqueda.

J—5262

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Rehaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad ae Barcelona.

Por e! presente y en virtud de lo dispuesto en la causa 
qu* sobre sustracción da menores se sigue contra Doña Lui
sa Río&s, por querella de D. Fifiberto de Lina*, se cita y lla
ma á Doña Dolores Vicente y Ribas, esposa de dicho D. Filí- 
berto de Llinás, á fin de qué comparezca en este Juzgado, pa
seo de Isabel II, núm. 1, ptao primero, para recibirle declara
ción en méritos de la referida causa; y atendido á que se ig 
nora su paradero, y habiéndose, en méritos de lo dispuesto 
por la Superioridad, decretado la detención de la expresada 
Doña Dolores Vicente;

En nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristi
na (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades é 
individuos de la policía juaicíal p&ra que procedan á la bus
ca y detención de 3a mencionada Doña Dolores Vicente Ribas 
y conducirla á esta Juzgado al objeto de recibirla tan sólo 
declaración.

Dado en Barcelona á 27 de Agosto de 1894.=Manuel Re
haga. =Por mandado de S. S., por D. Antonio Codorníu, Pa
blo del Campo, habilitado. J—5263

D. Manuel Reñ*ga, Juez de instrucción del distrito de 3a 
Universidad de esta'ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Federico Martínez y Norbés, hoy cíe trece años de edad, sol- 
taro, aprendiz de cerrajero, natural de Hueca, vecino de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término d$ seis días, contados desde la inserción de la pre 
frente en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado para la práctica de una diligencia de justi 
cía en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, caso de ser habido disponer su conducción á las 
cárceles nación síes da cata ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de i894.=M ’annel Re 
ñaga.=Por su mandado, Pablo Alegre. J—5282

CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez da instrucción d© Car
tagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Díaz Martínez, de cuarenta años de edad, casado, za
patero, natural de Montarte, de esta vecindad, con morada en 
la subida á la Muralla por las puertas de Han José, que se ha 
'aumentado dé.su domicilio, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de'éste'llamamiento, comparezca ante este Juz
gado y "Escribanía dri que refrenda para responder de los car 
goB que le resultan en Ja causa que se le sigufc por atentado 
á un agente.de la Autoridad; apercibiéndole que, caso dt* no 
comparecer, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo A las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga 
do, en lo que se interesa la recta administración de jusricia.

Dada'en Oartegenaá 19 de Agosto de 1894— Jorga Coca y 
Salcedo. =E1 actuario,. Francisco Bautista y Soriano.

J—5264

| D. Jorge Caca y.Salcedo, Jaez d© instrucción de esta ciu-
; dad y bu partí do.
! Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
;■ Juan Bautista Celdrán Aguilar, natural de Encina, hijo de 
) José y-de María, de veintisiete años, casado, jornalero y ve 
‘ ciño de La Unión, para-que dentro del término de quince 

díás, cóntfcdds desde 3a inserción de esta requisitoria en la 
! G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de no 

tifiearie el auto de prisión contra él dictado en causa sobre 
! lesiones, por la Audiencia de Murcia; bajo apercibimiento 
; que si no comparece 1® parará el perjuicio á que hubiere 
í lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 

| procedan á la captura de dicho sujeto, el cual pongan á mi 
! disposición en la cárcel de efrte partido.
* Dada en Cartagena á 20 de Agosto de 1894.=Jorge Cocí 
i y Salcedo.=El actuario, Adolfo Fuertes.

J —5265
í       .

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de eBta eiu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza; 
José García Santiagos. h?jo de Garlos y de Isabel, cb quine 
años, soltero, jornalero, natural de Fondón, provincia de Al 
mería, y á Antonio. Callejón Buiz, hijo de Antonio y de Rosi 
lía, de treinta y nueve años, casado, jornalero, na/cural de D*

lias, también provincia de Almería, ambos vecinos que hamf 
jido de La Unión, para que dentro del término de quince- 
días, contados desde la aparición d$ esta requisitoria m  M 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á fio d©; 
notificarles el auto de prisión contra ellos dictado por la Au-* 
diencia de Murcia en causa sobre hurto; apercibiéndoles 
que de no-comparecer les parará ©1 per;aicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Antoridades. así ci
viles como-militaros y demás agentes de polida judicial,-pre
cedan á la captura de dichos sujetos,, á los cuales cendu-zcaza.. 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada tm Cartagena á 20 de Agosto de 1894. =  Jorge O an yr 
Saleedo.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—5268

D. Jorge Coca y Salcedo, Jues de instrucción de esta cim- 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se eit«, llama y emplaza á Pe
dro Martínez Ortigoso natural de Vélez Rubio, hijo de R i- -  
món y de Ana, de cuarenta y tres años de edad, fogonero que 
eia de 3a Armada en el uño 1891, y vecino que ha sido de esta 
ciuckd, para que dentro del término de quince días7 contados 
de*de la aparición de *i>t& requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de prisión contra él dictado por la Audiencia de Murcia en 
causa sobre lesiones; b*jo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar

AI propio tiempo encargo ». todas las Autoridades?, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judie ai, pro
cedan á la captura de dicho sujeto, al cual pongan á mí dis- 
disposición en la» cárceles de este partido.

Dada en Cartagena á 20 de Agesto de 1894.=Jorge O c a  
y Salcedo.= El actuario, Adolfo Fuertes. J—5267

CERVERA

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en el l úm. I o del art. 835 de ¡a ley de Enjui
cie miento criminal, á ios precisados Manuel Ogando y G u
mersindo Lois, que según su trato eran gallegos, de oficio 
canteros, cuyo último domicilio lo tuvieron en Castre jó de 
ia Peña de donde se ausentaron al amaneser del día 12 de 
Julio último, ignorándose cuái sea su actual paradero, re- 
quiriéndoles á su vez para que comparezcan ante este Juzga
do á responder d« los cargos que les resultan en la cau*% que 
se les rigue sobre hurto de herramientas, dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín opÁal de e»ta provincia de P&- 
lencta; bajo apercibimiento de qu» en otro amo seráo depa
rados rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, según así lo tengo acordado en providencia del díSr 
de ayer.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares y demás a gente g de la policía judicial, se sirvan pro
ceder á ja busca de los expr^sades sujetos, cuyas señas se  
expresan á continuación, y habidos que sean, se les cite á los 
fin*s acordados.

Dada en Cervera de Río Pisnerga á 24 de Agosto de 1894.=  
Francisco Alonso Suárez.=Por su orden, Eugenio Ibañ z.

Señas de los sujetos.

Manuel Ogando, de estatura baja, de buena constitución, 
color moreno oscuro, con barba afeitada; vestía pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño claro, zapatos de becerro blanco* 
y sombrero negro.

Gumersindo L* is, de estatura regular, delgado, color ru 
bio, picado de viruelas con barba afeitada; vestía lo mtam» 
que el anterior, á excepción del sombrero, que era de color 
claro. J—5268

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucció i de e£t& 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al pariente 
cercano de Antonio Rodríguez Alamo, vecino de Almodóvar 
del Río, y de sesenta y seis «ños de edad, paTa que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta edicto 
*n la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta Juzgado para 
hacerle fl ofrecimiento que previene la ley *n el sumario que 
se sigue con morivo de la mu rte de Antonio Rodríguez, A 
virtud de una caída por t i  puente de Guadarrama.

Dado en Córdoba á 25 de Agosto de 1894.=Francisco Fer
nández Y ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—5269

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instruccióa 
de esta capital.

En virtud d$l presente cito, llamo y emplazo por el térmi
no de'diez dúB, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
á un individuo que parece llamarse Rafael  ̂Fernández, qus  
en los primeros dias del mes de Abril anterior se hallaba m  
esta capital, hospedándose en la posada de San Antón, siendo 
sus señas: pelo blanco, hoyoso de viruelas, y como de ci i- 
cuenta años de edad, para que comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el s«imano que 
instruyo por sustracción de una papeleta de empeño á Mmí*. 
Pilero y • Figueroa, de esta vecindad; apercibiendo á dicha 
procesado que de no verificarlo será declarado rebelde y la 
parará el perjuicio qu© hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y de policía judicial, procedan á b  bus 'a, 
captura y detención en la cárcel de esta capital de dicho pro
cesado.

Dado en Córdoba á 28 da Agosto do 1894^ F ran cisco  Fer
nández Vior.=-Bl actuario, Manuel Gmilién. J—5283

ECIJA

D. Manuel Gómez Quintana* Juez de instrucción de  
Ecija.

Por el presante ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, practiquen di rigen
cias en busca, y procedan en su caso á la detención, de la 
gitana Rosario Rayes Here&ia, natural y vecina de e^ta ciu
dad, soltera, de diez y siete años, estatura álta, carrees regu- 
Jarek* morena, ojos grandos y azuks, palo rubio, b>oca rogu- 
lar, y  Ricardo Valle jo Losada, natural de Posada, tratante 
ambulante, estatura regular, carnes Jo mismo, irim  bien del
gado, color trigueño, de unos veinte años, pelo negro y mal

¡vestido, el cual se llevó de su domicilio á la  Rosario en la 
noche del 17 del corriente mes, y  caso de ser encontrados oro
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den en sea puesto el último á mi disposición en te cárcel de 
e-pte Barrido. v acirate entregada á su padre Sebastián Reyes

r /  v^tee ó - i'.**;.*. dudad m  te cali» 8&U Marcos =
“ Í>d© en Fcija é 55 de Agosto de 1894 =  Manuel Gómez 
QniRtar.t.=El Escribano, Licenciado Juan Priego. r

J—5284

FREGENAL DE LA SIERRA

Por la. presente, y de orden del Sr. Juez de instrucción de 
gfct* partido, acoró& da en providencia du esta fecha en la cau
sa que en este Juzgado se instruye por hurto de una caballe
ría  ae cita. Item /% emplaza á" Bartolomé Alvarez, que el 
dte'27 de Marzo de 1892, y en la feria de Torrequerasda, ven
dió á Domingo Cirilo Gómez Barriga, vacin© de Torreorgaz, 
ur? potro como de treinta meses, tordo-, entero, frcmfr.no con 
Jk íro  de A. en la n&lg?* derecha, m  la suma  ̂de 146 pese 
i? % 25 céntimos, y que per referida época residía en la dehesa 
éu A Ptdratite, término de- Caceras, propiedad del Sr. Mar- 
qi é> de Sarria ¿h ita . p# ra que en el término de veinte días, 
ce; 'or c'<> i' k  h s u i,¿r dr- esta cédula er- bu Gaceta de  
Ya » p r , 0 mpr.r-nc u  d1 '** Juzgado á prestar declaración; 
ap*reibVo que en otro c*so te parará el perjuicio que haya 
lugar.

I)?-da ry\ Frc- cirial d- le Sierra á 27 de Agosto de 1894.= 
V o B.°=Emí!io*Dtez de te Cruz y Concha.^ Ante mí, Felipe 
Marees. J-5285

GRANa DA—s a g r a r io

D. José Marceüano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real Grde;> de D&bri la Católica, y Juez de ins- 
trucrión dí-i distrito del Sagrario ú.e esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
PfdTo Calven j  Oalvrmte, natural y vecino de Porania, hijo 
ce Gabriel y de teabel. solterc, del campo, de veinticuatro 
&ñf> s de ed&d, cu i- as sen&B hOít. * . Aur& un m©teo 560 mili- 
mearos, pe»** 45 kilogramos, cote trigueño-, ojos melados, 
pri© i.:- st&ño, cara iarga, ceyo ac paradero se ignore, para 
que en el término de diez* dte * - presente en la cáreri d© 
Audiencia de *ste ciudad á re^ 01 e de los cargos que le re
sulten ?n caus& sobre hurto; b-j*» » p ireibimiento que ^de lo 
contrario será declarado rdbelcto y le pirará el perjuicio que 
h^-aiugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des y agentes de poficte judi ’ * té le 1 á la busca de di
cho procesado, y si fuero ha i * y * >n á su disposición,

D&áa Granada á 25 de 1894.=José Marcelia-
no González.=  Por m.3i¿dsi.te c. B , Bernardo Encobar 
Roldan. J—5286

HARO

D. Jopé Gárate y Mañero, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones uei ite instrucción p^r ausencia del propie
taria

Por *1 presente cito, ll&mo y ©mptezo á Tícente Busto, de 
veintiocho anos de ed^d, moreno, pelo negro, b&rha clara y
afeitad’/  vecino de San Jorge, en la provincia de Lugo; viste 
trsjfl d/m ahón oscuro, alpargata cerrada negra y boina co- 
lor morada, que en la tarde del 3 de Junio último se dirigía 
del pueblo de Trevi&na al o* 86j$zarra en compañía de Ma
nila?! Mailán García y de José Vid*i. y López, cuyo p&^dero 
ge jpvor», para que dentro del término de nueve días, con
tados desde la inserción d« este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d rid , eomp*rezc* en #>ste Jjuzgado á preet&r una úeckr^ción 
de inquirir acordada m  & sumario que instruyo por disparo 
de arria d« fuego y Jeaiones al Ma'dán; bsjo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio qu« haya lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y ene*>"go á todas las Autorida
des y depeodkntes de la ponei-- judicial procedan á la ba*cs¿ 
y captura del citado Vieentu Busto y lo pongan k dispo¿úción 
de ê t>- Juzgado con las seguridades convenientes, c&bo d© 
ser habido.

Díí.do en H&ro á 23 da Agosto de 1894.:—José Gárata.= 
Por 30 mandado, Licenciado Ladisko Kuiz Eguíluz.

 ̂ J—5256

HIÑOJOSA

Doctor D. José Mivñoz Boeanegra, Juez de inñtnicción d© 
est% Mirtí:!©.

Por e! p**e$enty. que ee publicará en el Boletín oficial de 
esta pre-rincia y G aceta  de M a d r id , sq excita el celo d© to 
das 1 --i?. Aut .ri/>.d a, d ' : - -  dientes de la polieí-i judicial y 
fue-za da /a G ;1 *•; . pr.r . qee p^ocadan á la busca d©
473 penates 88 céeriuKs su billetes del Banco da España y 
metálico, robados á D. Agostíu Arregui Fernández en la no
che dsl 14 del actur.1, «sí como da los sujetos cuyas señas al 
final se expresarán, y ?.ie ser habidos los pongan á d is
posición de este ru*g- do en la cárcel da esta partido para 
responder á lo:-? ^urg^ que les resultan en el sumario que 
por e* ex ore do ĥ -r-h* instruye.

D^do m. I-LdoG:»? á 25 de Agosto de 1894.=José Muñoz 
BocaBegra.=Por m'-.ndado de B. B., Andrés Angel.

Señas de los desconocidos. ;
Uno br.30, regular da carnes, con bigote negro, da unos 1 

treinta años, coa traja y chaqueta oscura.
Y otro alto, grueso, sin afeitar, de unos cuarenta ¿ños, y ! 

vist3 como los mineros. J—5270 ]

HÜEYOAL OVERA |
¡

D. Eariquí? García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción ■ 
de esta villa y bu partido. i

Por la presenta cít .̂, lUfha y emplaza á la procesada \ 
Ana Boto Ckrmona, de edad de treinta y ocho años, soltera, \ 
natural de Mojacar y v^eina de Garrucha, oficio el de su sexo ¡ 
y  coBOCida por la Mojaque-ra, cuya© señas personaks son: es- ¡ 
tatera un metro 57 ceíxtimetroa, pelo, cejas y ojos negros, ¡ 
color trigueño, con un lunar en el lado izquierdo de 1& cara, \ 
viste traje al m o  dv,l oaís, y cuyo paradero se ignora, á fia \ 
he que er> ©1 término de diez días, á contar desde la publica- ¡ 
cíón dt' '? 5>""oaente bu h  Gaceta de Madrid, se presente en I

Juz^>(V;; : p^cihióndola.que.de no comparecer en el tér- j 
m m o b j  ioí-tnala. la parará-.e l .perjuicio á  que hubiere j
lugar/ |

A 1 r t í e o r p o  rii^go y encargo á todas las Autorida- ! 
dog y ■"•-a da la policía judicial procedan á la busca y cap
tura d * f ida poniéndola á mi disposición coa la
cárcel f * v l ,ft

Dada eí*i jtí’v  r» Overa á 19 de Agosto, de 1894.=Enri.que
García OebEd^r^ = P or su maEdado, JDifgo Blesa.

J—5247

D, Enrique García Cebadera y Ajala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por Ib; ¡bi:GS6Xi?>w ss CittS--. UfiiXj.a y empieza al procesado 
Alonso Bonilla Mellado, hijo de Alonso y de Bínforiana, na
tural y vecino de Arboleas, soltero, jornalara, de unos veinte 
año8 de ed«.d, eisy&s sañas personales y de vestir se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se p@r« 
soné en este Juzgado para cumplir la pena de veinticinco 
días de am ato mayor, equivalentes á la multa de 125 pesetas 
en que fué condenado por esta Audiencia que fué de lo cri
mina], en virtud de causa que &nte la misma se le siguió sô  
bre lesiones; con apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é mdi- 
vidu s de la policía judicial, procedan á la captura y conduc
ción á estas cárceles del repetido Alonso Bonilla, cuyo para
dero se ignora, coste- el que eetá decretada su prisión

Huéreal Overa á 22 de Agosto de 1894.=Enrique García 
Oebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Muñoz.

J—5248

LEDESMA

D. Is'dro J. García Alonso, Juíz instructor del partido de 
Ledesma.

Por la pre^nte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pérez, alias Quíeo, y á Pe 1ro G&lbén* de quienes 
á continuación se insertarán las señas que de los mismos 
constan, y cuyo actual paradero Be ignora, p^ra que en el 
término da ocho días?, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a  
drid  y Boletines oficiales de las provincias de ValtadoM. Za
mora, Falencia, León y Sa-tander, se presenten ante este 
Juzgado, sito en la plaza Mayor de esta villa, núta. 1, á pres
ta? declaración cíe inquirir en la causa criminal que contra 
Jos mismos y otros instruyo por hurto de seis reses vacuna*; 
previniéndoles que de no comparecer on «ú plazo fijado serán 
clecl&r&des rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tentó, y m. a tención á hallarse decretada la prisión 
provisional comunicada y sin fianza de mentado» sujetos y su 
inmediata conducción á la cárcel, de este partido, encargo) á 
todos lo?? Sres. Jueces de instrucción, á los municipales, A l
caldes, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, que coa la m&yor actividad y celo procedan á 
pracric&r diligenal&s á la mira de cobseguir la c&otura y con- 
dicción inmediata á la cárcel de este partid© de repetidos su
jetos, como m  halla acordado.

Dada-en L^desma á 23 de Agosto de 1894.= Isid io  J. Gar
cía Aloneo.=:Francisco Rodríguez Peña.

Señas del procesado Francisco Pérez, alias Quico.

Ti ene unos cuarenta y siete años ds ed&d, estatura baja, 
bsrbm rubia entrecana, está afeitado, viste ropa de pana y 
sombrero, trate en ganados, monte un caballo castaño y se 
dice residió en Gomrr&ta, provincia de Zamora.

Señas del procesad® Pedro Qalbán.

Es ch estatura baja, delgado, de color moreno oscuro, tra
tante en ganado, monta caballo rejo, t e  tenido en Junio ú l
timo ih;& espació Je es -timi en V&lkckrid, calle deí Carmen, 
barrio da Santa Ckr<%, y  ex?, el rigGente- mes de Julio estuvo,. 
según m  dice, en Batender ¿edted© h h, venta de aves en el 
Sardinero, suponiéndose que puete andar también pnr las 
provincias de Palencia.y León. J—5249

LINARES

D. Rafael Palacio3 García, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de partido.

Por la presenta m  cita, llama y em plaza por término de 
diez días, á contar, desde b.u  inserción, á Miguel Fernández 
García, alias Petrolero, á fin de que comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
g© le ñgn% con oteo® eqn&ortyg sobra hurto á D. Ildefonso Gar
cía Sánete; apercibido que de. no comparecer dentro d§l tér
mino señalado será ckclarado rebelde.

Al propio tiempo se eucarga á todas k s  Autoridades.y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso 
de dicho individuo, cuyas d^más señas y circunstancias per- 
señalas se iguoran, poniéudolo á mi disposición.

Dada en Lina^s á 7 d* Agosto da 1894.=Rafad Palacios. 
Por m  Brandado, Ildefonso Jurado, J—5225

MADRXD--BUENÁYÍSTA

En virtud de providencia dictada por el Br. Juez de pri
mera instancia del distrito do Bueoavista da este Corte en los 
autos de juicio declarativo dü menor cuantía seguidas en el 
mismo á testsneia del Excmo, Br D. Eogenio Garda Tejero, 
en concepto de tutor de Ja m m et Dona Pilar do Seaaprúm y 
Astudillo, con D. NieoTá® Estevaaci, sobre pago de osetas 
y l&s cô ti&s,- se cite por v«z, por medm de esta cédu
la, al referido demandado Br. E&tévrüez para que comparezca 
en dicho Juzgado ti día 3 de teteu more próximo, á las diez 
de su mañana, con el fin de qu* reo názca la  firma y rúbrica 
que con su nombre y apellido t t > < estampada a! fin»! do 
im pagaré de 20.000 reí'ha» p fav.u do D. Juan de Sémprúm, ¡ 
bu  fecha 12 de A bril, e 1^77, y piva que declara ni propio •! 
tiempo acercada k  ex̂  1 a / t e  h, deuda de 3.000 pesetas - 
que en los referidos* je  l e r ’, / i rni la parta actora; bajo 
apercibimiento da que ui no eo?-3 r< er sin jusca causa que 
se lo impida, se le tendrá por o y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28-de Agosto do 1894.=El actuario, Antaro Mar
tín Insausti. X —396

D. José Tignote Wanderlich, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito ds Buenavkta da este Corte.

Per la presente cito, llamo y emplazo áC&rlos Gallor AvL 
la y Manuel Caillai Penen, naturales el primero de esta Corte 
y el segundo de Videncia, hijos de Manuel y de Josefa y de 
Juan y de Magdalena respectivamente, aquél casado y éste 
soltero, de oficios ajustador y escribiente, que habitaron en el 
barrio de las Injurias, casas deí Cabrero y Tíenda-Asíio fren
te al Hospital Pro viudal de os te capital, cuyas demás cir- 
snnstaneias y actuales paraderos m  Ignoran, para que m  el 
término de diez días comparezcan en. este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra los mismos 
instruyo por el delito de harto.

Encargo á tobas las Autoridades civiles, militares y demás 
igentas de la policía judíele/ practiquen las más activas..di- 
igencias para averiguar el paradero de diehos sujetos, citán

doles en forma para que concurran á este Juzgado en el refe
rido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciesen serán
declarador ré te le  y I.-.h ite te ri el perjuicio ©110 hubiere lu g ar 
en derecho,

Dadm en Madrid á 22 de Agosto de 1894.=José Vignote.= 
El actuario, Antero Martin Insausti. j —5271

MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con feeĥ . 24 del g.etual 
por el Sr. Juez de primer* instancia del distrito He ].&, Latina 
de este capital, Be anuncia la venta m pública subaste de una 
posesión d*» terreno con varias edificación s enclavadas m él, 
situada en los términos limítrofes de Caraba»chel Alto y Le* 
ganés, titulada Las Piquedas, de cabida 172 fanegas tres ce» 
lemings y 17 estadales, equivalentes á 58 hectáreas, 97 áreas 
y 43 centiáreas; y para que tenga lugar el r®mate? >-• - - r'lfn
lado el día 29 de’Septiembre próximo, á las dos Vb i. .. 
en la sala judian cía de dicho Juzgado, sito ©» la m\¡& del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en la de igual iñ&m del Jüẑ A o de 
Getafe, como lugar donde radica dicha pósarión; prfirigién
dose que á la fecha existen m  Esaribaxua Im íírii/^ He pro- 
piedad da la finca áe que se trate, con 1©$ que teterik con
formarse los lícitadores y ?din derecho á exigir mingueo?* otros;, 
y ai propio tiempo se h&cs presente que k pesar d& h»ber sido 
tasada la repetida finca ^n 458.i>00 pesetas, la subaste m verifi
cará sin sujeción á tipo alguno, si bien para tomar pane en la. 
misma deberá consignarse en el Juzgado donde el acto se ce
lebre, en el Banco de España ó en la Caja general d© .Depósi
tos, el 10 por 100 de la referida suma.

Madrid 27 d® Agosto de 1894.=V.° B.°=J. Carlos y álíx*. 
El Escribano, Juan Gamk. X—398

D. Juan Caídos y 41íx, Juez de primera instancia é ing« 
tracción 1 distrito de 1& Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emptezo á lab 
procesada Josefa Solte y Martínez, conocida con el sobre
nombre de Pepa k. Rubte, áe cuarenta y seis años de edad,., 
natural d® Tovno (Ovíedc), lavandera, cas&da, hija, de José y 
de Av-tomte, y vecixa da esta capitel, ignurándo^» hoy su pa
radero, para jque en el término de nueve días, siguientes ai 
de la^insemÓB de k  presente en k  Gaceta  de Madrid y 
Diario oficial de Avisos, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle dr i Gene-Tal Oferte ños, núm- 1, paianrtificarle el 
auto de prisión contra ella dictado en una causa que se la si
gue por el delito de hurto de dinero y ropas; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lug.ár en derecho.

Y por tanto ru^go á ’ k s  Autoridades civiles y .militares 
procedan á la busca, captura y prisión de mencionad» proce
sada, que es de buena estatura, buen color, representa la edad 
que tkne e gúo ella, y viste diariamente una chambra btett-

un pañuelo al cueho con lunares morados y r J u ¿i* y la 
falda negra y vieja y calza botes usadas, y la pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres de esta capital.

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 1894. =J. Carlos y 
Alíx.=P©r mi compañero Sr. Clemente y Lázaro, Ju*o Gar
cía Inés. JT—5258

MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro.

Por la presente-requisitoria cito, llamo y emplazo á Obdu
lio Nhto Alonso, de vrii.fr'siete años, soltero.. «tep?\?.;dátete de 
comercio, u&tuval d  ̂Peñaranda de Bracamont^, cecino de 
Bilbao, cayo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficíales de esta 
provincia y las de Salamanca y Vizcaya, s® presente m  este 
Juzgado á fin de notificarle rl auto de conclusión del sumario 
instruido contra el mismo sobre estafa á la Compañía da los 
Ferrocarriles del Norte; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Miranda d» Ébto á 25 de Agosto de 1894*=R&- 
món Pérez Cecilia.=Por mandado de S. 3., Pedro Nieva.

J—-5226
MOGÜER

D. Manuel Sánchez Toscano, Juez municipal suplente de 
esta ciudad é interino d* instrucción del partido.

Hago sab^r que en este Juzgado y por k  Secretaría del 
qu© refrenda se instruye sumario por hurto de caballerías, 
coyas Bufias se estampan á continuación, d® la propiedad de 
D. Francisco Moreno Galán y de Pedro Día¡z Rodríguez, cuyo 
hurto tuvo lugar en te dehesa de Purchena, término de Vi- 
llalba del Alcor, el 18 d® Febrero último, y en dicho suma
rio he acordado publicar el presente, que se insertará en la 
Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Requiriendo, es nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D G.) á todas Jas Autoridades, tsí civites como milita
res j agentes de policía judicial, para la busca de dichas ca
ballerías y captura de sus conductores si bo acreditan su le
gítima adquisición, poniendo éstos con aquéllas á disposi
ción da este Juzgado.

Dada en Moguer á 24 de Agosto de 1894.=Maxmel S. Tos- 
cano.=El actuario, José Gómez Nevado.

Señas de las caballerías.

Un burro entero, cerrado, mediano, pelo negro.
Otro también entero, de tres años, mediano, con un trián

gulo equilátero en ©I hocico y pelo negro.
Una burra de dos años, pelo rucio, alzada regular.
Otra de igual edad y pelo, alzada regular.
Otra de seis años, mediana, también ruda.
Todas tes j amentas tienen un triángulo equilátero en el 

hocico y las orejas rasgadas. J—5227

MOLTALBAN

D. R^món F®rrer y Flores, Juez de instrucción del parti
do de Montalbán.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Val 
Navarro, natural y vecino de Estercuel, de diez y añoa de 
ed&d, soltero, hijo de Mariano y Luciana, d& estatura un me
tro 625 milímetros, pelo y ojos negro», nariz y boca regula
res, b&rba clara, color moreno; viste camisa blanca de lienzo, 
chaleco negro de pana, faja negra, calzones de pana color 
ceniza, calzoncillos de algodón rayados, calcillas de estam
bre blancas, alpargatas abiertas pasadas á lo miñón y pañue
lo negro de seda á ia cabeza, para que «m el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indaga
toria en causa que contra el mismo se instruye por el delito
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de lesione» graves; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar. !

Al prop io  tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des y agentes di? la policía judicial procedan á la busca y cap - i 
tura"d® dicho sujeto, siendo conducido á disposición de este 
Juzgado- I

D»d* en Mont&lbán á 22 de Agosto de 1894.=:Ramón Fe- 1 
xrer.=D© gu ordtm,-Joaquín Barr&chína. J —5250 j

MONTILLA  j
D, Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta j 

ciudad y bü partido. # # -
Por el presente encargo á todas las Autoridades é indi vi- j 

dúos de h- doIící* judicial procedan á la. busca de un mulo, ' 
cuy»s »?ñas?:se estampan á continuación, que la noche del 19 ¡ 
al 20 d«l «.ctual íué sustraído del sitio denominado el Mata- | 
dero, de ia ciudad de Aguil&r, y cago de ser habido lo pongan ¡ 
á mi deposición con la persona en cuyo poder te encuentre j 
si no acredita, su legítima adquisición.  ̂ ¡

Díído en Mantilla á 24 de Agosto da 1894.=Diego Medina 
G arcla.=El actuario, Agustín Maldonado.

Señas. Ij
Un mulo ae^ro, cerrado, con la marca, teniendo un espa- j

raván m  un oía y un bulto m  el lomo, y carece de hierro. l
J—5228

MOTÍLLA DEL PALANOAR |
¡

D, Ramón Ruiz Yánez, Juez instructor de esta villa y su !
partido. j

Por la presenta requisitoria m  cita, llama y emplaza al j 
gitano Ramón Borja, de diez y gieta años de edad próxima- j 
menta, alto, delgado^ moreno, cuyo actual paradero se igno- ! 
ra, el que ha, &ido declarado rebalde en providencia de este j 
día en .la e&usa sobre hurto de caballerías en el término de 
M inghnilla; bajo apercibimiento si no comparece dentro del 
término d* diez áím> á contar desda la inserción de este edic* « 
to en i& Gacjbta .de Madrid,-de pararle el perjuicio que hu- ¡ 
bier^ h»ga j on derecho. I

Ai m- wu te u p o  ruego y encargo á todas las Autorida- | 
den * age<a,is 't? h\ policía judicial procedan á la busca y i 
cap tu1-./ bj cbt, sujeto, poniéndolo á disposición de esté j 
Juzg^.d > c n caballerías que le fueren, encontradas.' j 

D& k pj del Palancar á 22 de Agosto de 1894.= R a- |
món Ií«/z Y,.A.¿.=P©r su mandado, Diego López de Haro,

J —5229

MUROS

D, Ramón Reinóse, actuario del Juzgado de instrucción 
de esta villa de Muros y su partido.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
po? el Sr ’D. Rodolfo López y Gallego, Regente de Juez de 

• este partido, en 17 del actual, s$ cita á todos los que se con- 
sld ' n o >' c1 1 T \  mujer desconocida, al parecer jóven, 
de uí;os 'vt'.i'ü‘cu:u¿av»ro á veintiséis anos de edad, cuyo cadáver, 
o 1, *. , i rib identificar, íué hallado en 6 de los co-
f rk n trs  m  disido de descomposición y falta de algunas ex- 

u h l norer en @1 punto nombrado C&ule de Ye- 
gL'**- * r< o.e te ,1 lugar de Víojo, parroquia de Santa
E iJ * * * t'» íü , \ormino de Mazarícos, en este partido.

A m rt f tndes pacten tes se. les manda ofrecer @1 procedí 
mmnto que se instruye en este Juzgado en averiguación de 
los causales de la muerte de aquella joven, á les etectos del 
artículo 109 de la ley da Enjuiciamiento criminal, y, en con- 
secuencia., m  le», cita por medio de la presente, que.se inser
tará en k  Ga c e t a  db Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, p&ra qrjh teniendo qué deducir lo verifiquen dentro del 
término da diez días; apercibidos de que en otro c$so les pa
rará e,i perjuicio que haya lugar en derecho.

M riRkl9 ?.b Agosto de 1894.=Ramón Reynoso.
J —5230

NAVALCARNERO

D. S a n te  García y López, Juez de instrucción de N&val- 
carnero y bu partido.

Por ¿l presente edicto se cita y llama á un individuo de 
oficio esquilador, que m  dice ser vecino de Colmenar Ví^jo, 
co b <. ¿.i ?6 y imíadero:se ignoran, para que en término de 
diez í- eoniar ñmá& el en que tenga lugar la inserción 
del pnr « en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
m  el sumarlo -rué se instruye por disparo de a m a  de fuego 
y lesiones á Clemente Guerra Aivar^z, vecino de Vili&nueva 
del Pardillo, contra Blas T&mcena Garralón; bajo apercibi
miento qu?:: de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lng&r.

Dado N^valcárnero á 24 de Agosto de 1894.=San tos 
García v Lóoez.=Por su mandado, Angel Sánchez Real.

'' ‘ J —5272

ORGIVA

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
V iiit. y  su partido.

En vi", tu.4 del presente;cito, llamo y emplazo al procesado 
Frauc^C'» v , .‘ ■ ■/ Robles Sánchez, fugaao. de la cárcel de 
©st& vil*'A 9 del sictual, hijo de Francisco y de María
Juana, y vecino de Mondé jar, provincia de Granada,
cacado, del de cuarenta á cuarenta y cinco años de
adad, v'n metro 625 milímetros, pelo negro, nariz re
gular, byfha poblada, cara redonda, ojos hundidas, color del 
rostro cU rs  ^w ts  de tela de verano, con objeto de que com
parece:.. ei eate Juzgado para recibirle la oportuna declara
ción. ; *f . »* a Ies cargos que le resultan en la causa
que instru  yo i>n motivo déla  expresada faga.

' Al pmpio¡ tiempo ruego y encargo á la benemérita fuerza 
de la Guardia civil, y á todo¡B los individuos de la policía ju 
dicial, *>e ñivvHü proceder á la busca y captura del referi
do sujet:>, y camo de ser habido lo remitan, con las seguri
dades converfientes, ¿ la  cárcel de este partido, á mi dispo
sición.

Dad 6'í O 'g ivaá 25 do Agosto de 1894.=Ramón Este» 
v í.= P o r mandado.de 8. 8., Licencido Rimón González Yi- 
guera. J—5259

ORENSE

D. A:íob.^o XIII, Rey constitucicn?¿l de España, y en nom
bre üe» rn s bo por su menor edad la Reina Regente (Q D. G.), 
y m  el e^tuf

D. Jo é H rmosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Pulido Martínez, de treinta y seis años de edad, casa
do, tablajero, hijo de Ramón y de Vicenta, natural del pueblo 
de Penel&s y veciuo del de Quintas, parroquia de Readigos; 
Benito Pulido Martín z, d« treinta años, casado, tabernero, 
hijo de Rsmón y á& Vicenta, natural y vecino del indicado 
pueblo da Pénelas, Alcaldía de VPiamarín; Gumersindo Rá
pela Figueiras, de veinticuatro años, hijo de Claudio y de 
Manuela; Wenceslao Novoa Vázquez, de veintidós años, hijo 
de Manuel y de P e te , y Manuel Viso Falcón, soltero, de vein
titrés »ños, hijo de Camilo y de María, natura1 es y vednos 
del pueblo de Sobrel, parroquia de Gu^tey; Gregorio Rodrí
guez Vázquez, soltero, de veintiidets &ños, hiji* de Manuel y 
de Maris, y Seevmdmo D kz  Sotelo, soltero, de veintisiete 
años, hijo de Jo»é y d® Csrmsn, naturales y vecinos del pue
blo y parroquia de dicho Gustey, Alcaidía" de Coles, y cuyas 
señas á continuación se expresan, áfin que dentro daí té r
mino de diez dks, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d r  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito m  la cali© de Alba, núm. 21, para 
prestar declaración indagatoria en causa que ce les sigue por 
homicidio de Santiago González Lorenzo y lesiones á Genero
so Br&bo de Cudeiro y otros; apercibidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes, con 3o demás á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades Ja busca y captura de los sujetos relacionados, po
niéndolos, de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
el objeto de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 25 de Agosto de 1894.=José Hermosi- 
lls .= E ! actuario, Pedro Cordero.

p

Señas de Ramón Pulido.

Est&turs alta, cara redonda, ojos castaños, color moreno, 
barba poblada, unas veces corta y otras larga, pelo negro y 
algo canoso, viste traje de paño negro y otras veces de tela 
blanca, sombrero castaño claro y calza botinas.

Señas de Benito Pulido.
Estatura sita, cara rsdonda, ojos castaños, color moreno, 

barba poblada y sin afeitar, pelo negro; viste traje de paño 
castaño y algunas veces do Ubx blanca como los que se usan 
en la Habana, sombrero blanco y otras veces negro y calza 
botinas.

Señas da Gumersindo Rapeia.

Estatura regular, car# delgada, color bueno, usa bigote y 
alguna barba; visto pantalón de lana blanca, chaqueta y cha
leco de ídem negra, sombrero negro y calza botinas de bece
rro negro.

Señas de Wenceslao Novoa.

Estatura regular, cara redonda, pelo y ojos color castaño
oscuro, usa bigote; viste pantalón y chaqueta de tela negra, 
chalaco de paño también negro y calza botinas de becerro.

Señas de Manuel Viso.
Estatura alta, cara redonda y hojoso de viruelas, palo y 

ojos negros, nariz regular, barba poca; viste chaqueta, chale
co y pantalón de tela d a ra  y á cuadros y calza borceguíes de 
becerro.

Señas de Gregorio Rodríguez,.
Estatura regular, cara redonda, color bueno, barba pobla

da, pelo y ojos negros, nariz regular; viste pantalón de tela 
á rayas, chaqueta y chaleco de paño negro y calza borceguíes 
de becerro negro.

Señas de Secundino Díaz.
Estatura alta, cara redonda, color trigueño, pelo y ojos 

negros, usa bigote; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela 
azulada y á cuadros, calza borceguíes de becerro negro y usa 
sombrero castaño. J —5273

PRAVIA

El Sr. D, Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de prime
ra instancia de ^sta villa y su partido, en la demanda civil 
ordinaria de menor cuantía promovida por el Procurador 
D, José Ramón Araces, en nombro de D. Ignacio Díaz Martí
nez, vecino de la Paudislla, parroquia de San Martín de 
Arango, en este Concejo, contra D, José López y Fernández, 
vecino de Fresneda de Corullana, término municipal de Sa
las, y ausente en Buenos Atrás, sobre reclamación de pesetas, 
por providencias de 10 de Abril último y de esta fecha, tiene 
acordado conferir traslado con emplazamiento de dicha de
manda al D. José Lóp$z Fernández para que en el término 
de nueve días pueda contestarla; para cuyo emplazamiento 
m í  bien se acordó la fijación d e la oportuna cédula é inser
ción de la  misma ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, debido al ignorado paradero del demandado y á 
no^haber sido hallado m  el pueblo de su último domicilio.

En su consecuencia, por medie? de la presente se confiere 
traslado con emplazamiento de la expresada demanda al Don 
José López Fernández para que en el término de nueve días, 
contado» desde la última inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, pueda comparecer en ©ste 
Juzgado y contestar á aquélla; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar,

Pravia 9 de Julio de 1894. =E1 actuario, Florentino Vega.
X—400

PUEBLA DE TRIVES

D. Ubaldo Casanova López, Jucz accidental d® primera 
| instancia de este partido de Puebla de Trives.
| Por @1 presente segundo edicto m  cita, llama y emplaza á
! todos lo» que m  crean con derecho á solicitar la devolución 
! de la cantidad que en concepto de fianza constituyó para des- 
í empeñar el cargo de Registrador de la propiedad del supri- 
¡ mláo partido de Viana del Bollo, el difunto D. Nisandro Gar- 
í cía Taboada, para que en ©1 término de tres &5©s, y á contar 
1 desde la inserción de los oportunos edictos m  la G a c e t a  d e  
\ M a d r id  y en el Boklin oficial de esta provincia, que tendrá 
i efecto por seis distintas veces, comparezcan á deducirlo ante 
! ©ate Juzgado y Escribanía del autorizante, donde se tramitan 

las diligencias con dicho objeto.
1 Si as! lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo
; contrario as seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
I el perjuicio consiguiente.
1 Puebla de Trives 24 de Agosto de 1894,=Ubaldo Oasano* 
i va .=P or mandado de S., Domingo G. Perán.

J —5274

QUINTANAS DE LA ORDEN

D.- Gonzalo Cardenal y  Ugarte, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente y término de diaz dh.q & (guíente», ó k  pu
blicación del presente en k  G aoeta  of vTadrtd y Boletín ofi* 
eial de la f Movinda de Toledo,, m  c te  IKm** y emplaza á J a 
cinto Escudero, cuyo segundo apellido m  ignora, natural de 
Corral de Almaguer, soltero, de unos veinticinco años de 
©dad, sin profesión, estatura alta, delgado, color moreno, 
poca barba; vista pantalón y cazadora ciaros de verano, el 
cual desapareció de ©sta villa el día 13 del actual, llevándose 
un eabsllo de la propiedad de Ssbastián madero; por cayo 
hücho m  instruye sansa criminal, por lo que tiene que res
ponder á los cargos que contra él resultan.

Por tanto, en nombre de 8. M. la Reina Regenta Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, m í civil33 como 
militares, y ordeno á los agentes de la policía judid&l, proce
dan á la busca y captura del Fr^ncise-1- Escader, ©1 que, etse 
de ser hallado, remitirán á disposición de este Juzgado.

Dado en Quint&nar de la Orden á 25 de Agosto de 1894,= 
Gonzalo Cardenal.= De su orden, Alberto Carrasco.

J —5231

QUIROGA

D. Amadeo Dominguez Tabeada, Jusz de instrucción do! 
partido de Quiroga.

Por la presente hago público que en sumario que me hallo 
instruyendo contra Mateo Fernández, vecino da Villamil, de 
la parroquia de San Miguel de Montef ardo y otros tres suje
tos que componían el grupo de tebsjadores del campo ®i 
día 7 de Marzo último, cuyas señas personales ss ignoran, 
por estafa á la Compañía del fsrrocarril del Norte, m  acordó 
buscarles por requisitorias, para que dentro de diez días com
parezcan en Qñte Juzgado á ser indagados; y como se ausenta
sen del país, por tanto, rueg^ y encargo á las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial que su
pieren su paradero, les pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 25 d© Agosto de 1894.^ 
Amadeo Domínguez.=José Polanco. J—5275

REINOSA

El Licenciado Sr. D. Arturo Fernández de los Ríos, Juez 
municipal en funciones del de instrucción de este partido, en 
providencia de este día dictada para el cumplimiento de una 
carta orden da la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Santander, á virtud la causa que se halla pendien
te contra Alfredo Pablo Tierno y Prieto, vecino de Béjar; y 
©n la actualidad de ignorado paradero, por el delito de estafa, 
ha acordado se cite en forma á expresado sujeto, para que s® 
se presente en la sala audiencia de este Juzgad?» con el fin 
de hacerle saber y ratificarse ó no en la pena pedida por el 
Ministerio fiscal, y con la cual está conforme la defensa del 
procesado, y dentro del término de diez días desde la inser
ción de la presente cédula en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndol * que de no" verifi
carlo le parará el perjuicio que* hubiera lagar.

Reinosa 24 de Agosto da 1894.=E1 actuario, Alejandro 
Mancebo. J —5276

RIB AD AVI A

El Licenciado D. Eduardo García Penedo, Juoz accidental 
de instrucción de Ribadavia

Por esta requisitoria, y como comprendido en el núm. 1.® 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Benigno Alvarez Fernández, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Juan y de Dolores, casado con Rosa Ventura 
Toncado, labrador, natural de Louredo y vecino de Soutelo, 
Municipio de Cprtegada, partido judicial de Celanov*, cuyas 
demás señas personales que han podido averiguarse se ex
presan á continuación, procesado por robo de dinero y efec
tos á Vicenta Santamaría, del Puente Arnoya, para que en ©I 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , concurra ante este Juzgado, 
sito en ía Plaza Mayor de esta villa, con objeto de responder 
de los cargos que contra él aparecen en dicha causa; aperci
bido que cíe no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qu® hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades procedan á la bus
ca, captura y conducción con las seguridades debidas de di
cho sujeto, caso de ser habido, a la  cárcel pública de esta 
villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 3 d® Agosto ds 1894.=Eduardo Gárcía.=Mo
desto Martín.

Señas del procesado.

Estatura alta, cara regular, color bueno, usaba bigote, ex
cepto los últimos días de su ausencia; viste traje de tela d® 
cutí unas veces y otras blanca á rayas; usaba sombrero d© 
paño negro unas veces y boina otras, calzaba borceguíes, y 
parece no tener cicatrices. J —5251

SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciudad 
accidental de instrucción por estar el propietario disfrutando 
de licencia.

Por el presente ©dicto ruego á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentas de la policía judicial, proce
dan á la busca de la caballería que á continuación se expresa, 
la cual fué hurtada la noche del 17 de Julio último en el sitio 
Cuesta de los Lecheros, de este término, de la propiedad de 
Domingo Arroyo Carrasco, y caso de ser habida, se ponga á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si en el acto no-acredita su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en el sumario que instruyo por 
hurto de dicha caballería.

Dado en la ciudad de San Roque á 23 de Agosto de 1894.= 
Enrique Cruz del B arco,=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres.

Señas de la caballería.
Un jumento, pelo negro, alzada regular, de cuatro años y 

»in hierro. J —5252
:a¡KaaaEa9Ksaagagai

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Oliva Serrano, hijo de José y de Beatriz, natural de Aigatq- 
cín, vecino de La Lines, jornalero, soltero y de diez y 
años de edad, para que en el término de diez días, contador 
desde ©1 siguiente al m  que aparezca inserta la presente es,
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a G a ceta  be Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzga.do para practicar cierta diligencia judi
cial en la ejecutoria recaída en la causa contra *1 mismo por 
disparo y lesiones; apercibido de que si no comparece será 
Cabrado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tieujpo encargo á todas las Autoridades civiles 
v militares y demás agentes d* la policía judicial, procedan á 
ja busca, captura y conducción á *sta cárcel, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición, del referido reo.

San Roque 23 de Agosto de 1894 =Enríque Cruz del Bar- 
«co.=Por m. mandado, Gaspar M&theos. J—5253

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Yida Vilches, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Rojas Molero, cuyas señas al final se ex
presan, para que dentro del término d« diez días comparez
ca en este Juzgado; bajo apercibimiento de declararlo re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para la busca prisión y conducción á 
fa cárcel de este partido de dicho procesado; pues así lo ten
go acordado en causa sobre expendí ció o de moneda falsa;

San'afé 23 de Agosto de 1894.=Eugenio J. Yida Yil
ches. =Por mandado de 8. S., Francisco Megía.

Señas del procesado.
Natural y vecino de Granada en la calle de las Rejas, hijo 

de Tomás y Francisco, de quince años, soltero, zapatero, si: 
instrucción, color claro, ojos melados, pelo castaño, barbi
lampiño, picado de viruelas, delgado, y viste alpargatas, go
rra, pantalón de cuero oscuro á listas, chaqueta y chaleco de 
lana á cuadros perdidos. J—5232

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez d® instrucción del 

partido de Santander.
Por la presente requisitoria se llama á Miguel Solana Re- condo, casado, vecino do Liaño, Ayuntamiento de Villaescu- 

$?., en esta provincia; viste pantalón, chaleco y americana de 
lanilla clara á cuadros, Ikva boina, y cuyas deiná* circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G aceta  de 
M a d r t d ,  comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de 
este partido, por hallarse así acordado en el sumario crimi
nal que se le sigue sobre lesiones graves causadas por dis
paro de arma de fuego en citado pueblo de Liaño la noche 
del 16 del actual á Hilarión Liano y Modesto Carrera; aperci
biéndole que, caso de.no comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez mego y encargo, á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial prcc dan á su b< sea y captura, 
y siendo habido le conduzcan á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Y para insertar en la G aceta  be Madrid, expido la pre
sente en Santander á 1*7 de Agosto de 1894. =álejandró 
Martín. J—5277

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito d* la Magdalena d« esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á B&ldomero Cara

beo Martínez, natural y vecino de la Puebla, junta á Cerner, 
«rayas'demás circunstancias y paradero s*. ignoran, para que 
dentro del término de diez di*#, cantados de*de el siguiente 
s i  en qtf'e. aparezca la presente inserta en la G aceta  de M a
drid y en'c'l Boletín o p ia l de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, con el fin de recibirle inquisitiva en la causa que con
tra el mtamo se instruye por corta y sustracción de maderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece? en el expresado 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo ¿ a ley.

A) propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial ae sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido proce 
dan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1894 =Franekco Fer
nández Amaya.=El Secreta rio, Licenciado Antonio Télkz.

___________  J—5278

^ D, José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de Ss-ñ Vicente de f sta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- ! 
pkza per término de quince días, contados desdo la publica- ! 
«ció.» de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial i 
de la provincia, á Manuel González Lozano, hijo de Vicente i 
y Dolores, natural del Arahel, vecino de Sevilla, que tuvo su I 
domicilio en la calle del Barco, núm 4, soltare, jornalero, sin 
■instrucción ni antecedentes penales, con el fin de que esx di- j 
cho término se presente en este Juzgado, plaza de ia Contra j 
tarión, nútn. 8, á responder de ciertos cargos que le resultan ! 
procedentes de causa contra el mismo por insultos á les agen- j 
tes de 1» Autoridad, !

Al mismo tiempo ruqgo y meargo á toda** las Autorida- j 
dt s, tanto eá îles como militares qu» tuvieren conocimiento \ 
«kd paradero de dicho individuo, que precedan á b u  captura., j 
dejándolo á mi disposición m  la cárcel de esta dudad. j

Dada en Sevilla á 25 de Agesto de fJS94.=Jo*é de Leza» I 
uñeta. =  José M. de Chiclana. J—5280 f

SEVILLA—-SALVADOR j
, . ^*ri*»o Lujáu f  Tajada, Juez de instrucción‘de!dig- j
tnto del Salvador de esta capital. i

E.u virtud de^presente a* hace saber que enxeste Juzgado, | 
y p; r ante el actuario que refreRda, se *ígue sundario por en- j 
«me»tro del cadáver de un hombre al. sitio Uamadvi del Pica- I 
*ho. término de Cantillana, el día 27 dn Julio últi mo, igoo- i 
rendóse m  nombre, apellidos, vecindad v demás ek ’cunstan- 1 
eu».s, metido sus señas como de sesenta á sesenta y cinco i 
arik*, estatura regular, pelo y barba entrecana, con alguna 
«afvicie, nariz y boca regular notándosele 1a falta de uno de i 
to» cíente» incisivos superiores; vestía una camisa vi*/». de r 
Mr bfanc  ̂ c^n h »  iniciaba L. F. en la parte mtarior do la * 
pechera, y próximo al Biib en que se h&llaba fueron en.co.n- 

las prer»d&g y * tacfos siguientes:
UV pantalón de te a oscuro.
.¡Jn sombrero de ala ancha de paño negro basto.

Un par de zapatos de becerro blancos.
Unas Alforjas pequeñas de tana blanca, que contenían va

rios pedtizos de pan.
Un& cuchara de madera.
Una navaja pequeña.
Un par de zapatos de becerro muy viejos.
Un pedazo de taja de estambre encarnado y una chaqueta 

de tela oscura.
En su consecuencia se cita, llama y emplaza á las perso 

ñas de la familia del individuo cuyo cadáver m ha reseñado, 
así como á los que puedan identificarle, para que comparez 
can en tas estrados de este Juzgado, pkza de la Contrata
ción, núm. 8> piso principal, á rendir declaración y ofrecerk 
el procedimiento á quien corresponda; apercibidos que d<* nc 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar; advír 
riéndose que el término dentro del cual habrán aquéllos de 
comparecer es el de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Sevilla á 24 de Agosto de 1894.=Mari??no Luján. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—5279

TRÜJILLO

La Audiencia provincial de Oáceres, en la causa instruida 
en este Juzgado contra Salvador Serrano Guerra, Andrés 
Rodríguez Esteban y otros por lesiones á Remigio EBtani Be
nito y Escolástica Fraile Miñambre, en auto de 25 de Junio 
último, ha tenido al Sr, Fiscal por desistido de su acción pe 
nal contra el Salvador Serrano y Andrés Rodríguez, decla
rando de oficio las dos cuartas partes de costas y reservando 
á los ofendidos el ejercicio de la acción civil.

Para notificar á los perjudicados cuyo paradero se ignora, 
expido la presente en Trujiiio á 27 de Agosto de 1894.=E1 
actuario, Juan A. Bastamente. J—5281

VALENCIA—SAN VICENTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de 

esta ciudad, por providencia acordada en el día de hoy, en 
virtud de una carta orden de la Sala da lo erirauisl de esta 
Audiencia provincial, dimanante de causa por iariGnes contra 
Fernando Adelantado S&b&ter, ha andado se cite á Francis
co Garrido Chordá, que habitaba calle del Doctor Monserr&t, 
número 6, y en la actualidad se ig&ora su domicilio, para que 
comparezca ante dicha Superioridad á la celebí c i ó d e l  jui
cio oral de la causa expresada el día 20 de Septiembre próxi
mo, y diez y media de la mañana, con la obligación de con 
currir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, 
según previene el art. 165 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Valencia 25 de Agosto de 1894.=Jo&quín de Bcnavente.
J—5300

Por virtud del presente y término de cinco días, se cita y 
llama á Antonio Pone y Navarro y á Tomás Martínez, veei • 
nos que han sido de esta ciudad y habitantes en la calle de 
San Gil, núm. 20, piso bajo, cuyo domicilio y paradero ac
tual se ignoran, á fin de que.comparezcan.'en el Juzgado de 
instrucción del .distrito de S*n Vicente de e*ta capital, para 
prestar cierta declaración en el sumario que se instruye so
bre hurto de 20 metros de tubería de plomo pertenecientes á 
la fábrica de gas de Eugenio Lebón y Compañía; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo Jes parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Valencia 25 de Agosto de 1894.=E1 actuario Jom L. Ga
liana. J—5301

VALENCIA-SERRANOS
D. Monsorrate- García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
En virtud del presente h»go saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda ge han seguido &utas juicio de
clarativo d̂  mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Tomás Guzmán, su nombre de D. Pablo Orcllana y Rin
cón y de D. Joaquín Fenoliosa como marido y legal adminis
trador de Doña Isabel Oreilana y Rincón, contra los albaceas 
testamentarios de Doña Josefa Oreilana y Lorente, sobre su
cesión. Lata atada y entrega de bienes, en cuyos autos m trata 
hoy de 1% declaración de herederos abintestato da la D ña 
Josefa- Orelfaoa y Lorente, solicitada por el citado Procura
dor D Tomás Guzmán, en representación da D. Luis, Don 
Pablo, D* ñ* María y Doña Isabel Oreilana y Riacón, hijos de 
D. Luis Oreilana y Lorente. hermano de la Doña Josefa Ore- 
llana y Lorente; y de conformidad con lo dispuesto an el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expidieron en 
10 de Julio último edictos que se insertaron respectivamente 
en la G aceta  de Madrid y Bohtin oficial de esta provincia 
en 15 del propio mes?, anunciando 1% muerte sin testar en 
parte de la Doña Josefa Grellarm y Lorente, y que íos que 
reclamaban ia herencia sea h s expresados D, Luís, D. Pablo, 
Diña María y Doña Isabel Oreilana y Rincón, y se llamaba á 
los que se creyesen con igual ó mejor derecho que aquéllos á 
la herencia de la Doña Josefa Oreilana y Lorente, para que 
/comparecieran en este Juzgado y m. los referidos autos á re
camarlo dentro d* treinta días. En. virtud de. dichos edictos 
compareció en autos, presentando el correspondiente escrito 
acompañado de varios documentas, el Procurador D. Emilio 
González, m  nombre de D. Justo Oalomarde y Piá, como 
marido de Doña Hilaria Qrelkim y Gases, pidiendo se dt-cia* 
mm í é¿ta heredera &b iníestato de Doñe* «foseta Orella.ua y 
Lorente, conjuntamente con los hijos da D. Luis Oreílfu.a y 
Líente, á quienes representa el Procorador D. Tomás Guz
mán, añadiendo que H finada Doña Josefa Oreilana y Loren* 
te era hermana por parta de paire de la compareciente Doña 
Hilaria Orelkna y Cases, ó sea mefiio hermaaa. En m  vísta, 
se ha acordado publicar los segundos edictos que expresa el 
artículo 987 de la expresada, ley, haciendo im segundo llama 
miento, como se hace por msdio de i presenta, y término de 
veinte dí^s; con apercibimiento de lo que haya lugar,

VakiECí* 27 de Agosto de 1894. — Monserr&t* García.—Por 
D. José M^xqués, Lorenzo Hernández. X—399

VALMA8EDA
D. Ata ungió Rodríguez Ordóñ^z, Juez municipal de esta 

rilla en funciúnesí de instrucción por indisposición del pro- 
fietaríc.

Per k  presente s’q cita, llama y emplaza i  Silvestre Oabe  ̂
lo y la Frente, hijo de Manuel y de Valeriana, natural de 
¡GUagarcia de la Vega, Ayuntamiento de San Gristóbai, par 
ido judicial de La Bañeza, provincia de Leóa, de cuarenta 
ños de edad, casado, jornalero y vecino d. 1 mis mo Viüagar- 
ía, cuyas señas son: estatura un metro 67 contímetros, 
asa 66 kilogramos, dimensión da las manos 21 centímetros

de largo por 10 da ancho, la de los pies 28 por 11, color de los 
ojos y pelo c&etaño claro, rostro sano, y viste pantalón de te r
liz con cuadres azules, el cual está compuesto de diferentes 
pedazos de tala, faja negra, camisa, boina azul y alpargatas, 
para que dentro dei término de diez días comparezca en este 
Juzgado á fia de practicar una diligencia acordada en causa 
que se le sigue sobre hurto de cartuchos de dinamita; aper
cibiéndole que de no verificar la eomparfecencia se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á totas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan ála busca y captura 
del referido procesado Silvestre Cabello y la Fuente, y en al 
caso de ser habido ordenar »u conducción á la cárcel de este 
partido, donde ge halla-acordada- su prisión provisional, y á 
disposición de este Juzgado.

Dada «n Valmnggda á 23 de Agosto de 1894.=Atañasio R. 
Ordóñez.=Anta mí. Ensebio González. J—5233

VALLADOLID—'PLAZA
D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Plaza de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pozo 

Jiménez, que residió en esta ciudad y se cree hallarse tocan
do la guitarra en un café cantante de Madrid, para que se 
presente en la cárcel de GhanciPsría de esta capital á dispo
sición de la Dirección de Establecimientos penales para su
frir condena que ie ha sido impuesta ©n causa por disparo de 
arma de fuego.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militare® y agentes de la policí* judicial, la bus
ca, captura y conducción á dicha cárcel de referido pro
cesado.

Dada en Valladolid á 21 de Agosto de 1894.í=rEduerdo 
González.=Por mandado de 8. S., Nicolás García, por Navas.

J—5234
V1LLALVA

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de primera instancia del 
partido de VilklbsL

Hago sahar que en este Juzgado se presentó por María 
Seijas Teijeiro, mayor de edad, casada, labradora y vecina 
de la parroquia de San Bartolomé da Oorbülie escrito solici
tando la declaración de ausencia y administración de los 
bienes de su esposo1 José María Lamas, que se ignora su pa
radero.

En su virtud se llama al José María Lamas á medio del 
presente edicto, á fin de que dentro dd término de dos meses 
comparezca ante este Juzgado á usar de su derecho; con pre
vención que si no lo verifica se declarará la ausencia dei mis
mo y se conferirá la administración de sus bienes á su refe
rida esposa 3a María Seijas Teijeíro.

Dado en Villalba á 16 de Agosto de 1894. =R&f&el Pol.=  
Por mandado de 8. S., Jenaro Alonso. X—394

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Peña Azcona, 

vecino de Rozas, y hoy en ignorado paradero, para que den
tro del término de opho días, á contar desde la inserción del 
presente en la G aceta  de Madrid, comparezca ante «ste Juz
gado á fin de of rece rio las acciones del procedimiento y si re
nuncia ó no á la indemnización civil que le puedan corres
ponder en causa sobre hurto de una saya do su esposa María 
López; previniéndole que de no verificarlo se procederá á lo 
que haya lugar

Dado en Villares vo á 24 de Agosto de 1894.=Pedro María 
de Castro.=Por bu  mandado, M&urici© Miegimclle.

J—5235
Juagados municipales.

MADRID — BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito de Buanavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á los interesados que á continuación se 
expresan, para que dentro del término de nueve días com
parezcan en dicho Juzgado, sito e> la eslíe del Barquillo, »ú« 
mero 32 triplicado piso principal, á responder de los cargos 
que les resultan en los respectivos juíeios da faltas penóien- 
'tas contra los mismos; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Nombres.
Manuel Escudero Pablo.
Prudencio N&valóo Vdkgr&sa,
Antorda Martínez Ortega*
Emilio Zurb mo y Bernsldo de Quirós.
Francisca González Burgos.
Antonio P&stcr P ayas.
Juan Riesgo.
Alfreda Ikñez Marín.
Isidro del Pozo Collado.
José Veg<> Valdedivas,
Antonio Fernández Gascón.
Julio Rodríguez.
Carmen López Rodríguez;
María Fernández y Fernández.
Zacarías G onzález Lkno.
José Fernández- Martínez.
Tomás González Benito.
Manuel Fernández.
Mauricio García Valle.
María dei Carmen Caries.
Antonio B»»z& San ton ja.
Junan Torre* Gómez.
Emiliano Guerrero González.
Consuelo Pér>z González.
R<m Sánchez Lóptz.
Paula Rojo Gutiérrez.
Madrid 25 de Agosto de. 1894.=El Secretario sup1 ente, 

Manuel Corral.=V.° R.°.=Oa lardo. J—5303

MADRID—HOSPICIO
D> Carlos de Fntaanaha^guas, Juez municipal interino 

del distrito del Hospicio.
Por «1 presente se cita á Enriqueta Ruiz, José López y Fe

derico Pérez, cuyo» domicilios se ignoran, para que compa
rezcan anta este. Juzgado el día 4 de Septiembre.próximo, á 
]&* diez d« la-mañana, -p^ra-celebrar juicio de taitas, é cuyo 
acto, as'íst.vrádo .con todos Ies medios de prueb* de que ínten- 
ten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará e! perjuicio á qu* haya lugar.

Madrid 25 de &go*to de 1894.=Carlos de Entrambasaguas. 
El Secretario, José Ruiz. J—5260
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Situación en 31 de Julio de 1894.

ACTIVO
Efectivo-:

Banco do Espala: su cuenta corriente.....................................

Pesetas. |
PASIVO

Pesetas.

657.54029

í
if¡ Capital..............................................................................................

T7nn H n • P TPftPT va _____  ̂.
60.000.009 

344.201*45 
1.694.736 21Representantes: su cuenta de efectivo.................................. 9.566.145*19 Cuentas corrientes.........................................................................Depósitos generales: su cuenta de efectivo.. ..........................

Fábricas: su cuenta de efectivo...................... ...................... •

Cartera * Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . .

3.'752*83 
254/78541

§
¡

10.482.223*72 ¡
Representantes por giros á su cargo.............................................

Producto de la renta:
Varita dl«.bnrea- . . . . . . . . . .  .......................... . 12.822.087*25 

13.594 76 
87 549 54

2.000.000

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio... . . . . .

7.708.193*44 j 

12.941.813*57 j
Idem de envases usados............................................................
Derechos de regalía: por particulares......................................

12.923,231*55

41.507.854*71
Tabacos en rama:

15.322 459 06
í
!

Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis- 
tp/ntes............................... .............................................................................

Depósitos generales: por tabacos en rama..*..........................
Remesas en camino: por tabacos en rama...............................

1.887.265 99 
409.504 99

17.619.230‘04 !
i
1\

797.217*55 \

Ganancias y pérdidas:
Pnrlft.» cnrriaRnondTuntas* al ftiArftiftin actual................................. . 400.565 78

Fabricación:
Fábricas por envases, empaques y útiles de fabricación. 
Fábricas por beneficio» y perjuicios en primeras materias... 
Fábricas para gastos generales de fabricación........................

631,834 48 
5.634‘73 

159748 34

Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo.........
Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo.......................... .............................
Pagarés por anticipos al Tesoro......................................................................

Tabacos para su venta en comisión: 
ño Phiho d 723.14.1 fin

16.376.581*52
18.76/56

45.805.459

Labores por su coste:
Labores de Duba por su coste................................................

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas.........................................

i

189.390‘99
De Filipinas................ ..................................................................
De Canarias..................................................................................
De Puerto Rice.................................................. ........................

2.661.397 69 
210 ) 63*59 
56 747

7 651.449*88 
9.435,000 | 
2 554.2103929,147 305*98 

35.701.787*33 
2.547.078*89

Depositantes por fianzas.......................................... .
Varias cuentas,, . , , .......................................................

WoTttoaaa cin nominn Productos de la renta del timbre.................................................. 3.9^9.298*43
fV7 179‘90 Libranzas del Giro mutuo en circulación.................. . 461.577

Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del Monopolio... . . .fpAMAHA vvnl nlí/kA* «\ Al* | A flU 11 4*1 Al Y\0/1 A Vv AMn |A rt /ltfll AY1 A A lo H OAllO/ll̂ Q
U / .«JÍ7U.X/«O A\)
7.5 0.000 

45.805.459 
3.814 314*51 

16.376.581*52

2.524.500*28
1.074.985*44

364.119*45

1.293.866*81
9.434.700

Dividendos......................................................................................
Comi^oa........... ..................................... ............ ............................

152 620 ! 
7.221*0418B0r0 puDllCO* pOi 10 £111 ulCipOído poTcl ict COQSviLLCClOH Q.0 lct IlpuUcluril*# • • • • ♦

Co^te provisional de las labores vendidas.. . . . . . . . .  .......................................
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado.................. - ..............
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el Estado.......................... ............................................................................... .
Maquinaria y obras de construcción.....................................................................
Muebles y enseres de la Compañía......... .............................................................
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del

resguardo y los <jle los depósitos)... .  „ .. *...................... ..................................
Fianzas en depósito... . ............ ................................................... ....................

205.322.768452

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 12.835,682*01 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 12 928,741 94* «s.

M e n o s  en el ejercicio corriente.......... 93.059*93-**'

205.322.768*52 El Interventor, Santiago Rodero.=V.°B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, 
V. González.

B anco de B ilbao.

Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito volun* 
tario de efectos, señalado con el núm. 99.383, expedido poi 
este Banco el 11 de A b ril de 1894 á favor de D. Fernando Ló
pez Romero, ge anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 di 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sil 
reclamación de tercero, el Banco expedirá un duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 16 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, Dionisio de 
TJnzuTruBzsga. X—397

Compañía de navegación  «La Flecha».

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

El Director Administrador, en uso de las facultades que 
le confiere, el art. 17 de los estatutos de la Sociedad, y er 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los mismos, 
convoca á los señores socios á junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 12 de Octubre próximo, á las tres di 
la tarde, en las oficinas de la Compañía, sitas en esta villa, 
calle de i a Estación, núm. 8, piso principal.

El objeto de la junta es el de someter á la aprobación d« 
la Sociedad el balance de la mísm&, cerrado en V9 de Sep 
tiembre del corriente año; oir las explicaciones que acere? 
del mismo dará el Director Administrador; adoptar, en su 
vista, las resoluciones que se estimen más convenientes á 
los intereses sociales, y en caso de que se opte por la liqui 
dación de la Compañía, resolver la forma con que haya de 
llevarse á cabo,

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 19, 20 y 
21 reformados de los'estatutos, se recuerda á los señores ac
cionistas que para asistir con voz y voto á la junta que sg 
convoca, ge requiere mt poseedor, á lo menos, de 10 acciones, 
que han de depositarse en la Caja social, ó en la sucursal que 
la Compañía tiene establecida *n Liverpool, escritorio de loe 
Sres. G. H. F eteher y Compañía, con quince días de antici
pación al señalado parala celebración de dicha junta; que 
pueden hacerse representar en la misma por otro accionista 
ó por cualquiera otra persona extraña á ?a Compañía, auto
rizándola por medio de carta, cuyo modelo ge les circula con 
esta misma facha: y qu$ si en el día y hora señalados no con
curran suficiente número de accionistas ó representantes d« 
los mismos que hayan depositado más de la mitad de las ac
ciones emitidas, no tendrá lugar la junta y se celebrara al 
día siguiente, en la misma hora y local, siendo válidos y 
obligatorios sua acuerdos, sea cual fuere el número de accio
nes depositadas y de accionistas presentes ó representados, y 
sirviendo. p»ra ello la misma carta'de representación.

Bilbao 31 de Agosto de 1894.=Por la Compañía de nave
gación La Flecha, el Director Administrador, J Serra y Font.

X—397—bis

Observatorio de Madrid.
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Londres **, <*i>r& «rterliaaq 8<B*88 pósete»í 1 * * francés, beaefioío á papel, gl'Sfc-SFDO.

Direccion general ed Correos y Telégrafos 
Ayer llovió en Pamplona.

PARTE NO OFICIAL
ÍNDICE

3&E LEYES. REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REALES 
ÓRDENES. REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE 
BE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

P á g s .

Agosto 1 .°—Ley«s incluyendo en el plan general de carretera* da i Estado una de k  estación de Areas á la carretera de Castro Galdelas á Monforte; otra que, partiendo de Villoldo (Falencia), termine m  Santilkna de Campos; otra que, partiendo de las Torres de Gaitán, enlace con la provincial de Elche *. Doi«r^; otra que, partiendo de la villa de Santón-, termíne en el pueblo Cicero; fecha 29 deJulio ú t i m o  - .....................  403
Ley d ic tado  regks para el ingreso por oposición en el n ^ rp o  de Archiveros y Bibliotecarios; fecha 29 de Juiio u l t i m o .«<••..••«.»,>. Id* 
Otra inoiureiub» en el plan general de carreteras del fistodf-* on ramal que, partiendo del pueblo de W&lpic» (Toledo), enlace con la carretera.proyectada desda» Talayera á San Martín de Valde- Iglesias; f 'día 29 de Julio últim o. . . . . . . . . . . . . .  Id.
Otra disponiendo pasf: á ser carretera del Estado la ya co-osGuída desde Gibaja (Santander), partiendo de! kilómetro 74 de la gañera! denominada de Cereceda á Laredo; fecha 29 de Julio ú ltimo.. , o...................... . , . ...................   Id*
Otras iariuvrndo en el plan, general de carreteras del Estado una que, partiendo de la de Belmente á Socue(.‘a.uios termine en Cerrera; otra que, partiendo o© k  villa de Alcubillas empalme ea la villa de Oóz&r con la de Valdepeñas á la Ventilla de Fernández; otra que la incluida en el plan general de carreteras con el nombre de Pasages á Sada (Cor uña), se denominará en lo sucesivo de PasagftR á Sada por los puertos de Santa Cruz Mera y Foja tan; otra incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una de la estación del Burgo, Santiago é Pasages á empalmar con la pro vi cía! que se dirige de Sada á la Coruña;fecha 29 de Julio último............................    404
Ley autorizando al Gobierno para conceder á la Compañía 'el ferrocarril de Bilbao á Lezama la construcción de un ferrocarril que, partiendo de Lez&ma, termine en Guarnios; fecha 29 de Julioúltimo  ......... ................................. *................  Id.
Gtra íd6m a Compañía del ferrocarril de Madrid á 1& Vil Prado la construcción de un camino de h ro desde el apeadero del Ricón á Soti-11o de ía Adrada; fecha 29 d© Julio último  Id.
Otra concediendo una prórroga de diez meses á la Compañía de los ferrocarriles de Valencia y Aragón para concluir la co succión de la línea de enlace entre el ferrocarril de Valencia á Liria,fecha 29 de Julio último. ...............  Id,
Otra considerando dividido en dos secciones el ferrocarril de Sangüesa á Soria por Castejón;fecha 29 de Julio último.............................  Id*Otra did&r*ndo de utilidad pública para los efectos de xpropiación y ocupación de terrenos de do ni lío público la obra destinada al saneamiento le la ría de Bilbao; fecha 29 de Julio último. Id.Otra declarando de interés general el puerto marítimo da Ártedo (Oviedo); fecha 29 de Julio último.  ...........      405
Otras autorizando al Gobierno para otorgar á Don Benigno O s a r r ie t a  y Mendía la concesión de un ferrocarril desde la estación de Trubia á la concha de Artedo, y otro que, empalmando en la estación del de León á Gíjón. (3n Ujo. termíneen Trubia; fecha 29 de Julio últim o./.................  Id.
Otra ídem á D. Eugenio de Berdiel y Artieda la concesión de un ferrocarril que, partiendo de Pamplona, termina en San Sebastián; fecha 29de Julio último. * .................................... *............. Id.
Otras incluyendo en el plan general de carreteras del Estado una que, partiendo de la de Castellón á Zaragoza, enlace en Alcorisa con la de Teruel a AJcañiz; otra que, partiendo de la denominada de Pedresa del Rey á Almarza, se una á la de S&hegún á Ribad«sella; otra que, partiendo del batóm etro 10 del kilómetro 170 de la carretera de Torrel&vega á Oviedo, termine en la estación de Pola de Siero; fecha 29 de Julioúltim o,. ..................        405
Real decreto modificando la disposición 6.a del vigente Arancel con relación á la tara especial de los hitados de seda y borra de seda; fecha 30 de Julio último.................................    406
Otro promoviendo á la plaza de Inspector general de segunda clase deí Cuerpo de Ingenieros de Caminos á D, Francisco Javier Sauz Larrumbe; fecha 29 de Julio último........................ , ............... Id.
Otro nombran do Comisario de Agricultura, In« dustria y Comercio de la provincia de Huelva á D. José María Parejo y Becquer; fecha 29 de Julio ultim o,.         # Idw
Otro aprob vtujo el proyecto de reparación de los k is ó metros 3 ai 7 de la carretera de Granada áMotril; fecha 29 de Julio último...........................  Id .
Real ‘¿rauii uombrando .Registrador de la propiedad de Guadíx á D„ José López del Hierro yCárdena*,; fecha 27 de Julio último. .............. Ido
Otra concediendo la Cruz de primera clase del Mérito militar á los primeros Tenientes de Infante*

Pága.
ría D. Ramón Mora AngUda y D. Manuel Muñoz Medina; facha 28 de Julio último •»•. • 406

Otra ...resolutoria de Ja reclamación presentad» por el Embajador de Francia en esta Corte, relativa á la pronta resolución de los numerosos expedientes promovidos en las Aduanas españolas sobra adeudo de las telas metálicas; fecha 11  deJulio últim o...........................................................  Id.
Otra revocando el acuerdo de la Junta arbitral de Irún en el recurso de alzada interpuesto por el Interventor de dicha Aduana sobre el aforo de una partida de junco teñido; fecha 11 de Julioúltimo...................... .............................. c. Id.
Otra disponiendo se habilite el puerto de Sitges para lá importación de duelas de castaño, solicitada por la razón social Cat&Bis y Compañía, deBarcelona, fecha 18 de Julio último..................... 407
Otra revocando el acuerdo de la Junta arbitral de Barcelona en el recurso de alzada interpuesto por el Interventor de dicha Aduana sobra ;®I aforo de unas máquinas de hierro; fscha 1 1  doiJuli©últim o......................................................o.. . . . . . .  Id.
Otra resolviendo favorablemente la instancia d©D. Manuel Case-s y B«-higas y D. Enrique Claret, solicitando se, les exima del pago de nuevas derechos para repetir el examen de revalidada Perito- mecánico; facha 23 de Junió últim o.. . . . . . .  Id.
Orden de la Dirección general de los Registros civil y da la propiedad y del Notariado, resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notarfó’D. Ju»n~Amích corara la negativa del 'Registrador de la propiedad da Villaf ranea del Panadés é inscribir una escritura de ventanía- cha 5 'Ce e 4) ulio ultimo. . . . . . .o * .. . .  • ?»t. 407

Idem 2.—Ley-segregando del término municipal de ' Valtiendas,' partido ju d r 'Y  J ~ Cuéllar, el coto de San Bernardo, quedsi regado al Municipio de Sacramentia; lee 1 2b ie Julio último*. 419
Otra ídem del Municipio d B lmez (Córdoba), -el Pueblo Nuevo, el cual constituirá m  adelante Municipio propio, bajo la denominación de Pueblo Nuevo del Terrible;-'fecha-28 de Julio último. Id .
Otra ídem del pueblo oA ViHanueva de AlpioaV término de R&ymet, paBs.ndo á formar parte del término municipal de .la ciudad-de Lérida; fecha 28 de Julio ú l t i m o . ~  • Id.
Real decreto nombrando para la'Prebenda de Media Radón de la Catedral'de la Habana al Presbítero D. Antonio Groigio Alonso y Alonso; fecha 29 d@ Julio último.. • *....................    Id.
Real orden declarando limpias las procedencias desde el cabo de Chebre á la punta Du Vau (Francia); fecha 31 de Julio último Id.
Otra reconociendo á D. Francisco Torréns el derecho á ocupar la primera vacante d® Subdelegado d© Farmacia que ocurra en la ciudad deValencia; fecha 18 de Julio último....................... Id .
Otra resolutoria de la consulta formulada por el Ingeniero Jefe de los ferrocarriles d» Sevilla, por si deba considerarse el derecho á la franquicia de Aduanas que disfruta el ferrec&rril de Echadilla á Algecirss; india 27 de Julio último . . . . .  421
Resumen de autorizaciones concedí' las á varios Vicecónsules y agentas consulares extranjeros para ejercer m  c&rgo en España.. *................   423

Idem 3.—Ley autorizando al Ayuntamiento de Laredo para poder establecer y" cobrar por espacio de doce años un arbitrio especial Bobra consumos;fecha 28 de Julio último....................   431
Reales decretos concediendo créditos extraordinarios-á capítulos-aidicioaaleB del presupuesto de obligaciones generales del Ect&do, Sección 3.a,Deuda pública; otro con destino al pago de los gastos áa fadición y montaje ds la estatua ©cues - tre del Príncipe d® Vergara;. otro psra: atender á loa gastos de defensa de la ; plaga filoxérica y demás servieio^_qu© origine el cumplimiento de la ley de 18 de Junio de 1885; otro con destino al pago de los gastos del aumento de 2 000 hombres en el Ejército por In ley de 29 de Junioúltimo; facha 31 de Julio último........................... Id.
Real orden disponiendo m  provea por concurso una plaza de Profesor numerario de Conjunto vocal, vacante en 3a Escuela Nacional de Música y Declamación; lecha 22 de Julio últim o  Id.

Idem 4.—Reales decretos trasladando á la plaza de Fiscal de la Audiencia de Huelva á D. Primitivo Gonzáies del Alba, y nombrando Teniente fiscal de la-Audiencia de Burgos á D. Federico Mon-toya y Montoya; f^cha 31 de Julio último  443
Otros indultando á Evaristo Iglesias Quiroga del resto de la pena que le impuso la Audiencia de Lugo por el delito de homicidio; ídem á Florentino Plaza Martín la tercera parta de k  pena que le impuso la Audiencia de esta Corte por el delito de atentado; ídem á José María Nrira y Fago de la tercera parte del resto de la pena qu$ !le impuso la Audiencia de San Sebastián por el . ¡ delito de falsificación de moneda, fecha 20 de Julio último ........    Id. !
Otros oo»cediendo los honores de Jefes Superiores de Admijiistraciéü á D. Pedro Satisteban y Chavan* i, Diputado.provincial da la isla de Puerto Rico; á D. Antonio de la Oruz Rubio, Médico militar en la isla de Cuba, y á D. Bonifacio Piñón, Presidente del Centro Gallego de la Habana; fecha 21 de Julio ú ltim o. ..........................  Id.
Otro declarando cesante á D, Mariano Rojas del cargo de Gobernador civil da ambos Camarines(Filipinas); fecha 25 de Julio último  . . . .  Id.
Otro nombrando Gobernador civil de. ambos Camarines (Filipinas), á D. Enrique Polo; fecha 25 de Julio u l t i m o . I d .  
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio Buitrmgo de* errgo d© Contador de la Aduana de la Habana; f cha 25 de Julio último. 444 
Otro nombrando Contador de la Aduana de la Habana á D. Federico Ordax y Avecilla; fecha 25 deJulu ú itim >............       Id*Reai orden resolutoria de la consulta del Adminis-

Pfcgr*.
trador de la Aduana de San Carlos de la Rápita sobre la partida del Arancel que debe adeudar el orujo de aceituna; fecha 1 1  do Julio últim o.. . . .  Id.. 

Otra resolutoria de la consulta del Rector de la Universidad de Santiago sobre Jas condiciones que se ¿necesitan para desempeñar el cargo de Director de trabajos anatómicos; fecha 21 de Ju lio úi tim o .............................................................  Id ,
Relación de las Reales órdenes sobre personal expedidas par el Ministerio de Ultramar en la primera quincena .de ,Julio último.. / . . .  Id*
Orden d© la Dirección general da los Registros civil y de k  propiedad y  del Notariado resolutoria da un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Juan Amieh y Dacha contra la negativa del Registrador de la propiedad de Villafranea de Panaués á inscribir una escritura de préstamo; fecha 5 de Julio último. .............................. 445
Escalafón de Maestros y Maestras del distrito universitario de Madrid.„ ,. *.....................................  448Idem 5.—Re«l decreto promoviendo á Canónigo de la Catedral de Cádiz al Presbítero D. ’ Antonio Morales y Ledesma; fecha 31 de Julio último . . . . .  455
Real orden poniendo en conocimiento del Gobernador general de la isla de Puerto Rico el concierto solicitado por D. Gregorio Boliver y Al- varez, para .garantir la recaudación del impuesto deí Timbre sobre la fabricación y consumo de fósforos establecido en dicha isla; facha 2 del actu a l  ............... ............................. Id.
Escalafón de Maestros y  Maestras del distrito universitario de Madrid (continuación).....................  458

Idem 6,—Relación de las Reales órdenes dictadas por el Ministerio de.Üítr&ínar por la Sección de Gracia y Justicia, durante ü  mes de Julio último . * 467
Relación de las pensiones concedidas por él Ministerio-de la Guerra durante la primera quincenadel mes de Julio último; fecha 3 del actual  469
Otra ídem nominal de los Jefes, Oficiales é individúes de tropa A-quienes se les ha concedido re-, tiro definitivo durante la primera quincena delmes de Julio último; fecha 3 del ac tu a l     Id*

Idem 7.—Reai decreto indultando á Federico Despacha y Larr.osa del resto de la pena que 1© írnpuuo la 'Audiencia cíe Barcelona por el delito de expedición de títulos de k  Deuda falsos; facha 31 deJulio ú ltim o    ......... ...........................  479
Otro conmutando la pena ée presidio impuesta por la Audiencia de esta Corte á Vicente Robledo Ve- lasco en causa de malversación de bienes, por la de seis meses de arresto ;feeha 31 de Julio último. Id*
Otro ídem la pena de muerte por la inmediata de cadena perpetua impuesta á Isidro Castillo y Cuadrado por la Audiencia de 'Guadalajara ©n causa por robo y homicidio; fecha 31 de Julio último  ............................................... Id .
Otro disponiendo que el Capitán de navio de primera clase D. Patricio Montojo y. Pasarón cese en el cargo Comandante principal del ramo dePuerto Rico; fecha 5 del ac tu a l............................ íd %
Otro nombrando Comandante principal da Marina en k  isla de Puerto Rico al Capitán de navio de primera ckse D Segismundo Bermejo y Merelo;fecha 5 del actual  ........................................  Id.
Otro nombrando Vocal de la Junta de Aranceles y Valoraciones á D. Eduardo Vincenti y Regu era;fecha 5 del actual  ..................... .........................  Id*
Otros ídem Oficial mayor de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, á D. Juan Bautista Alva- rez Fernández; Inpector general de la Hacienda pública, á D. Mariano Toledano y Laborda; Delegado de Hacienda de la provincia de Madrid, á Don Ernesto Boueta y Hervías; Inspector general de Hacienda pública, á D. Tomás deLara y Calzadi- 

11a; Tes? rero Central deHaciendar á D Pedro Ba» selga y Ohávez; Inspector general de Hacienda, á D. fiarlos F*gioo Soler; Delegado de Hacienda de Almería, d D. Jo*é Polo de Bernabé y Pilón, é Interventor-de Hacienda de Sevilla, áD . José Reselló Hernández; fecha 4 del actual.. , . . .  479 y 480 
Otro disponiendo k  creación de un Museo de Arte contemporáneo en las salas del nuevo edificio destinado á Museos y Bibliotecas; fecha 4 delactual............................ .................................. ..... 480
Reales órdenes circulares reconociendo á favor de sus causantes los créditos de abonarés de alcances y ajustes finales que se mencionan, correspondientes al Cuerpo de 3a Guardia rivil, al batallón cazadores de Victoria y al batallón cazadores de San Quintín; fecha 1.° del a c tu a l.... 480 y 481 
Real orden declarando limpias las procedencias deRío Janeiro (Brasil); fecha 6 del actual...............  481Otra disponiendo qm  durante la ausencia da Don José María Jimeno de Lerma, Director general de Administración, se encargue del despacho de los asuntos él Director general de Correos y Te- légrafos; facha 6 del actual. Id*
Otra aprobando la gestión de p .  Manuel Eatibaus, Presidente del Consejo de incautación del ferrocarril de Madrid á Arganda; fecha 24 de Julioú l t im o ,.. . , ................. ............................................  Id.
Otra accediendo á lo solicitado por las Directoras de varis ¿ Escuelas Normales de .Maestras pidkn- . do se,declarara que el Profesorado de las citadas Normales de Maestras tiene derecho á percibir el aumento de sueldo por quinquenios; fecha 21de Julio últim o..  ............................... *................  Id*
Otra concediendo gracia de matrícula oficial extraordinaria y extmen anticipado en la segunda quincena del mes de Octubre próximo á los alumnos que m  expresa; kcha 4 del actual.. . .  0. . . . .  483

Idem 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial la competencia suscitada entre el Gobernador civíf de Alicante y el juez de primera instancia de Villajoyosa; fecha 2 del actual.* ...  49L
Otro rediciendo la pe-a impuesta por la Audiencia de Logroño á Cipriano Fernández Blanco en causa por disparo de arma de fuego j  lesiones;, ; fecha 20 de Julio último*.. 492Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden ele Ban
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Hermenegildo Remera! de Brigada D. Santos 
A ¿W t y Laguufc» techa 5 dol actual. Id»

Reai orden declarando que la» Aduanas designadas 
ai efacfo, excepto Oanfranc y Cartagena, han 
cumplido lo preceptuado en la Re&l ord*n de 18 
de Diciembre de 1892, redactando y enviando 
■una Memoria relativa á la valoración de tes mer-
cancíss; fecha 11 de Julio último.  ............   Id.

Rectificación de varias erratas publicadas en la 
Gaceta de 7 del actual @n d  Rmi decreto crean
do un Museo de Arte contemporáneo................. . Id.

Idem 9,—Re&i decreto resolviendo á favor del Ministe- 
rio dft Fomento el conflicto suscitad© entre dicho 
Ministerio y el de Hacienda con motivo de la 
vtóta del monte Cerro de la Cabeza (Cáceres);
fecha 5 del actual....................................     503

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Te
niente General D. Enrique Bargé® y Pomho del 
cargo ds Comandante en Jefv del quieto Cuerpo 
da Ejército, Capitán general de A.ragón; fecha 8
dal actual  ..............................................    Id.

Otros nombrando Comandante en Jefe dei quinto 
Cuerpo de Ejército, O&púán general de Aragón, 
al Teniente General D. Francisco Girón y Ara
gón, y Capitán general de las tetes Canarias al 
Teniente General D. Manuel Marías y Casado,
'facha 6 del actual.  ....................... • • v : \ .........* •

Otro disponiendo que el General de Divíesón Don 
Luis de Castro y Díaz cese e» al cargo de Coman
dante general de Ingenieros del primer Cuerpo
de Ejército; feehfc 6 -leí actual. ............  Id.

Otros nombrando Comandante genera' da Ingenie
ros del primer Cuerpo de Ejército te General de 
Brigada I). Francisco Oscilo y Castillo; ídem del 
distrito de la isla de Cuba al General d- Bngada 
D, Carlos Barraque? y Roviro; ídem Jefa de la 
segunda brigada del sexto Cuerpo de 'Ejército al 
General de Brigada D. Mariano Fernández He- 
nestre-sa; ídem de la primera brigada del sexto 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Fe
derico Sánchez Molina; fecha 6 del actual.. 503 y 504

Otro concediendo la Gran Cruz de la Ornen del
Mérito militar al General de Brigada D. Julián 
González Parrado; fecha 6 del actual. 504

Otro promoviendo al empleo de General de Divi- 
visión á D. José Martitegui y Pérez, y á Genera
les de Bngada á los Coroneles D. Braulio Oídó- 
rbz del Moral y D. Emilio Rodríguez Soiís; fe 
chas 7 y 8 del actual.,• *«••*.•••.*.. Id,

Real orden disponiendo, como medida de car ácter 
general, que los aumentos sufridospor los pue
blos m  sus cupos de consumos por efecto óe la 
revisión, rijan de$de el año económico correspon
diente & la f cha en que sea eomu icada álos 
Ayuntamientos la Real orden que determine el
aumento; fecha 1.° del actual................ 505

Otra habilitando para el despacho de los asuntos 
del Ministerio d© Fomento al Director general 
da Obras públicas; fecha.8 del actual,,,... , , 6 505

Otro dictando reglas para la provisión por trasla
ción y concurso de las cátedras vacantes en las 
Universidades y en los Institutos de segunda 
enseñanza; fecha 3 del actual. . . . . . . .  ..... v . Id.

Otra disponiendo la forma en que se han de impri
mir las hojas académicas para el curso de 1895 
á 96; fecha 24 de Julio últim o. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra incorporando al Cuerpo general de Archive* 
ros, Bibliotecarios y Anticuarios el Archivo de 
Indimg de Sevilla, fecha 7 del actual,. . . . . . . . . . . .  Id®

Otra nombrando Catedrático de Química biológica 
é Historia crítica de la Farmacia n« te Universi
dad Central á D. Eduardo Talegón y de les He* 
rm; fecha 3 dei actual. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  506

Otra‘disponiendo que el día 1.° del próximo mes de 
Septiembre debe tener lugar eí 33.° sorteo de 
amortización de billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, criados en 1886; fech*. 6 del actual.. . Id.

Escalafón general de Maestros y Maestras del dis
trito universitario de Madrid (continuación).. . .  508

Idem 10.—Real decreto decidiendo á favor del Ministe- 
terio da Hacienda si conflicto de atribuciones 
surgido entre el Delegado de Hacienda y el Go
bernador civil de Málaga; -fecha 2 del actual.. . .  515

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de 1* Audien- 
, ete de San Sebastián á D. Miguel Jok.6 Blasco y 

Otes©, Magistrado de la Audiencia de Pamplona; .
á esta vacante é D. José Aiv&rez Cid Fiscal de 
la Audiencia de Bilbao; á est& vacante á D. Lau™ 
rentino Oeampo y Castrülo, Juez da primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte t y para esta vacante á D. B&ldomero Gu
itón López; fecha 7 del actual............................   516

Real orden nombrando Ayudante de segunda d a s e ' 
de Establecimientos penal-s con destino al co
rreccional de Granada á D. Juan Sáez Reí año;
fecha 6 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . ......................  Id*

Otra resolutoria de las instancias presentadas por 
los Sras. Rocamora, Hermanos, de Barcelona, so
bre el adeudo dalos sebos en rama' ó sencílla- 
meate derretido en bruto; fecha 11 de Julio úl~
tiin.v« o o o o • • » l® O * .  . . . .  O* . . a * .  * « . . .  Id*

Reglamento para la Escuela especia!de Ingenieros
ele Montes (rectificado)..................................     §10

Escahfón definitivo da Maestros del distrito uni
versitario de Madrid (continuación)........................ §22

Id « .  11.—Co xvenio entre España y Alemania relativo 
á la entrega por ambas naciones contratantes de 
loe desertores de la Marina de guerra... . . . . . . . .  §27

Real dee-rato concediendo á los Aspirantes prime
aos y segundos del Ouerpfc de Telégrafos, sin 
previo examen, la mitad de las vacantes que ocu
rran en Ja ciase de Oficiales segundos; fecha 9
del actual. ..........................................................    Id.

Otro .concediendo el'título de ciudad á la villa de
Aricas (Canarias); fecha 9 del actual..  ..........  Id*

Real orden disponiendo se ponga en vigor la re- 
. i l *  á la 6.a de la R**al orden de 8 de Junio 

ae 1893. para la inspección de pasajeros y desin
fección. de mercancías en tona la línea fronteriza
con Francia; feeh* 10 del actual _________   528

Otra aprobando los planes de estudios y obras nue
vas de aprovechamiento de aguas, ríes y canales 
qu* deben llevarse á cabo durante 1894 á 95; fe- 
ftJu 7 del setuáL . ......................................   529

PitfJ. ¡

Ote*. aprobando el reglamento que se cita para el 
gobierno, aaminístracíón y régimen interior dei
teatro Real; fecha 8 del actual,................... . . . . .  529

Otr  ̂nombrando Registrador de te propiedad de f
Briviesca á D. Amalle Díaz de Laspra y Gouzá- j
tez; techa 4 del actual ........  531

Escalafón definitivo de Msestr^s del distrito uni
versitario de Madrid (contmnaüión) . . . . . . . . . . .  534

Idem 12.—Ley concediendo el Estado al Ayuntamiento 
d© Santander el terreno den ominado Promonto
rio de Piquio; fecha 9 del a c t u a l ¿ . 543

Real decreto decidiendo á favor da la Administra
ción la competencia suscitada entre al Goberna
dor civil de Soria y la Audiencia de lo criminal
de dicha capital; fecha 3 del actual. . . ............• Ido

Otro promoviendo á Canónigo de la iglesia cate
dral que h¡*, de reducirse 4 colegtete al beneficia
do de la de Badajoz, D. León García Revuelta;
fecha 9 del actual  ..........; . Id.

Otro jubilando á D Faustino Pascual Barreda,
Jefe de Administración de cuarta cte«e, exce
dente del Cuerpo pericial de Aduanas; fecha 9 
del actual. . . . . . . . . . . . . . .  544

Resumen de Reales decretos fecha del actual, 
concediendo honores ele Jefe de Administración 
á D. Faustino B&reeló Vidal, á D. Julio Herrera 
y Pitarque y » D. Antonio Asquerino y Germán. 544

Real decreto estableciendo en el Ministerio d© la 
Gobernación el servicio especial de Estadística 
ó el trabajo; fecha 9 del actual *. . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otros promoviendo al empleo d« Jefe de Adminis
tración civil de primera cks* r n Cuerpo de Té* 
légralos á D. Adolfo José Mo * .m o  y Zamora; 
á Inspector general del serví & > e Telégrafos á 
¿.«Francisco Pérez Blanca, 5 a I fept ct- r de dis
trito del Cuerpo, d© Telégrafos á D. Casimiro del 
Solar y Sáinz P*rdc; fecha 9 cid actual. 545

Otro dictan do regi&s para la .provisión de cátedras 
de Lenguas vivai en las Escuelas de Comercio 
é Institutos de provincias; fecha 8 del actual.. .  Id.

Real orden resolutoria de la reclamación formula
da por varios empleados del Cuerpo de Correos,
<m solicitud de que se le computen los servi» 
cios en comisión como prestados en la categoría 
superior; fedm 27 de Jolio úi t imo. . . . . . . .  . . . .  Id.

Otras trasladando á la cátedra' de Historia natural 
del Instituto de Vitoria á D. Luís V&lLjoy Pan- 
do, y á la de Agricultura del de Lugo á D. Juan
Pr&t y Más; fecha 22 de Julio último  546 y 547

Otras nombrando Catedráticos de Física y Quími
ca é Historia natural del Instituto de Reus á 
B Manuel Paz Sabugo, y del de Baeza á D. An
drés Hidalgo de To/aIba y Fernández; fecha 22
de Juiío- y 7 del actual.. . . . . . . . . . .   .....................  547

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que geex-
prt-san.      - 547

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
Madrid (continuación) ...........  549

Idem 13.—Real decreto decidiendo á favor de la Ád® 
ministraeión la competencia suscite da entre el 
Gobernador civil de Vallado lid y si Juez de pri
mera instancia de ViUalón; fecha 4 del actual.. 555

Otro aprobando el reglamento orgánico de la Di- 
rección general de lo Contencioso y Cuerpo de
Abogados del Estado; fecha 9 del actual.............. 556

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior...................       Id*

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Baeza á D. Juan Antonio Enrique y
García; fecha 10 del actual. .........   559

Otra concediendo la Cruz de primera clase del Mé
rito militar por su obra titulada Manual práctico 
del asentador da vías férreas al Capitán de In
genieros D. Manuel Maldon&do Camón; fecha 9
ael actu a l.......................................................... .....  Id.

Otra resolutoria del expediente promovido por Don 
José Soto y Fernández en nombre de Doña Emi
lia Rodríguez y Amandia, relativo á ia expro
piación dv una en la calle de San *sidro de
esta Corte; facha 1.° del actual............................ .. 56(3

Otra aprobatoria de los planes de estudios, repa
ración y construcción de carreteras que figuran 
en los estados que se citan; fecha 2 del actual.. .  56¡S

Otra íd&m de los planos de obra* nuevas, estudios 
de puertos, faros y vaiizamknto que figuren en 
los astados que se citan; fecha 2 del actual.. . . .  56c

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Negociado de haberes y transportes del Ministe
rio de Ultramar en @1 mes de Julio último  564

Escalafón de Maestros dei distrito universitario d@
Madrid (eontinuacíón)   .............    561

Idem 14.—Red decreto decidiendo á favor de .la Admi
nistración la competencia suscitada .entre el Go
bernador de Barcelona y el Juez de instrucción
de Arenys del Mar; fecha 5 del actual.................. 57'

Otro promoviendo á Canónigo de la Catedral de 
Balsona &l Presbítero D. León García Revuelto
(reproducido); fecha 9 del actual, ...................  57;

Otro disponiendo que los Cuerpos armados,, las 
unidades de reclutamiento, los establecimientos 
de enseñanza é instrucción militar y las guarni
ciones de las Comandancias generales de Ceuta 
y Malilla, constarán durante el ejercicio de 
1894 95 del personal que detallan los es ados que
se edtan; fecha 9 del actual................................  Id

Estelos k que se refiere el Real decreto anterior.. 57
Otros nombrando segundo Jefe de la Comandancia 

general de Ceuta al General de Brigada D. José 
R&mos Navarro, y de la de Malilla-al General de 
Brigada D. José García Navarro, fecha 9 del ac
tual.  .....................          57

Real orden resolutoria de lo solicitado por D. José 
Diez de Quijano y D. Juan Bautista Somegy para 
que se declare el Registro de la propiedad én que 
deben ser inscritas las escrituras referentes á los 
terrenos? enclavados en la factoría de Río de Oro
•(Aíriea); fecha 4 del actual.....................................  57

Otra' daclarando que el Registrador de la propiedad 
que fué de Vilhvmartín de Valdeorras. D. Ricar- 
áo Pardo y Pard’o, ha demostrado celo y actlvi- 
d&d^n&ldesemp'Clio de su cargo; fecha II de 
Jumo u l t i m o I d

Otra disponiendo que durante la del Te-
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niente General D. Julio Ssriñá y R^mn::^'., se 
encargue del despacho de la Sub»e*.<:»t -hA'  del 
Ministerio de la Guerra el General de Br-gada 
D. Joeé AlcánUra y Pérez; fech?> 12 > en *1.. Id.'

Otra dí clar: ndo sucias las procedencias dó Rotter
dam (Países Bajos); fecha 13 del actual . . . . . .  Id*

Otra dictando reglas para el sorteo de biítet¿s hi
potecarios de la isla de Cuba, emisión te 1890, 
en la primera decena del próximo mes d sep 
tiembre; fecha 13 del actual. ............... . *------- Id,

Idem 15.—R^al decreto declarando nud suscitada la 
competencia promovida entre el Goberxaóor ci
vil de Granada y el Juez de instrucción (te Gua-
dix; fecha 5 del actual ...........   587

Otro reformando el sistema de tributación con res
pecto al ejercicio de la profesión de Méc-teo* y 
Médicos cirujanos; fecha 13 del actué 1 . . . . . . . . .  Ido

Otro dejando sin efecto e) decreto de 27 d- Abril 
último trasladando á la plaza de Magtet^teo de 
la Audiencia territorial de Puerto R c: . 1 *. An
tonio Corzo y Barrera; fecha 12 del •> cfo 588 ■

Otros nombrando Magistrados de }& Auné * K te
rritorial de Puerto Rico á D. Andrés Av. h;.-* del 
Rosario y á D DioiJ.sio Conde y Sier.*&, t/^-la- 
dando á la plaza de Magistrado de la ' e mia 
de Mayagüez á D. Ambrosio Valiente y Du»ny; 
nombrando Magistrado de la Audier.>ci?i de v cri
minal de V;g»n á D. Venancio Abella y Ab̂ Vía, 
y Abogado fiscal de la Audiencia dn te, Hab^nná 
D. Francisco Calvo y Ruiz; fecha 12 <te! sc.fufcl . Id.

Real orden disponiendo qu© el Subgecreteteo del 
Ministerio de Gracia y Justicia ceso d l » *$%- 
cho y resolución dñ lós asuntos dei mismo, 
el que íué autorizado por Real orden; feete  ̂ 14- del
actual................... ........................................  . . . . . .  589

Otra aprobando el reglamento de Médicos tita ^rss 
de 1¿b islas Filipinas y posesiones del golfo d©
Guinea; fecha 7 del actual ................. Id c

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id.;
Idem 16.—Real decreto decidiendo á favor d* la Admi

nistración la competencia suscitada erterf; sd Go
bernador civil de i a provincia d*> Lugo y Juíz 
de primera instancia de Mondoñeucq feteis 5 del
actual    ........  *...........  599

Real orden declarando sucias lais procedencias de 
Kowloon (China); fecha 15 del a c t u a l . . . . .  600

Otra disponiendo us aplique el art. "3 le d de 
Sanidad á ios buques prccedent . v. antón
(China); fecha 15 dei actual ............ . . . . . . . .  Ido

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta m  Ma- 
nnm la relación de servicios p o te te   ̂ por la 
Guardia civil durante el mes de May© ú tuno.en 

¡ la custodia de 1& riqueza forestal; fet!u- 80 oí' J u-
i nio último........................ ............ . . . . . .  Id*
| Reates decretos nombrando Goberm c -’r cío 
í la provincia de Gerona áD, Ríear U "do
1 la de ¡baria á D. Andrés G&rcte G m; - .te ia
| Serna; fecha 14 del actual *.............     611
! Otro declarando mal formada la com^eteí.. -te pro

movida entre el Gobernador civil - Mi’tega y la 
Audiencia de la misma ciudad; fseh¿ 5 aú  ac
tual. . . . .  •. ..................... .. ........ . . .  Id*

Real orden habilitando la ensenada d . A v Amar
ga (Almerte) pára el desembarque do erial 
extranjero y nacional destinado á te <*01,*’trac
ción del ferrocarril que ha de unir du h erteena- 
da con las minas de Luicainen» f ̂  i Torre®; 
fecha 1.° del act ual . . . *. . ». . . . . . . . . .  . 612

Relación de tes Reales órdenes exp* uo por el 
Ministerio de Ultramar sobre per* m dorante 
la segunda qnincana del mes de Ji* h ú timo . .  Id..

Escalafón de Maestros del distrito w  ivtrp-tario d®
| Madrid (continuación) ........ . 616

Idem 18. —Real decreto decidiendo á fav. *. > ■ 5 dmi-
nistración la competencia prom oví, o. 1 } Go
bernador cívií de V&lladolid y el .Li^z a * primera
instancia de Villalón; fecha 13 áe> aer- 11. ... . 623

Otro dictando reglas para el estable cimiente- (tere- 
¡ des telefónicas; fecha 15 del actual . . . ->.*•••*• Id®

Real orden circular desestimando y reconociendo 
los créditos de abonarés y alean*.es ajustes 
finales que m  expresan, correspondí j  o ai se
gundo batallón de Orden público (•JifUcdto); fê
cha 6 del actual ...............       624

Otra ídem circular disponiendo que ios Arquitectos- 
municipales de las poblaciones redacten contes
taciones al Cuestionario que se cite; fech& 16 del
actual  ...........................  Id®

[ Otra disponiéndose inserte en te Ga o o b  Ma- 
I 3>bíi> te relación de los servicios por te
] Guardia civil durante el ra*s de Jur-io último en
| te custodia de la riqueza.forestal; fecha 31 ae Ju-
I lio último. . . . . .   ......... .......................  ...... . . . . . .  Id*

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
1 Oviedo (continuación)   630
] Idem 19.—Ministerio de Estado Cancillería declarando 

la neutralidad de España en te guj m, ntre el 
I Imperio chino y el del Japón; fecha 18 dei ac-
! tual.............................................    635

Reglas á que se .ha de sujetar dicha iu-.o tralídad . .  Id*
Real decreto decidiendo á favor de la Administra

ción la competencia suscitada er-tiA eí Goberna
dor civil 6* VsUadolid y el Juez di primera sí 
tancia de Villalón; fecha 13 del actual . . . . . . . . . .  Id*

Otros concediendo nacionalidad es a note á Don 
Guillermo María Dos Remedios y á D. José Fe 

! lipe Atalaya; fecha 27 de Julio última.................   636
# Real orden nombrando Registrador de te propie-
I dad de Frechílla á D. Cipriano Rico y Arias; fe

cha 14 del actual  ...................   I&°
Otro revocando el fallo de la Junta arbitral de 

I Bilbao solicitado por los Sres. Fourcaóe y Gur-
tubay, sobre el pago de derecho á un?- hélice con 
ancla y tres anclotes; fecha 11 de Juño último.. Id*

Otra declarando que corresponde á ios Gobernado
res generales de Ultramar 1a concesión de li
cencias para te Península á aquellos funciona- 

f | ríos cuyo mímbratniento sea de su competencia;
I fecha.9 del actual. ....................... Id*
1 Relación délas R ales órdenes expedidas^por el
* Ministerio áa Ultramar sobre personal durante
I la primera quincena del mes actual. ?1
|  Orden de la Dirección general de tes Registros ci-’

vil y de te propiedad y del Notariado, resolutoria
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del recurso gubernativo incoado por D. Benito 
Víll&verde contra Ja negativa del Registrador 
de la propiedad de Puente Galdel&s á inscribir 
una escritura de hipoteca; fecha 6 del actual . . .  637

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
Oviedo (continuación). . . . . . . ................642

Idem 20 —Real decreto decidiendo á favor de la Aómi- 
Bistrerión la competencia suscitada entre el Go
bernad* r civil de Almería y el Jaez de instruc
ción de Purchena; fecha 12 cfel actual.............., .  647

Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de
Bribfesca (Burgos); fecha 16 del actual.........  Id.

Otro concediendo el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de Alba de Tornes (Salamanca);
fecha 16 d*d actual................................................ . .  648

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio d*'Ultramar en la primera quincena
del m*s actual (continuación).  .............  Id.

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Ovieoo (continuación)...............      650

Idem 21.— R*al decreto promoviendo á Caoónigo de la
Catedral de Barcelona á D. José Gii y Andrés; |
fecha. 19 del actual        655

Otro rtf reo ando el art. 7.° de 25 de Septiembre 
de 1892, dictado en cumplimiento de lo dispues
to por el art. 32 de Ja ley de Presupuestos de 30 
de Junio del propio año; fecha 19 del a c t u a l .• Id . 

Otro d^claratido cesaote á D. José Ignacio Chacón 
del cargo Gobernador civil de Cagayén (Fi
lipinas); fecha 5 del actual*.................   Id.

Ofeo nombrando Gobernador civil de Cagayán (Fi
lipinas) á D. Enrique Altamirano; lecha 5 del
actúa*..............          Id.

Otro drcla^ando casante á D Juan Alberto Rodrí
guez Batista del cargo de Gobernador civil de 
llocos, Norte (Filipinas); fecha 5 del a ctú a* ..... Id.

Otros nombrando Gobernadores civiles en Fiiipi- I
ñas de llocos N rte, á D. Enrique Polo Lara y 
Rufe; d Ambos Camarines á D. Mariano Rojas 
y de Sorr» gón h D. José de la Guardia y de la
Vega; fecha 5 del actual.............       656

Otro nombrando Director del Asilo general de ena
jenados de la isla de Cuba á Du Antonio (M vitó
y Samba*t; fecha 5 del actual......................    656

Otros concediendo los honores de J*fe sugerior de 
Administración á D. Juan Bautista Cañizo y á
D. Cesáreo Oamargo; fecha 5 del actual........ Id.

Otro nombrando Jefe de la Sección central de Go
bierno y Archivo general de la isla de Cuba á 
D. Francisco Calvo Muñoz; fecha 14 dei actual.. Id .

Real orden circular desestimando y reconociendo á 
favor de sus causantes los créditos de abonarés 
de alcances y ajustes finales que se mencionan, 
correspondientes al batallón cazadores de Bailén;
fecha 6 del actual  ........................ Id .

Otra disponiendo se habilite el punto de San Juan 
de Cobas (Lugci) para el embarque de frutos del 
país y para fe importación de alquitrán, br*a y
maderas; fecha 1.° del actual * Id.

Otra declarando sudas las procedencias de Riga
(RusH ); feclm 18 del actual     Id. ¡

Otr* curffem*Ddo la suspensión del Ayuntamiento i
de 0&b»ña* Raras, decretada por el Gobernador
cívi: de Leóu; fecha 14 del a ctu a l   656 ;

Escabfón de Maestros, distrito universitario de
Oviedo (continuación) . ........ , .     659 j

Idem 22.—Acuerdo entre España y Portugal relativo á I
T las aguas dri AJgarbe............................... *  667 ¡
Convepio adicional de extradición de delincuentes

entre España y la Gran Bretaña  . . .  668
Real decreta nombrando Oficial primero del Minis- 
iy terio ae Marina al Capitán de navio D. José Ji- 

% ménez Franco; fecha 20 del actual. . . . . . . . . . . .  Id . \
jReal orden disponiendo que se amplíe Is habilita- j
* ción de la Aduana de Ayamonte (H elva) p*ra

el despacho de los artículos que se eit&n; fecha8 <
r». del actual.. . . . ' ......................... ,    Id . 5
Otra íd*m ampliando la habilitación de la Aduana j

< de Santona, autorizándola para el despacha de í
y ca bones minerales procedentes del extranjero; |

facha 8 del actual   . . .  Id. i
Otra i deponiendo se suprima la habilitación que ¡

goza el punto de Epierazones, y en su logar se 
habilite el punto de Barrillo (Hudva) para el 
embarque y desembarque de frutos del país; fe
cha 8 dri actual..............*   . .  Id.

Otra habilitando el punto denominado El Embar* 
cadero (H o. el va) para el embarque y desembar* j
que de frutos y productos del país; facha 8 del
actual . . .  . . . ------ . . .   .........................   668

Otra disponiendo que á los productos de China, Ja- ¡
póh, Biam Annam y Persia se apliquen Jos be- j
neficios arajacelarií s concedidos á losdemás paí
ses con los que España tenga ó concluya Trata
dos de comercio; fecha 20 del actual....................  669

Otra disponiendo que vuelva á encargarse déla ¡
Subsecretaría del Ministerio de )& Gobernación 
D. Demetrio Alonso Castrillo; fecha 21 del ac- i
t u a l . . . . , , .    . ...  Id. |

Otra ídem que durante la ausencia del Director ge- |
ner&l de Administración local se encargue del j
despacho D. Juan Montilla y Adén, Director ge- !
neral de Correos; fecha 20 del actual   Id. j

Otra disponiendo que D. Valentín García del Bus- j
to cesé en el despacho de fes asuetos concer- ¡
niantes á 1% Dirección de Hacienda del Ministe- j
rio de Ultramar; fecha 20 del actual....................  Id . j

Otra ídem que el Director general de Hacienda ¡j
del Ministerio de Ultramar se enc^rgu* del des- j
pacho de loa asuntos de la Subsecretaría del i
mismo; fecha 21 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id . j¡

Otra aceptando con algunas modificaciones las ba
ses propuestas por la Compañía Transatlántica 
P*r* la nueva expedición mensual de vapores 
entre fe Península y la isla de Puerto Rico; fe
cha 21 del ¡sctual       669 I

Escalafón ds Maestros del distrito universitario de ¡
Gran ada (continuación)       672 ¡

Idem 23.—Eesl decreto decidiendo á favor de la Auto- |
rid>d judicial Ja competencia suscitada entra el I
Gobernador civil de Almería y ef Juez de prime
ra instancia., de Purchena; fecha 12 del actual.. .  675

Otro disponiendo que el Capitán de navín D Ismael 
Warleta y Oí de vás er.se en el cargo de Vocal, del 
Centro consultivo de la Marina; fecha 21 del ac
tual.................................     Id .
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Otro nombrando Vocal del Centro consultivo de la 
Marina al Capitán de navio D. Manuel de la Cá
mara y Livermoore; fecha 21 del actual. Id.

Otro disponiendo que el Capitán de navio D. Ma
nuel de la Cámara y Li vermoore cese en el cargo 
de Comandante de Marina de la provincia de Má
laga; í ch& 21 del actual. . . . . . . .     Id*

Otro ídem que el Capitán de navio D. José Nava
rro y Fernández case en el cargo de Comandan
te de Marina de la provincia de Barcelona; facha
21 del actual . ..........................................   676

Otro nombrando Comandante de Marina de la pro
vincia de Barcelona al Capitán de navio Don
Ismael Warleta y Ordovás; fecha 21 del actual.. Id .

Otro incluyendo en el plan general de carreteras 
provinciales de la Coruña una que, partiendo de 
la Tg esia de Santa María de Torás, termine en
la playa de Baldago; fecha 28 del actual.............. Id.

Otro declarando rficíaimente organizada la Cáma
ra Agrícola Rioj&na; f cha 18 del actual.............. Id .'

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
Granada (continuación) . ...........    682

Idem 24,—Lev autorizando al Gobierno para ratificar 
el Convenio de comercio y <r avegación entre Es
paña y Dinamarca; fecha 14 del actual.......  687

Convenio á que se refiere Ja ley anterior.. ............  Id.
Real decreto decidiendo á favor de la Administra

ción la competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Salamanca y el Juez de instrucción
de Ciudad Rodrigo; fecha 17 del actual. ............  689

Reales decretos concediendo un crédito extraordi
nario en el presupuesto de 1893 94 de la isla de 
Cuba y Puerto Rico, con destino á satisfacer los 
gastos de la Junta central de derechos pasivos
del Magisterio; fecha 21 del actual    ................  689

Reales órdenes nombrando Registrador de la pro
piedad de Grazalema á D Millán O :añ* Martí
nez, y de Mfedridejos á D. Cipriano Rodríguez
Monte; fecha 22 del actúa'.................  » .............. Id.

Resi orden concediendo 1* Cruz del Mérito militar 
de primera clase á D. Eladio López Vilche»; fe
cha 21 del actual....................       690

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Gu «ría durante la segunda quince
na de Julio úhime; f*ch» 21 dri actual   691

Otra nominal de los Je? s Oficiales é individuos 
de tropa á quienes se les ha concedido retiro
definitivo; f cha 21 del actual ........ .. Id.

Idem 25.—Real decreto decidiendo á favor de la Au
toridad judie al la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Granada y el Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario; fecha 12 del
actual................................... .......................... . . . .  699

Otro conmutando la pen» de muerte impuesta á 
Isidro Vinario por Consejo de guerra formado 
en Maniia por insulto de obra á fuerza armada, 
por la inmediata de cadena perpetua; fecha. 22
del actual. ........ ............  . .  700

Otro autorizando á la Escuela Central de Tiro (sec
ción de Madrid) para la adquisición por gestión 
directa de 2 500 kilogramos de pólvora sin
humo; fech* 22 dri actual  ¿ • Id.

Otro ídem de Ion materiales que se citan y que 
sean necesarios para h s obras de segunda y ter
cera clase de ia Comandancia d* Ingenieros de 
B*md na, durante los ejercicios de 1894 95 á
1897*98, f*cha 22 del actual . ..  ......................... 700

Otro ídem 1» compra de gallinas y carbón de cok 
que se necesite durante un año en el Hospital mi- 
litar de Palma de Mallorca; f<«cha 22 del actual.. Id . 

Ovro concediendo el título d* ciudad al pueblo de 
Utui do, isla de.Puerto Rico; fecha 20 del ac
tual ........ .............................................................. Id.

Real orden resolutoria de la consulta del Goberna
dor civil de Canarias acerca de la sección á que 
coresponie la piedra póm*z; fecha 21 del actual. Id. 

Otra dando las gracias á\ Real orden á los señores 
que se citan por el servicio prestado como Jue
ces dei Tribunal de oposiciones en la Escuela de 
Be*Jas Arte de Granada; fecha 17 de Julio úl
t i m o . . . . . . . ............ ....................................  . . . . . . .  Id.

ídem 26<—Real decreto decidiendo qu» no ha debido 
suscitarse )a competencia promovida entre el 
Gobernador.«5:vil de Lugo y el 'Juez municipal de
O Cero del Rey; fech», 12 dti actual........................  707

Real orden resolutoria de la consulta hecha por la 
lo  ten de cía general de Hacienda de la isla de 
Cuba relativa á los haberes que deben percibir 
en funciones de sustituto el Intendente interino 
y demás que se citan; fe?ha 22 del actual . . . . . .  Id.

[dem 2 7 —Real decreto decidiendo á f*vor de la Auto- 
toridad judicial la competencia suscitada entre 
Im Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
Cáceres y e) Gobernador ciyil de Badajoz; fecha
13 del actual  .......... ........... ............................. 735

Otro ídem á favor de la Administración la compe
tencia suscitada exrire el Gobernador civil de la 
Coruña y el Juez de primera instancia de dicha
capital; fecha 13 d<r«i actual. . . . . . .   .........   736

Rea) orden disponiendo se inserte en la Gaceta de 
Madrid la'relación délos servicios prestados por 
la Guardia civil en la custodia de i.a riqueza to*
resta!; fecha 22 del actual .............   Id .

Escalsfón de Maestros del distrito universitario de
.Granfeda ( Oí.fcb unción)............................................ 738

[dem 28.—R*a! decreto jubilando á D. Francisco Gsr- 
balena é Iparraguirre. Jefe de Administración de 
tercera cLse, cesante; fecha 25 dri achual . . . . . .  743

Otro conmutando la pena de cadena perpetua por 
los delitos de asesinato y homicidio impuesta 
por la Audiencia de M»niía á Pedro Nolasco Díaz 
Funtela por las de diez y s ete años, cuatro me
ses y un día de cadena temporal y ocho años y 
un día de prisión mayor; feche 22 del actual .-••• Id.

Real orden habilitando el punto de Par*zudos, 
Murcia, pava. e.i embarque de frutos y productos 
del país, excepto cereale»; fecha 1.° del actual... Id.

Reales órdenes nombrando Catedráticos de Geo
grafía económico industrial de las Escuelas de 
Come?ció de Zaragoza á D. Cirilo Vaüejo y 
Rodríguez, y de ia de Cádiz á D. Mariano Muñóz
Herrera; fecha 7 del a c t u a l  .........     743

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Granada (continuación). ..........    745

Idem 29.— Real decreto decidiendo á fe.vcr de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go-

Págs.
bernador civil de Zamora y  la Audiencia de di
cha capital; fecha 18 dal actual. ..............  751

Otro derogando el decreto de 28; de Julio de 1891, 
referente al régimen arancelario que se aplica 
en las is ’as de Oub* y Puerto Rio á fes produc
tos de los Estados Unidos de América; focim 27
dei actual.  .................   755$

Otro jubilando á D José Muñoz Gaviria, cesante 
del de) destino de Magistrado del Tribunal Jos&l 
Contencioso administrativo de Jas islas Filipi *
ñas; fecha 24 del actual .......... .......................  Id.

Real orden circular disponiendo que los transpor
tas militaras que tengan lugar en lo sucesivo 
por el ferrocarril de Oadagua se ejecuten con 
arreglo ai reglamento de transportes militares;
fecha 2Í del actual............................... .. Id.

Otra ídem reconociendo á favor de sus causantes 
los créditos dé abonarés de alcances y'ajustes 
finales que se expresan, correspondientes al b& 
t llón cazadores de la Unión; fecha 13 del actual 752 

Otra declarando cesante á D. Antonio Moreno,
Agente ejecutivo del partido de Alora (Malaga);
fecha 24 del actual  ...............................................  Id .

Otra disponiendo se habilite el punto de Tina 
Mayor (Orense) para el desembarco de carbones;
fecha 8 del arimfcl. . .  .............................................  Id .

Idem 3 0 .-R  ales decretos indultando á Pedro Equi- 
goaín Tirapú del resto de la persa á que fué con
denado por la Audiencia de Pamplona cor el de
lito d# incendio; a Severiano Gómez Hernández 
del resto de la pena á que fué condenado por la 
Audiencia <!e Valladolid por el de ito de hom ici
dio; á Atanasio Soriano García de la pena de 
cadena perpetua impuesta por la Audiencia d<$ 
esta Corte por el delito de asesinato, y á Manuel 
Fernández Cano de las dos terseras partes da Ja 
pena que le impuso la Audiencia de Santander 
por el delito d  ̂ bigamia; fecha 25 del actual.. . .  763

Real decreto aprobando el reglamento sobre provi
sión de Escuelas públicas de primera enseñanza;
feúcha 27 d i actual  ...............................................  764

Reglamento á q^e se refiere el Real decreto an
terior.   .........  —      Id .

Real orden concediendo la Cruz de primera clase 
del Mérito militar al Médico primero de Sanidad 
militar D. Angel La ra y Cerezo; fecha27 del ac
t u a l . . . . . .............................................. ....................  765

Otra aprobando el reglamento interior del Jardín 
Botánico de la Universidad de Valencia; fecha 9
del actual.   .................................  Id.

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id.
Escalafón de Maestros, distrito universitario de

Granada (continuación) ........  ...................... 774
Idem 31.—Reales órdenes reconociendo varios créditos 

por abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes á individuos que pertenecieron 
al Ejército de la isla de Cuba; facha 16 del ac
tual..........................................      779

Orden de la Dirección general de los Rsgistros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo promovido por el Nota
rio de Jijona (Alicante) contra la negativa del 
Regist ador d*l partido á inscribir unas escritu
ras de venta; fecha 11 del actual.......................... Id.

Escalafón d* Maestros, di tríto universitario de 
Granada (continuación*...........................................  784

ANUNCIOSG u í a , o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a s a  e laño de 1894,—Se halla de venta e» el Almacén de la Gaceta db M adrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETA.*

Primera clase.       20Segunda ídem................. 12Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8En rústica. . . .  *.............   5
kDttlNlSTEAOIÓH D I  LA. 9AÜJBT& M  M ÁDM IK■- 
Ü. Ls$ :rc«!&maciOB®$ da d§ k  Gamita qu®
©xtravíci h&ym, dsjfcdc d§ recibir los m  h&ráft
precisamente dentro, de los tres dí&& siguientes al d® 1». fseba 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m  provli-' 
eias, un mm m m  Ioí mmiñtofm  del extranjero y tres mmm  
para los át Ultramar;, entendiéndose que fuera de estos ph&m 
m  exigirá, el pago áe 1*3$ Im ejemplari^. qm  m

m ü Á lÁ fÚ N  mNMMAZ. m ,.  LO$  MMPZMADQ® m  
** ÁdmiMftmdéM &wnr míwoí % usmtu^ ^pmdimUs M  
MínUUrio d$, h  Gobe-rntuíón,. precedido dd  artículo 
diente la ley y deLReaí .decreta- orgánico.—Kdíció® 
ciaL—Bt halla de venta en el mismo Almacén de U G auw a 
m  Madrid, al precio de 59' céntimm  ai ejemplar,

SAN YO a ?ML DIA
1 * v-tpK r«rv»>kvi’»<rr'aK '

| San Ramón Nonnato.

í Cuarenta Hora» en la iglesia parroquial de San Sebastián,i


